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ORDENANZA Nº             16326                    .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2241/23.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- LOS establecimientos comerciales que vendan bicicletas no fijas de cualquier tipo, como rubro principal o secundario, y 

que se encuentren habilitados para la venta y comercialización al público en general, deberán equiparlas con casco de seguridad, uno por 

rodado. 

  

ARTÍCULO 2º.- LOS cascos de seguridad suministrados con cada rodado vendido, debe cumplir con las especificaciones técnicas que 

determine la Autoridad de Aplicación en la reglamentación. 

  

ARTÍCULO 3º.- CREAR en el ámbito de la Municipalidad de la ciudad de Salta el Programa “Bici Segura”, el que promoverá una amplia 

campaña de difusión y concientización sobre el uso de casco al circular en bicicleta. La campaña estará dirigida a los comerciantes, ciclistas, 

establecimientos educativos y público en general.  

 

ARTÍCULO 4º.- FRENTE al incumplimiento de la presente ordenanza será el Departamento Ejecutivo Municipal quien, de manera clara, 

establezca formas de sanción.   

 

ARTÍCULO 5º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal designará la Autoridad de Aplicación de la presente ordenanza. 

 

ARTÍCULO 6º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la presente ordenanza en un plazo de noventa (90) días desde la fecha 

de promulgación.  

 

ARTÍCULO 7º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------SANCION Nº 11.399.- 

 

         Dr. GERÓNIMO AMADO                                                     Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº            16327                     .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2646/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- CREAR el Programa de Capacitación de Profesionales en Acción: herramientas de gestión para el desarrollo de nuevos 

profesionales en la ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- OBJETIVO. El Programa tendrá como objetivo contribuir a la inserción profesional de los egresados de carreras de nivel 

superior, desarrollando actividades de capacitación orientadas a: 

 

a) La comprensión del funcionamiento y competencias del gobierno municipal; 

b) El desarrollo de habilidades para la gestión de políticas públicas locales; 

c) La vinculación entre las diferentes profesiones y las distintas áreas del gobierno municipal; 

d) La promoción del desarrollo de proyectos innovadores que contribuyan al progreso de la Ciudad; 

e) El fomento de la participación de los jóvenes profesionales en la gestión pública local. 

 

ARTÍCULO 3º.- PARTICIPACIÓN. El Programa será ejecutado por la Municipalidad de la ciudad de Salta, articulando la participación 

de organismos municipales, provinciales y nacionales de los ámbitos ejecutivo, legislativo y judicial. Podrá también solicitar la colaboración 

de organizaciones del sector privado y sin fines de lucro. 

 

ARTÍCULO 4º.- DESTINATARIOS. Los destinatarios del Programa son profesionales egresados de instituciones de educación superior de 

la ciudad de Salta, tanto universitarias como terciarias, con reconocimiento oficial y validez otorgada por los ministerios de Educación de la 

Nación y provincia de Salta, hasta los tres años contados desde su egreso. 

 

ARTÍCULO 5º.- AUTORIDAD DE APLICACION. El Departamento Ejecutivo Municipal designará la Autoridad de Aplicación, la que 

deberá reglamentar la presente ordenanza y contemplar en la misma la apertura de las inscripciones desde el mes de enero hasta marzo, 

inclusive, de cada año. 

 

ARTÍCULO 6º.- CONTENIDOS. El Programa contemplará los siguientes contenidos:  

 

a) Introducción a las políticas públicas municipales; 

b) Marco normativo y competencias del gobierno municipal; 

c) Estructura organizacional y funcionamiento del gobierno municipal; 
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d) Programas y servicios municipales vigentes; 

e) Diseño y gestión de proyectos para el desarrollo local; 

f) Innovación y tecnología en la gestión municipal; 

g) Vinculación entre las diferentes disciplinas profesionales y la gestión municipal; 

h) Contenidos específicos según las diferentes áreas profesionales de los participantes; 

i) Otras temáticas que la Autoridad de Aplicación considere pertinentes para el desarrollo profesional y el progreso de la Ciudad. 

 

ARTÍCULO 7º.- MODALIDAD. Las actividades a desarrollar consistirán en reuniones informativas y participativas, con modalidad 

presencial y/o virtual, que se desarrollarán entre los meses de abril a diciembre, lo que podrá variar en base a la demanda y capacidad 

evaluada por la Autoridad de Aplicación.  

 

ARTÍCULO 8º.- PLANIFICACIÓN. La Autoridad de Aplicación organizará un equipo de planificación de las instancias de capacitación, 

el que tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Diseñar, implementar y evaluar el programa anual de capacitación conforme a los contenidos establecidos en el artículo 6° de la presente 

ordenanza; 

b) Coordinar con las entidades mencionadas en el artículo 3° la implementación de los diferentes módulos de capacitación; 

c) Establecer alianzas estratégicas con entidades educativas públicas y privadas; 

d) Realizar un diagnóstico semestral del avance del programa y elaborar informes de gestión; 

e) Crear y mantener actualizado un registro digital de participantes que incluya sus perfiles profesionales y el seguimiento de su 

participación; 

f) Implementar una plataforma para la presentación voluntaria de proyectos por parte de los participantes, estableciendo criterios claros de 

evaluación y eventual implementación; 

g) Desarrollar un sistema de mentoría que conecte a los participantes con profesionales experimentados del municipio. 

 

ARTÍCULO 9º.- PUBLICIDAD. Se dará publicidad al Programa a través de medios televisivos, radiales, digitales, gráficos, redes sociales 

y páginas web de la Municipalidad y Concejo Deliberante de la ciudad de Salta y en espacios publicitarios dispuestos a tal fin. 

 

ARTÍCULO 10.- CONVENIOS. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá celebrar convenios con instituciones educativas, públicas o 

privadas, para el cumplimiento de los objetivos del programa. 

 

ARTÍCULO 11.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. 

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRECE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------ 

SANCION Nº  11.401.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº            16328                    .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3234/24 y otros que corren por cuerda separada 135-3115/24; 135-2042/24; 135-3212/24; 135-
2022/24; 135-2573/24; 135-2776/24; 135-2724/24; 135-1661/24; 135-2850/24; 135-2383/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 
 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen con la 

Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Concesión de Uso de Nicho y Tasa de Limpieza, Mantenimiento, 
Alumbrado y Vigilancia, a los titulares de los nichos que a continuación se detallan: 
 
a) Casimiro, Graciela: Titular de la cuenta N° 12.651 - Nicho N° 222 - Sección 2 - Fila 2 y Cuenta N° 16.904 - Nicho N° 240 - 
Sección 2 - Fila 2, ambos del cementerio de la Santa Cruz; 
b) Ferreira, Juan Domingo: Titular de la cuenta N° 17.222 - Nicho N° 350 - Sección C - Fila 7, del cementerio de la Santa Cruz; 
c) Rueda, Norma Cecilia: Titular de la cuenta N° 10.608 - Nicho N° 135 - Sección 1 - Fila 1, Cuenta N° 15.197 - Nicho N° 425 - 
Sección H - Fila 1 y Cuenta N° 16.935 - Nicho N° 666 - Sección J - Fila 4, todos del cementerio de la Santa Cruz; 
d) Morales, Marina Graciela: Titular de la cuenta N° 5.150 - Nicho N° 79 - Galería 13 - Fila 4 - Pabellón E, Cuenta N° 3.632 - 
Nicho N° 240 - Galería 9 - Fila 5 - Pabellón E, Cuenta N° 2.842 - Nicho N° 290 - Galería 7 - Fila 5 - Pabellón C y Cuenta N° 
6.576 - Nicho N° 195 - Galería 14 - Fila 5 - Pabellón E, todos del cementerio San Antonio de Padua. 
 
ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen con la 

Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Concesión de Uso de Nicho y Tasa de Limpieza, Mantenimiento, 
Alumbrado y Vigilancia, a los titulares de los nichos que a continuación se detallan: 
 
a) Viñabal, Manuel Norberto: Titular de la cuenta N° 5.503 - Nicho N° 432 - Galería 13 - Fila 2, Cuenta N° 2.718 - Nicho N° 166 
- Galería 7 - Fila 1 y Cuenta N° 1.292 - Nicho N° 420 - Galería 3 - Fila 5, todos del cementerio San Antonio de Padua; 
b) Muruaga, Ana María: Titular de la cuenta N° 1.591 - Nicho N° 299 - Galería 04 - Fila 4 - Pabellón B y Cuenta N° 9.278 - 
Nicho N° 425 - Galería 19 - Fila 5, Pabellón G, ambos del cementerio San Antonio de Padua;  
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c) Garnica, Juan Carlos: Titular de la cuenta N° 12.101 - Nicho N° 421 - Sección 1 - Fila 5 y Cuenta N° 16.298 - Nicho N° 816 - 
Sección J - Fila 2, ambos del cementerio de la Santa Cruz; 
d) Vargas, Ramón Ángel: Titular de la cuenta N° 16.449 – Nicho N° 714 - Sección I - Fila 3° y Cuenta N° 36.602, Nicho 714, 
Sección I, Fila 3°, ambos del cementerio de la Santa Cruz;  
e) Ochoa, Guillermo Gustavo: Titular de la cuenta N° 20.087 - Nicho N° 222 - Sección 1 - Fila 3° y Cuenta N° 29.844 - Nicho N° 
528 - Sección B - Fila 5, ambos del cementerio de la Santa Cruz; 
f) Fabian, Evangelina: Titular de la cuenta N° 27.789 - Nicho N° 100 - Sección B - Fila 3°, del cementerio de la Santa Cruz y 
Cuenta N° 6.441 - Nicho N° 060 - Galería 14 - Fila 5 - Pabellón E, del cementerio San Antonio de Padua. 
 
ARTÍCULO 3º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene con la 

Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa de Limpieza, Mantenimiento, Alumbrado y Vigilancia, la señora 
Herrera, Elsa Flores, Titular de la cuenta N° 23.246 - Lote 15 - Sección B - Zona 3, del cementerio San Antonio de Padua. 
 
ARTÍCULO 4º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre del 2.024, 

del pago en concepto de Concesión de Uso de Nicho y Tasa de Limpieza, Mantenimiento, Alumbrado y Vigilancia, a los 
titulares de los nichos mencionados en el artículo 1°. 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. 

 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 
TRECE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ------------ 
SANCION Nº  11.402.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 659 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3468/24.- 

Autores: Cjales. José Luis Arias; José Darío Antonio Alcázar; Gonzalo Martin y María Belén Mamani.- 
 
VISTO 
 
El concurso a realizarse en nuestra Ciudad denominado “Catrinas en Salta 2.024”el próximo 09 de noviembre del corriente añoen la Usina 

Cultural de Salta; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, organizado por la comunidad mexicana residente en Salta estas actividades iniciaron en el año 2.013 con un desfile de 

catrinas,inspirado por la emblemática figura de “La Catrina”, símbolo icónico de la conmemoración del Día de Muertos,que, en sus inicios,a 

principios del siglo pasado, reflejó una crítica social a la clase social alta de México; 

 

Que,en nuestra Ciudad, estas celebraciones crecieron de manera significativa a lo largo de los años, convirtiéndose en un espacio donde la 

expresión artística, la creatividad y el amor por la cultura pop de México encuentran su máximo esplendor; 

 

Que, se trata de un evento tradicional que convoca a maquilladores, estilistas, modelos y público que aprecia y disfruta de esta rica cultura 

mexicana; 

 

Que, cinco décadas después que el pintor Diego Rivera plasmara en un mural este personaje, los organizadores ansiaban compartir esta 

tradición con la comunidad,primeramente, con un desfile, el cual evolucionó hasta convertirse en concurso, cautivandoa participantes de 

diferentes disciplinas artísticas; 

 

Que, hoy es un referente no solo para los amantes de la cultura mexicana, sino también para aquellos que ven en la figura de La Catrina una 

oportunidad de explorar la fusión entre lo tradicional y lo contemporáneo. Los concursantes muestran su habilidad para reinterpretar a través 

de maquillaje detallado, trajes elaborados y una poderosa puesta en escena, rindiendo homenaje a una de las festividades más queridas de 

México. 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal al Concurso de Catrinas en Salta 2.024 a realizarse el 9 de noviembre del corriente año 

en el Anfiteatro de la Usina Cultural de nuestra ciudad, por representar las creencias y cultura de México. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución a la señora Nora Carreón, organizadora del evento. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------- 
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        Dr. GERÓNIMO AMADO                                        Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  660  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3478/24.- 

Autor: Cjal. Malvina Gareca; 
 
VISTO 
 
El III Congreso de Educación Intercultural Bilingüe, donde se abordarán prácticas culturales, lenguas, cosmovisiones y derechos de los 

pueblos originarios; y         
 
CONSIDERANDO 
 
Que, este espacio de formación, reflexión e intercambio se enmarca en: la Constitución Argentina cuyo artículo 75, inciso 17 reconoce la 

preexistencia de los pueblos indígenas, la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 que refiere  a la implementación efectiva de la modalidad de 

Educación Intercultural Bilingüe en todo el sistema educativo, garantizando la participación de los pueblos indígenas en la construcción de 

políticas educativas la Ley de Educación Provincial Nº 7.546 que sostiene la Educación Intercultural Bilingüe (E.I.B.) hasta el nivel de 

educación superior; 

 

Que, en noviembre de 2.022 se llevó a cabo el primer congreso en Salta, con una participación de 150 personas aproximadamente, dando 

lugar a los Círculos de Saberes Interculturales y Rondas Pedagógicas Interculturales para llevar a cabo temáticas específicas sobre el derecho 

indígena, la salud intercultural, la participación de los pueblos indígenas en la definición de políticas educativas de formación docente, 

desarrollo curricular, acompañamiento y fortalecimiento de las trayectorias educativas de niñas/os y jóvenes indígenas, entre otras; 

 

Que, en agosto de 2.023 en nuestra ciudad se desarrolló el segundo Congreso, con una participación de 315 personas aproximadamente. Allí 

las temáticas puestas en diálogo fueron referidas a los avances y desafíos de la EIB en el sistema educativo argentino, las políticas 

lingüísticas para la salvaguarda y defensa de las lenguas indígenas, la construcción de pedagogías plurales e interculturales en pos de la 

interculturalización del aula y las prácticas. y También, se presentaron acciones e iniciativas para la erradicación del racismo en educación; 

 

Que, el congreso es de carácter público y abierto, dirigido a educadoras y educadores de todos los niveles educativos y modalidades; 

estudiantes y egresados de Educación Superior, idóneos y referentes indígenas; investigadoras e investigadores, equipos de extensión 

universitaria, técnicos ministeriales; y público interesado; 

 

Que, se llevarán a cabo actividades para conocer, analizar y profundizar en planteamientos teóricos, metodológicos, políticos y epistémicos 

acerca de la Educación Intercultural / Educación Intercultural Bilingüe, con el objetivo de proyectar y avanzar en políticas públicas locales y 

situadas desde un sentido reivindicatorio y plural con los pueblos indígenas; 

 

Que, participan en la organización de la propuesta : Álvaro Guaymás, Adelaida Jerez Adelina Donata López, Alfonsina Livio, Alisia 

Yurquina, Celso Copa, Cesar Sacaria, Claudia Leal, Daiana Amarilla, Gabriela Cuéllar Santillan, Graciela Noé Romero, Luis Rolando Cruz, 

María Canchi,  María Soledad Morales, Mirna Camargo, Mónica Chacoma, Mónica Mabel Argañaraz, Monica Viviana Budde, Nelida 

Elizabeth Burgos, Olga Sulca, Seila Perez, Susana Moreno, Soledad Moreno, Valeria de los Angeles Casimiro, Ziomara Garzón, Ana de 

Anquín, Elizabeth Yolanda Carrizo, Gloria Mancinelli, María Angeles Bensi, Mónica Zidarich, Rosa Guantay y Virginia Unamuno; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el III Congreso de Educación Intercultural Bilingüe, que propone un espacio para el 

encuentro, diálogo de saberes y producción de conocimientos en torno a la diversidad de experiencias socioeducativas interculturales y 

plurilingües, a realizarse los días 8 y 9 de noviembre en la ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución al Coordinador de la Modalidad de Educación Intercultural Bilingüe, 

Álvaro Guaymás. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------- 

 

        Dr. GERÓNIMO AMADO                                                       Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  661  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3510/24.- 

Autor: Cjal. José Francisco Albornoz.- 
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VISTO 
 
La celebración del Día del Empleado Municipal el próximo 8 de noviembre de 2.024; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, el Departamento Ejecutivo Municipal cuenta con agentes de Planta Permanente que tienen una antigüedad mayor a los cuarenta años; 

 

Que, es propicio celebrar el Día del Empleado Municipal reconociendo la labor de estos empleados que cumplen funciones en las diferentes 

dependencias municipales; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- RECONOCER la labor de los agentes de la Municipalidad de la ciudad de Salta, por la dedicación y años de servicio en 

las distintas dependencias: Eva Marta Marín de Juárez D.N.I. 13.118.752, (41) años de antigüedad; Dina Fernández D.N.I. 13.844.541 (45) 

años de antigüedad y María Ernestina Josefa Armata D.N.I. 11.080.323 (50) años de antigüedad. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución a los agentes municipales mencionados en el artículo 1º. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------- 

 

        Dr. GERÓNIMO AMADO                                                         Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  662  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3553/24.- 

Autores: Cjales. José Darío Antonio Alcazar y Martin Gonzalo Corral.- 
 
VISTO 
 
El 30º aniversario de la asociación Song Moo Kwan en Argentina reconocida a nivel mundial y precursora del Taekwondo moderno; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, este arte marcial surgió en el año 1944 en la localidad de Kaesung-(Corea), siendo su creador Byung Jick Ro, quien incorporó 

influencias de las artes marciales chinas en su práctica y se centró en las patadas, las técnicas de mano y la filosofía marcial; 

 

Que, la asociación Taekwondo Song Moo Kwan Argentina inició el 27 de mayo de 1994 en Córdoba, integrada por 7 ciudades. Luego, se 

incorporaron las provincias de Jujuy, Salta, Misiones, Buenos Aires y Neuquén; 

 

Que, esta escuela entrenó en el año 1.995 al seleccionado de taekwondo y participó de los XII Juegos Panamericanos de Mar del Plata; 

 

Que, el 21 de mayo de 2.017 la filial Salta oficializó su ingreso. Actualmente, es presidida y dirigida por el maestro Alfredo del Valle Vega 

8º Dan Internacional (Córdoba), Carlos Mendoza, Sub director y 7º Dan Internacional (Salta); 

 

Que, la asociación dicta cursos de capacitación en las artes marciales del Taekwondo, Hapkido (defensa personal) y Kumdo (arte de la 

espalda), todas originarias de Corea, y se realizan encuentros deportivos de la disciplina a fin de mejorar el nivel competitivo; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el Torneo de Taekwondo a llevarse a cabo el día 10 de noviembre del corriente año en 

las instalaciones del club 9 de Julio, por conmemorarse el 30º aniversario de la asociación Song Moo Kwan en Argentina, por su aporte a la 

práctica de la disciplina en la ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución al Gran Maestro Alfredo Vega, 8º Dan Internacional. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------- 

 

        Dr. GERÓNIMO AMADO                                                          Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  663  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3578/24.- 
Autor: Cjal. Gustavo Farquharson.- 
 
VISTO 
 
Las actividades organizadas por el Centro Regional de Hemoterapia en el marco de la “semana del donante voluntario de sangre"; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, cada 9 de noviembre, se conmemora el Día Nacional del Donante Voluntario de Sangre, por la primera transfusión de sangre 

anticoagulada en el mundo que realizó el médico argentino Dr. Luis Agote en 1.914; 

 

Que, ese día tiene como objetivo promover la donación de sangre voluntaria y habitual, desligada de la reposición. Además, se pretende 

fortalecer la seguridad transfusional y disponer de los recursos de sangre, componentes y derivados de la manera más segura posible, en el 

marco de los principios de equidad, universalidad y eficiencia; 

 

Que, la sangre es un bien único, insustituible y no se puede fabricar, por lo que la única manera de obtenerla es mediante la donación de 

personas que se encuentren en buen estado de salud. Por ello, las actividades buscan visibilizar la permanente necesidad de sangre y sumar 

donantes habituales; 

 

Que, el Centro Regional de Hemoterapia programó distintas acciones como charlas informativas y de concientización en diferentes 

instituciones educativas de nuestra ciudad, caminata desde la Cruz Roja al Cabildo y un acto en la esquina de avenida Entre Ríos y calle 

Simón Bolívar para concienciar a la comunidad sobre la necesidad de que la donación de sangre sea voluntaria, espontánea y habitual. 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal las actividades organizadas por el Centro Regional de Hemoterapia “Dr. Roberto 

Lovaglio” dependiente del Ministerio de Salud Pública de la provincia de Salta, en el marco del Día Nacional del Donante Voluntario de 

Sangre que se lleva a cabo entre el 4 y 9 de noviembre del presente año. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución a los organizadores del evento. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------- 

 

        Dr. GERÓNIMO AMADO                                                          Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  664  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3601/24.- 

Autores: Cjales. Malvina Gareca; Laura Jorge Saravia; María Inés Bennassar; Eliana Chuchuy y Martin Alejandro Del Frari.- 
 
VISTO 
 
La realización de la Jornada de Economía Circular de Salta; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, la jornada busca generar un espacio de intercambio y aprendizaje a partir de experiencias avanzadas en los sectores público y privado y 

organizaciones comunitarias y cooperativas, en relación a la gestión de la economía circular; 

 

Que, el evento está destinado a la comunidad en general, empresas y referentes del sector privado con interés y/o experiencia en la 

producción sostenible, representantes gubernamentales municipales, nacionales y provinciales; estudiantes y egresados de las carreras de 

diseño industrial, ingenierías, química, ambiente, biología, administración de empresas, geología, energía solar, antropología, educación, 

comunicación y otras disciplinas relacionadas o con vocación a la temática de la circularidad, sostenibilidad ambiental y la inclusión social; 

 

Que, durante la jornada se manifiestan tres momentos diferenciados: conferencias y ponencias abierta al público, feria de empresas y 

emprendedores de la economía circular abierto al público, donde expondrán más de 40 stands, mesas de trabajo un espacio cerrado a 

personas y referentes de empresas, instituciones y organizaciones sociales; 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

Que, es de destacar los ejes temáticos del evento, gestión gubernamental y economía circular, gestión privada y economía circular, gestión de 

residuos con inclusión social; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la Jornada de Economía Circular de Salta, que promueve una agenda de trabajo 

intersectorial e interinstitucional en la ciudad de Salta y municipios colindantes, a llevarse a cabo el 11 de noviembre de 2024 en la Usina 

Cultural de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución a los organizadores del evento. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------- 

 

        Dr. GERÓNIMO AMADO                                                           Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº 665 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3196/24 y otro que corre por cuerda separada 135-3487/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga el 

levantamiento de microbasurales producidos por restos de poda, escombros y otros residuos e instale carteles indicadores con la prohibición 

de arrojar residuos, en los lugares que se indican a continuación: 

 

a) Intersección de calles Mar Blanco y Mar de Bering de barrio San Remo; 

b) Calle 10, entre calles Q y Armando Tilca de barrio El Huaico Ampliación. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------- 

 

              Dr. GERÓNIMO AMADO                                                  Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 666 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3199/24 y otros que corren por cuerda separada 135-3484/24; 135-3506/24 y 135-3507/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal disponga la parquización, acondicionamiento de bancas, mobiliarios 

urbanos, juegos infantiles y aparatos de gimnasia, iluminación, reposición de luminarias, desmalezado y mantenimiento periódico de los 

espacios públicos que se indican a continuación, o en su defecto incorpore las tareas en el Plan de Obras Públicas del Presupuesto General 

año 2025: 

 

a) Intersección de avenidas Eustaquio Méndez y Arturo Jaureche de barrio Scalabrini Ortiz; 

b) Intersección de calles Intendente Pedro Néstor Betella e Intendente Bernardo Moya de barrio Nuestra Señora del Carmen; 

c) Plaza Roberto Dib Ashur ubicada en calle Emiratos Árabes Unidos, entre calle Arturo Jaureche y avenida Yasser Arafat, Ordenanza N° 

14.747; 

d) Intersección de calles Parroquia Nuestra Señora del Valle y Parroquia Santa Teresa de barrio Santa Ana III. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------- 

 

        Dr. GERÓNIMO AMADO                                                         Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  667  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3313/24.- 

 

VISTO 
 

La realización de las XII Jornadas de Talleres Gestálticos bajo el lema “Honrando la Vida”, que se llevará a cabo el 16 de noviembre del 

corriente año en la Usina Cultural de Salta; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, son organizadas por la fundación Gestalt NOA, institución con Personería Jurídica Nº 549/2017 y trece años de experiencia en 

capacitación gestáltica en la Provincia; 

 

Que, dicha fundación desarrolló un importante trabajo en el ámbito de la formación gestáltica en Salta, mediante la Diplomatura en Gestalt 

Integrativa, que tiene una duración de tres años y culmina con prácticas en territorio, a través de talleres gratuitos y abiertos a la comunidad; 

 

Que, las jornadas ofrecen un espacio enriquecedor para la promoción de herramientas de autoconocimiento y desarrollo personal, basadas en 

la conciencia, la presencia y la responsabilidad. Los talleres buscan que los participantes se conviertan en cocreadores de sus propias 

historias, promoviendo la autorregulación y el crecimiento personal; 

 

Que, la experiencia gestáltica brindada en estos talleres no solo beneficia a los participantes, sino también a los distintos ámbitos de sus 

vidas. Al reconectar consigo mismos, los participantes pueden potenciar sus capacidades y creatividad, contribuyendo al enriquecimiento de 

la sociedad en su conjunto; 

 

Que, el evento contará con la participación de un equipo interdisciplinario de facilitadores, compuesto por estudiantes avanzados de la 

Diplomatura, con el acompañamiento de la profesora Natalia Salibe y la dirección de la presidenta de la fundación; 

 

Que, se realizarán nueve talleres temáticos: Amarte-Sanía: reconexión con el amor propio; ¿Qué ves cuando te ves?: reconexión con la 

esencia personal mediante recursos artísticos; Creatibox: comunicación creativa desde el enfoque gestáltico; Bien-estar en la rutina: 

consciencia y presencia en la vida cotidiana, entre otros; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la realización de las XII Jornadas de Talleres Gestálticos, organizadas por la fundación 

Gestalt NOA, bajo el lema “Honrando la Vida”, a llevarse a cabo el 16 de noviembre del corriente año en la Usina Cultural de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la fundación Gestalt NOA. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------- 

 

        Dr. GERÓNIMO AMADO                                                          Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 668 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3327/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, incorpore al Plan de 

Obras del Presupuesto General año 2.025, las obras de nivelado y enripiado en calle Guillermo Bebide Mors, entre calles Homero Manzi y 

Fortín Atenor Sánchez de barrio San Benito. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------- 

 

        Dr. GERÓNIMO AMADO                                                        Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 
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 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 669 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3328/24 y otros que corren por cuerda separada 135-3342/24; 135-3343/24; 135-3352/24; 135-3371/24; 135-

3372/24; 135-3408/24; 135-3409/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, incorpore al Plan de 

Obras del Presupuesto General año 2.025, las obras de bacheo o cambio de placas de hormigón, según corresponda, en los siguientes lugares: 

 

a) Intersección de calle Granaderos de la Patria y avenida San Martín del área Centro; 

b) Intersección de calle Santiago del Estero y avenida Domingo Faustino Sarmiento del área Centro; 

c) Intersección de calles Santiago del Estero y Maipú de barrio San Martín; 

d) Intersección de avenida Hipólito Yrigoyen y calle Manuel Antonio Acevedo de villa Soledad; 

e) Intersección de calle Túpac Amaru y avenida Jaime Durán de barrio Parque General Belgrano Etapa II; 

f) Avenida Héroes de la Patria, entre calles General Juan Andrés Gelly Obes y Capitán Miguel Ángel Paiva de barrio Ciudad del Milagro; 

g) Calle El Cóndor, entre calles El Chajá y El Pavo Real de barrio Solís Pizarro; 

h) Calle Rafael Saravia, entre calle San Antonio y pasaje Las Tijeretas de barrio Bancario. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------- 

 

        Dr. GERÓNIMO AMADO                                                         Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  670 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3386/24.- 

 

VISTO 

 

El 38º Congreso Argentino de Ginecología y Obstetricia llevado a cabo en la provincia de Neuquén los días 9 y 10 de octubre de 2.024, del 

que participaron médicos del Hospital Público Materno Infantil de Salta (HPMI); y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, disertaron residentes de Tocoginecología del HPMI, quienes además presentaron trabajos de investigación realizados en nuestra 

Provincia y participaron en las olimpiadas del congreso, obteniendo el 1º y 2º premio en Obstetricia; 

 

Que, el premio al mejor trabajo de investigación libre de obstetricia lo obtuvo el titulado “Complicaciones Perinatales de la Anemia 

Gestacional en el HPMI”, a cargo de los médicos Bryanna Ortiz, Constanza Cabezas Denis, Irina Sisterna, Natalia Álamo, Melisa Gudiño y 

Carlos Rizzotti. En tanto, las residentes Milagro Ibáñez y Victoria Ortiz de Urbina, quedaron en segundo puesto, compitiendo con 

profesionales de todo el país; 

 

Que, es prioridad destacar y difundir las actividades de las que participan médicos salteños pertenecientes al área de la salud pública salteña, 

cuyo fin es evidenciar que nuestros profesionales alcanzan niveles de excelencia y lo demuestran, no sólo en su actividad laboral diaria, sino 

también en eventos que los mantienen en constante actualización y crecimiento profesional; 

 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la participación en el 38º Congreso Argentino de Ginecología y Obstetricia de médicos 

residentes de Tocoginecología del Hospital Público Materno Infantil de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria al sector de residencia de Tocoginecología del 

Hospital Público Materno Infantil a cargo de las instructoras, doctoras Noelia Paredes y Camila Miranda y a los profesionales participantes 

del congreso, médicos Bryanna Ortiz, Constanza Cabezas Denis, Irina Sisterna, Natalia Álamo, Melisa Gudiño, Carlos Rizzotti, Milagro 

Ibáñez y Victoria Ortiz de Urbina. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------- 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

        Dr. GERÓNIMO AMADO                                                          Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  671  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3389/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, incorpore al Plan de 

Obras del Presupuesto General año 2.025, las obras de pavimentación en los siguientes lugares: 

 

a) Calle San Simón, entre avenida San Martín y calle San Alfonso de barrio San Silvestre; 

b) Calle San Simón, entre calles Santa Lucía y Francisco de Viedma de barrio Roberto Romero; 

c) Calle Francisco de Viedma, entre avenida San Francisco de Asís y calle Cabo Leonardo Castillo de barrio Roberto Romero. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------- 

 

        Dr. GERÓNIMO AMADO                                                          Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  672  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3418/24.- 

 

VISTO 
 

El 160° Aniversario del Departamento de Caballería de la Policía de la provincia de Salta; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, fue creada mediante la Ley N° 98 del 16 de noviembre del año 1.864, durante la gobernación del señor Cleto Aguirre con el nombre de 

Piquete de Gendarmería Volante, para el servicio de la guarnición de la Ciudad, compuesta originalmente de sesenta y cinco (65) plazas, 

cuatro oficiales subalternos y un jefe principal a cargo; 

 

Que, en el año 1.932, la Jefatura de Policía solicitó al Poder Ejecutivo de la Provincia la ampliación y organización definitiva del Escuadrón 

de Seguridad de Policía de la Capital y, con posterioridad, pasó a denominarse Cuerpo de Caballería, pasando luego a convertirse en 

Departamento de Caballería; 

 

Que, se organizó un sistema de patrullaje a caballo y en camión jaula adaptado para el traslado de animales equinos y bovinos por zonas del 

radio urbano de la Ciudad en rutas del territorio provincial; 

 

Que, en el año 2.020, personal de Caballería integró el grupo denominado Escudo Frontera Norte junto con Gendarmería Nacional y Policía 

Federal Argentina, integrando en cada operativo vallado de seguridad, a fin de realizar tareas coordinadas de prevención con otras 

dependencias policiales y mantener el orden público, defensa del sistema institucional y protección de las personas y sus bienes; 

 

Que, el Departamento de Caballería cuenta con excelentes jinetes, quienes conforman la denominada “Escuadra de Destreza Ecuestre San 

Jorge”, creada en el año 1.979, cuya finalidad es demostrar los aprendizajes y destrezas adquiridas durante el tiempo que los efectivos se 

desempeñan en el área de Caballería; 

 

Que, resulta meritorio destacar el profesionalismo, capacidad y vocación de servir de los hombres y mujeres que integran el Departamento de 

Caballería, cumpliendo además funciones sociales como capacitación permanente de niños y familias en establecimientos educacionales y de 

la comunidad toda, destacando que se encuentra en su función específica orientada a la Policía Proximidad - Comunidad en todas sus 

dimensiones; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el 160° aniversario del Departamento de Caballería de la Policía de la provincia de 

Salta a conmemorarse el próximo 16 de noviembre de 2.024, destacando el profesionalismo, capacidad y vocación de servicio del personal 

que lo integra.  
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ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a las autoridades de Departamento de Caballería 

de la Policía de la provincia de Salta. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------- 

 

        Dr. GERÓNIMO AMADO                                                           Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  673  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3423/24 y otro que corre por cuerda separada 135 - 3490/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, realice relevamiento de 

las especies arbóreas ubicadas en los lugares que se indican a continuación, a fin de determinar si existen razones de orden técnico que 

justifiquen su poda o extracción, conforme a lo establecido en la Ordenanza Nº 15.675 de Protección de Espacios Verdes Público y Arbolado 

Público. En caso de cumplir con las causales, ejecute las tareas necesarias: 

 

a) Avenida 17 de Junio, entre calles Néstor Saavedra y Juan José Coll de barrio 17 de Octubre; 

b) Calle Los Durazneros Nº 752 de barrio Tres Cerritos. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. -------------- 

 

        Dr. GERÓNIMO AMADO                                                       Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 674 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3452/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga la iluminación 

conforme a la Ordenanza N° 15.766 e instale carteles indicadores con la leyenda “Prohibido Arrojar Residuos en Espacios Públicos, Evite 

Multas”, en el espacio público colindante a la rotonda que intercepta la calle Cornelio Saavedra y avenida José Evaristo Contreras de barrio 

Carlos Timoteo I. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------- 

 

        Dr. GERÓNIMO AMADO                                                         Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 675 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3466/24.- 
 

VISTO 
 

La presentación del informe anual del Observatorio de Violencia contra las Mujeres, conforme a lo establecido en la Ley Provincial Nº 

7.863; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, en la presentación se destacarán los principales insumos generados por el Observatorio para el diseño, implementación y gestión de 

políticas públicas destinadas a la prevención y erradicación de la violencia por motivos de género; 
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Que, este año se cumplen 10 años de la Declaración de Emergencia Pública en Materia Social por Violencia de Género y el informe abordará 

los avances logrados y los aspectos a fortalecer en las políticas públicas; 

 

Que, el 25 de noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, constituye el marco adecuado para la 

presentación, coincidiendo con el reclamo mundial de políticas públicas para erradicar la violencia de género; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la presentación del informe anual 2.024 del Observatorio de Violencia contra las 

Mujeres, a realizarse el 25 de noviembre del corriente año, en el Salón Iruya de la Unión de los Trabajadores Hoteleros y Gastronómicos de 

la República Argentina (UTHGRA), ubicado en calle Mitre N° 699 de la ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a las autoridades del Observatorio de Violencia 

contra las Mujeres. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------- 

  

        Dr. GERÓNIMO AMADO                                                           Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 676  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3499/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, intime al propietario o 

responsable del inmueble ubicado en calle Abel Gómez Rincón intersección con avenida Hermenegildo Diez de villa Floresta Alta, para que 

realice tareas de limpieza de resto de poda y escombros, desmalezado y mantenimiento periódico, en cumplimiento a lo dispuesto en las 

Ordenanzas Nºs 15.415, Gestión Integral de Residuos Urbanos y 15.719 de Emergencia Ambiental Dengue. En caso de incumplimiento, 

proceda conforme lo establecido en la Ordenanza N° 16.198 y disponga el levantamiento de los microbasurales de manera inmediata. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------- 

 

        Dr. GERÓNIMO AMADO                                                           Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  677 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3502/24.- 
 

VISTO 
 

La entrega de premios María Loreto Sánchez Peón; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, la premiación tiene como objetivo reconocer y destacar la trayectoria y rol de las mujeres de la comunidad salteña por su impacto 

social, influencia, empoderamiento y permanencia; 

 

Que, las mujeres reconocidas en la presente edición poseen historias particulares de vida y desempeñaron un papel fundamental en la 

promoción de valores, liderazgo y posicionamiento en medios de comunicación, como referentes barriales y en la gestión del bien común 

para los vecinos de distintos sectores de la ciudad; 

 

Que, María Loreto Sánchez Peón fue una mujer influyente en la sociedad salteña, reconocida como una de las heroínas de la Independencia, 

desempeñando tareas de colaboración e inteligencia, junto a otras damas de la época, contra el ejército realista; 

 

Que, es necesario apoyar a los sectores que promueven los derechos de la mujer y reconocer a quienes trabajan con vocación, compromiso, 

empatía y responsabilidad; 
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Que, la Agremiación de Empleados Municipales de Salta (ADEMUS), promueve dicho evento de manera anual e interrumpida; 

 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal los premios María Loreto Sánchez Peón, cuya finalidad es destacar y reconocer la 

trayectoria, labor social, influencia, empoderamiento y compromiso de las mujeres en la comunidad salteña, a realizarse el día 22 de 

noviembre del corriente año en la sede de la Agremiación de Empleados Municipales de Salta (ADEMUS), ubicada en avenida San Martin 

N° 244. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a las autoridades de Agremiación de Empleados 

Municipales de Salta. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------- 

 

        Dr. GERÓNIMO AMADO                                                         Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº708 C.D.- 

Ref.: Expte. CºNº 135 - 3580/24.- 

 

VISTO 

 

Las V Jornadas de Cárcel y Sociedad del Norte Grande: "En Defensa de la Educación Pública", a realizarse en la ciudad de Salta; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, se llevarán a cabo los días 21 y 22 de noviembre del corriente año y son organizadas por la Universidad Nacional de Salta, Universidad 

Nacional de Catamarca y Universidad Nacional de Santiago del Estero, en el marco de las acciones impulsadas por la Red de Facultades de 

Humanidades del Norte Grande; 

 

Que, es un espacio de reflexión e intercambio de opinión para abordar las problemáticas en torno a la educación en contexto de encierro, la 

sociabilización y la divulgación de prácticas y experiencias dentro de las instituciones carcelarias; 

 

Que, están dirigidas a profesionales que se desempeñan en entornos de privación de libertad, entidades oficiales de seguridad pública, 

académicos, estudiantes, investigadores y personas en general que estén interesadas en promover una educación inclusiva y de calidad; 

 

Que, la Ley Nacional N° 26.206 de Educación Nacional (LEN) del 2006, establece que la educación es un derecho y un bien público y social 

que el Estado debe garantizar y, dentro de ese marco, se introduce la modalidad de educación para personas en contextos de privación de 

libertad;  

 

Que, posteriormente, la Resolución N° 127/10 del Consejo Federal de Educación reforzó dicha disposición al afirmar que …"el ejercicio del 

derecho a la educación no admite limitaciones ni discriminaciones basadas en la privación de la libertad"…, y, asimismo, enfatizó que el 

acceso al sistema educativo y a la vida cultural en condiciones dignas contribuye a la inclusión social; 

 

 Que, las universidades argentinas, a través de diversas áreas, programas y proyectos, han implementado iniciativas para garantizar el acceso 

a la educación superior en las cárceles, demostrando un rol transformador y emancipador en la producción del conocimiento sobre el sistema 

penitenciario y en defensa de los derechos humanos; 

 

Que, además, las jornadas pertenecen a las acciones que llevan adelante desde el año 2016 la Red de Facultades de Humanidades del Norte 

Grande, tras un acuerdo firmado entre universidades de esta región geográfica y con el objetivo fortalecer los programas formativos de cada 

una de las instituciones que integran la Red;   

 

Que, es una gran oportunidad para la participación de diferentes sectores de la sociedad, tanto del ámbito educativo como de derechos 

humanos, promoviendo una mayor pluralidad, compartir experiencias y buenas prácticas en la región del Norte Grande;  

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal las V Jornadas de Cárcel y Sociedad del Norte Grande con el lema "En Defensa de la 

Educación Pública", organizadas por la Universidad Nacional de Salta, Universidad Nacional de Catamarca y Universidad Nacional de 

Santiago del Estero, en el marco de las acciones impulsadas por la Red de Facultades de Humanidades del Norte Grande, que se realizarán 

los días 21 y 22 de noviembre de 2024 en la Universidad Nacional de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placas recordatorias a la Universidad Nacional de Salta, Universidad 

Nacional de Catamarca y Universidad Nacional de Santiago del Estero. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ----------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº 709 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3422/24.- 

 

VISTO 
 

La 38º edición del Triatlón de la Cumbre, organizada por la Agencia Salta Deportes de la Municipalidad de la ciudad de Salta, a llevarse a 

cabo el día 24 de noviembre del corriente en nuestra Ciudad; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, la carrera dará inicio a las 7 de la mañana, partiendo desde el complejo municipal Carlos Xamena y, a diferencia de las ediciones 

anteriores, se suma la natación al ciclismo y al pedestrismo del clásico biatlón; 

 

Que, los corredores podrán optar entre tres modalidades competitivas, el Triatlón de la Cumbre, el clásico Biatlón de la Cumbre y la 

tradicional Trepada al Cerro San Bernardo; 

 

Que, se espera gran convocatoria de participantes, teniendo en cuenta que es una competencia tradicional en Salta y que muchos deportistas 

se preparan para este evento; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la 38º edición del Triatlón de la Cumbre, organizado por la Agencia Salta Deportes de 

la Municipalidad de la ciudad de Salta, a realizarse el día 24 de noviembre del corriente año. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la Agencia Salta Deportes de la Municipalidad 

de la ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ----------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº 710 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3574/24.- 

 

VISTO 

 

La realización de la 1º edición de “Puños de Libertad”; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, dicho evento es organizado por el Servicio Penitenciario de la provincia de Salta, a través de la División Bienestar de Internos, con el 

objetivo de mejorar los hábitos de una vida saludable, física y mental; 

 

Que, el deporte en las cárceles cumple una función resocializadora, impulsando una mejor reinserción social en el medio libre; 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

Que, a través de la escuela Municipal de Box y de conformidad con lo establecido en la Ley Nacional N° 24.660 de Ejecución de la Pena 

Privativa de la Libertad la que expresa en su artículo 188 … “En los programas de tratamiento de todas las instituciones y con particular 

énfasis en las abiertas y semiabiertas, se deberá suscitar y utilizar en la mayor medida posible los recursos de la comunidad local, cuando 

resulten provechosos para el futuro de los internos y compatibles con el régimen de la pena.”; 

 

Que, por intermedio de la Escuela Municipal de Boxeo “Carlos Monzón” y la División Bienestar de Internos, se trabaja en conjunto con el 

apoyo de la Municipalidad de la ciudad de Salta, a través de la Agencia Salta Deportes y la Dirección de las Escuelas Municipales de Boxeo, 

para logar que cada evento sea un motivo de aumento de autoestima y eliminación de complejos, ayudando a los internos a deshacerse de 

tensiones; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la 1º edición de “Puños de Libertad”, evento llevado a cabo por el Servicio 

Penitenciario de la provincia de Salta, a través de la División de Bienestar de Internos de la Unidad Carcelaria Nº 1 villa Las Rosas, a 

realizarse el día 29 de noviembre de 2.024, en el Complejo Deportivo Nicolás Vítale, ubicado en barrio El Tribuno de la ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la División Bienestar de la Unidad Carcelaria N° 

1 del Servicio Penitenciario de la provincia de Salta. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ----------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº711 C.D.- 

Ref.: Expte. CºNº 135 - 3690/24.- 

 

VISTO 

 

La realización de la 8° edición del torneo de fútbol femenino “TheBest”, a realizarse en las canchas Il Calcio Salta;y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el fútbol femenino es una disciplina en auge y nuclea a un universo de personas, promoviendo la actividad intensiva y deportiva de 

manera recreativa y competitiva; 

 

Que, dicho deporte conlleva múltiples beneficios físicos, promoción de valores como ser el compañerismo, amistad, solidaridad, empatía y 

adaptación para cada una de las participantes y/o concurrentes; 

 

Que, el torneo tiene como objetivo crear un área donde confluyen las reglas del fútbol y diversas fuentes laborales para terceros, brindando 

calidad, confort y excelencia para el bienestar pleno de los concurrentes; 

 

Que, independientemente de los premios obtenidos por los equipos que mejor se desempeñen en las diversas categorías, se reconoce y 

premia especialmente el esfuerzo individual y superación de cada mujer que participa;  

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la 8° edición del torneo de fútbol femenino denominado “TheBest”, que se realizará el 

día 23 de noviembre de 2.024, en las canchas de Il Calcio Salta, por su aporte a la actividad deportiva y promoción de valores de amistad, 

compañerismo, empatía e inclusión entre las mujeres. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a las señoras Cintia Fedré y Fabiana Lamas, 

organizadoras y promotoras del torneo. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ----------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
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Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº 712 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2938/24 y otro que corre por cuerda separada 135-3677/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga la 

parquización, acondicionamiento de mobiliarios urbanos, instalación o reparación de juegos infantiles y de aparatos de gimnasia, 

iluminación, reposición de luminarias, desmalezado y mantenimiento periódico de los espacios públicos ubicados en los siguientes lugares: 

 

a) Intersección de calles Coronel Jorge Vidt y Dr. Francisco Castro de villa Los Sauces; 

b) Plaza Sergio “Hurlinghan” Mercado ubicada en intersección de avenida Santos Discépolo y calles Fortín La Calderilla y Fortín Juan M. 

Cedolini de barrio Solidaridad. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ----------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº 713 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 -3081/24 y otros que corren por cuerda separada 135-3668/24; 135-3670/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga el 

levantamiento de los microbasurales producidos por restos de poda, escombros y otros residuos e instale carteles indicadores con la 

prohibición de arrojar residuos, en los lugares que se indican a continuación: 

 

a) Calle Socompa N° 18 de barrio Las Colinas; 

b) Calle Chacabuco, entre calle Orán y pasaje Metán de villa Chartas; 

c) Calle Rioja al 1.900, entre pasaje La Candelaria y calle Ayacucho de barrio 25 de Mayo. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ----------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº714 C.D.- 

Ref.: Expte. CºNº 135 - 3421/24.- 

 

VISTO 

 

El Torneo Regional de Fútbol Sala (FUTSAL) y la capacitación de fútbol de playa llevados a cabo por el árbitro de la AFA-FIFA Marcelo 

Cantti; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el torneo se llevó a cabo entre los días 18 y 20 de octubre en canchas del club Libertad y en el Estadio Delmi de nuestra Ciudad, y la 

capacitación de fútbol de playa se realizó el día 15 de octubre en la sede de la Liga Salteña de Fútbol; 

 

Que, el torneo fue clasificatorio al nacional de la especialidad que se realizará en Ushuaia, Tierra del Fuego, contando con la participación de 

Gimnasia y Tiro y El Tribuno, representando a la provincia de Salta, participando también las provincias de Jujuy, Tucumán, Santiago del 

Estero y Catamarca; 

 

Que, la final del Regional de FUTSAL zona Norte AFA, se realizó a tribuna llena entre Gimnasia y Tiro y El Tribuno, consagrándose 

campeón Gimnasia y Tiro en la definición por penales; 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

Que, el día 15 de octubre, el árbitro de AFA-FIFA Marcelo Cantti inició las capacitaciones teóricas y prácticas de fútbol de playa destinada a 

arbitros, entrenadores y personas interesadas en la temática; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el Torneo Regional de Fútbol Sala (FUTSAL) realizado los días 18, 19 y 20 de 

octubre, y a la Capacitación de Fútbol Playa llevado a cabo el día 15 de octubre del presente año, a cargo del árbitro de la AFA-FIFA 

Marcelo Cantti, en nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución al licenciado Sergio Chibán, presidente de la Liga Salteña de Fútbol de la 

ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ----------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº715 C.D.- 

Ref.: Expte. CºNº 135 - 3522/24 y otros que corren por cuerda separada 135-3563/24; 135-3566/24; 135-3569/24; 135-3570/24; 135-

3583/24; 135-3584/24;135-3585/24; 135-3586/24; 135-3598/24; 135-3600/24; 135-3615/24;135-3616/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, incorpore al Plan de 

Obras del Presupuesto General año 2025, las obras de bacheo o cambio de placas de hormigón, según corresponda, en los siguientes lugares: 

 

a) Calle Enrique Santiago Arana, entre calles Víctor Aban y Alberto Mendieta de barrio Los Periodistas; 

b) Intersección de calles Diario El Clarín y Diario El Litoral de barrio El Tribuno; 

c) Intersección de calles Corrientes y Juan Galo Lavalle de barrio Hernando de Lerma; 

d) Intersección de calles Orán y San Carlos de villa Chartas; 

e) Calle La Viña, entre calles Orán y Tucumán de villa Chartas; 

f) Intersección de calles Corrientes y Catamarca de barrio Hernando de Lerma; 

g) Calle Gabino Blanco, entre calles Doctor Damián Torino y Gabino Blanco de barrio Don Ceferino; 

h) Intersección de calles Zacarías Yanci y Luis Frabrega de barrio El Rosedal; 

i) Intersección de calle Córdoba y Pje. Doctor Vicente Solá de barrio Don Ceferino; 

j) Intersección de avenida Hipólito Yrigoyen y calle Nuestra Señora de Talavera de villa Las Rosas; 

k) Calles Rudecindo Alvarado, entre calles Coronel José de Moldes y Chacabuco de barrio Campo Caseros; 

i) Avenida de las Américas, entre calle Alaska y pasaje 4 de villa Mónica; 

m) Intersección de avenida Evangelina Botta de Nicolai y calle K de barrio Mirasoles. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ----------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 716 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3529/24.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, incorpore al Plan de 

Obras del Presupuesto General año 2025, las obras de instalación o reposición de luminarias, conforme lo establecido en la Ordenanza Nº 

15.766, en avenida Bolivia, entre avenidas Doctor Bernardo Houssay y Robustiano Patrón Costas de barrio Parque General Belgrano Etapa I. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ----------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 717 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3534/24.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, incorpore al Plan de 

Obras del Presupuesto General año 2025, las obras de nivelado y enripiado en las calles internas del cuadrante comprendido por avenida 

Ángel Vargas, calles Presidente Néstor Carlos Kirchner, Julio Díaz Villalba y pasaje Día del Himno Nacional Argentino de barrio Siglo XXI. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ----------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 718 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3579/24.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, incorpore al Plan de 

Obras del Presupuesto General año 2025, las obras de pavimentación en las siguientes arterias de villa Luján: 

 
a) Calle Lorenzo Maurin, entre calles Doctor Luis Güemes y Luis Patrón Costas; 

b) Calle Aniceto Latorre, entre calles Diego Gómez y Luis Patrón Costas; 

c) Manuel Álvarez Prado, entre calles Doctor Luis Güemes y Luis Patrón Costas. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ----------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº 719 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3669/24 y otro que corre por cuerda separada 135-3679/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, intime alos propietarios 

o responsables de los inmuebles que se indican a continuación para que realicen tareas de limpieza, desmalezado y mantenimiento periódico, 

en cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas Nºs 15.415, Gestión Integral de Residuos Urbanos y 15.719 de Emergencia Ambiental 

Dengue. En caso de incumplimiento, proceda conforme lo establecido en la Ordenanza N° 16.198 y disponga el levantamiento de los 

microbasurales de manera inmediata: 

 

a) Calle Coronel Moldes, entre pasajes Metán y La Poma de barrio 25 de Mayo; 

b) Avenida Sarmiento N° 760 del macrocentro de la Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ----------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº720 C.D.- 

Ref.: Expte. CºNº 135 - 3681/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal gestione antela Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. 

(Co.S.A.y Sa) Aguas del Norte, disponga, previo estudio técnico de factibilidad, la realización de obras de instalación de las redes de cloacas 

y agua potable en calle Lorenzo M. Caro de barrio Norte Grande. 

 

ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución a la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (Co.S.A.y Sa) Aguas del 

Norte. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ----------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº 721 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3686/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por intermedio del organismo correspondiente, intime a los 

propietario de los vehículos automotores abandonados identificados con las patentes: BK0 066, FRL 727, MPO 665, TQK 577, KXI 741, 

KNB 774, FSM 269, AD 416 JI, LWE 620, JWK 413 y otros que se encuentran en la platabanda de avenida José Evaristo Contreras en su 

intersección con avenida Cornelio Saavedra de villa Palacios para que procedan a su retiro en cumplimiento de la Ordenanza N° 14.395, 

Anexo I, artículo 74, inciso d). 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ----------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº 722 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 -3688/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, previo estudio de 

factibilidad técnica, disponga la instalación de juegos acuáticos en el Complejo Municipal Carlos Xamena ubicado en avenida República del 

Líbano al 900 e incorpore dicha obra en el Presupuesto General del año 2.025. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ----------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº723 C.D.- 

Ref.: Expte. CºNº 135 -3807/24.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR las Becas “Eduardo Chañe” al Deportista Amateur del año 2025, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 

Nº 307/24, a los siguientes atletas: 

 

Atletismo: señor Leonardo Gabriel Albarracín Castillo 

 

Subcampeón Nacional en salto triple en Copa de Clubes U20; 

Campeón Nacional en salto triple Copa de Clubes U18; 

Campeón Nacional U18 en salto triple; 

Campeón Provincial en salto triple; 

Convocado para integrar la Selección Argentina de Atletismo; 

Clasificado al sudamericano U18 de Atletismo; 

7º en ranking sudamericano U18. 

 

Básquet: señora Morena Giovanna Pinikas 

 

Integrante del club Independiente en categoría U-15, U-17, U-23 y primera división; 

Campeona del Torneo de la Asociación de Básquet de Salta en categoríasU-15, U-17, U-23 y primera división; 

Seleccionada para participar en campus de la Selección Argentina en categoría U16 en los meses de enero y abril del 2024. 

 

Béisbol: señor Gerónimo Acuña 

 

Integrante del club Santa Ana y de la Selección Argentina en categoría U15; 

Participó en torneos Provinciales, Nacionales e Internacionales organizados por la Confederación Sudamericana de Beisbol y la 

Confederación Panamericana; 

Participó con la Selección Argentina en el Campeonato Panamericano U15 en Santo Domingo República Dominicana; 

Participa con el club Cachorros como refuerzo en primera división en el Campeonato Liga Argentina de Béisbol. 

 

Boxeo: señor Carlos Ezequiel Luna 

 

Semi finalista en categoría 60k en Torneo de Barrios Municipal; 

Medalla de bronce en categoría 60k en los Juegos Nacionales Evita 2024. 

 

Fútbol: señora Cristina Belén Cabeza 

 

Integrante del Club Atlético Central Norte; 

Subcampeona del Torneo Regional de Futsal; 

Subcampeona y goleadora del Torneo Regional Amateur de AFA; 

Forma parte de la pre selección salteña de futbol playa; 

Participó de los Juegos Nacionales Evita 2024 en la disciplina futsal sub 16; 

Pre seleccionada argentina en primera división. 

 

 

Gimnasia Artística: señora Luz María Jiménez 

 

Primer puesto en salto, viga, suelo y paralelas en encuentro amistoso en Jujuy; 

Primer puesto en salto, viga, suelo y paralelas en el 1º Torneo Selectivo GAF en Salta; 

Tercer puesto en salto, Torneo Internacional Copa Serena, Chile; 

Primer puesto en salto, viga, suelo y paralelas en el 2º Torneo Selectivo GAF en Salta. 

 

Gimnasia Aeróbica: señora Tiziana Ayelén Flores Nazario 

 

Integrante de la Selección Nacional de Gimnasia Aeróbica; 

Participó con la Selección Argentina en el Torneo Sudamericano de Gimnasia Aeróbica, Brasil; 

Primer puesto en el Selectivo Regional; 

Primer puesto en Aero Dance en el Certamen Internacional de Danzas 2024; 

Tercer puesto en Danzas Clásicas en Certamen Internacional de Danzas 2024; 

 

Gimnasia de Trampolín: señor Pedro Benjamín Fayón 

 

Finalista Copa Nacional Joe Siciliana en Trampolín Nivel A; 

Campeón Nacional en trampolín Nivel A- Campeonato Nacional Federativo CeNARD; 

Subcampeón Nacional en doble mini- tramp B- Campeonato Nacional Federativo CeNARD; 

Subcampeón Nacional en Tumblind D- Campeonato Nacional Federativo CeNARD; 

Integrante de la Selección Argentina para los eventos internacionales 2025. 

 

Halterofilia: señora Victoria Thiara Miranda 

 

Integrante de la Selección Argentina de Halterofilia; 

Primer puesto en categoría sub 15 en Primer Torneo Regional, Tucumán; 

Primer puesto en categoría sub 15 en Segundo Torneo Regional, Santiago del Estero; 
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Primer puesto en categoría sub 15 en Torneo Regional, Salta; 

Primer puesto en categoría sub 15 en Torneo Liga Sudamericana Copa Salta; 

Primer puesto en categoría sub 15 en Torneo Regional, Jujuy; 

Bicampeona Nacional y Medalla de Oro en Levantamiento Olímpico de Pesas, Juegos Nacionales Evita 2024. 

 

Hockey: señora Bárbara Raposo Ruiz de los Llanos 

 

Pertenece al club Popeye; 

Integra la Selección Argentina femenino sub 21- Las Leoncitas 

Integra las Selección Salteña Mayor 

Campeona Torneo Preparación en 5º división; 

Campeona Torneo Preparación en 1º división; 

Campeona y medalla de oro en Torneo Panamericano Junior con el seleccionado argentino femenino sub 21. 

 

Hockey: señora Chiara Abigail Jorge Corona 

 

Pertenece al club Universitario Rugby Club 

Tercer puesto en categoría sub 15 Torneo Regional A, Salta; 

Cuarto puesto en primera división Torneo Goga Gómez, Salta; 

Primer puesto en primera división Torneo Regional A, Salta; 

Cuarto puesto en Torneo Argentino de Selecciones, categoría sub 16, Tucumán; 

Segundo puesto en Torneo Nacional B de Clubes, Rosario de Santa Fe; 

Cuarto puesto en Torneo Argentino de Selecciones sub 19, Santiago del Estero; 

Participó de Concentraciones Nacionales en categoría sub 16 en los meses de marzo, agosto, octubre del presente año. 

 

Hockey: señor Santino González Testa 

 

Integrante del club Popeye; 

Campeón en 5º división en Torneo Preparación; 

Campeón en 1º división del Torneo Apertura; 

Tercer puesto en la Super Liga Nacional, Rosario 2024; 

Subcampeón Nacional sub 19, selección salteña, Tucumán 2024; 

Participó de Concentraciones Regionales en los meses de agosto y septiembre; 

Participó de Concentración Nacional en el mes de noviembre; 

 

JiuJitsu: señor Santino Vélez 

 

Tercer puesto en el Campeonato Brasilero; 

Subcampeón del Campeonato del Litoral de Sao Paulo, Brasil; 

Tercer puesto en el Campeonato Nacional de Sao Paulo, Brasil; 

Participará en el Campeonato Mundial CBJJE en Ibirapuera, Sao Paulo, Brasil. 

 

Karate: señor Felipe Quiroz Aguirre 

 

Bronce en kata masculino, categoría cadetes y bronce en kata masculino categoría junior en Torneo Nacional Jardín de la República, 

Tucumán; 

Oro en kata masculino, categoría cadetes, Torneo Metropolitano Salta; 

Bronce en kata masculino, categoría junior, Campeonato Nacional de Estilos, Mendoza; 

Oro en kata masculino junior, Torneo Nacional Argentino, Córdoba; 

Oro en kata masculino junior, Campeonato KenyuRyu, Salta; 

Oro en kata masculino, Juegos Nacionales Evita; 

Oro en kata masculino, en Torneo Metropolitano Salta la Linda; 

Segundo en ranking nacional en kata masculino. 

 

Motocross: señor Benjamín Pfister Sosa 

 

Campeón Latinoamericano de SupercrossArgentino; 

Tercer puesto en Campeonato Internacional en Puerto Madryn; 

Primer puesto en las cinco fechas en el Campeonato Argentino de Motocross; 

Primer puesto en el Campeonato Provincial del NOA de enduro; 

Seleccionado para representar a la Argentina en Campeonatos Latinoamericanos e internacionales. 

 

Natación: señor Andrés Villanueva 

 

Pertenece al club Gimnasia y Tiro; 

Subcampeón Nacional en 4x100 libre y combinado juvenil en Campeonato Nacional 2024 Buenos Aires, Parque Roca; 

Campeón Absoluto del NOA en 100 mts. espalda y libre, en 50 mts espalda, mariposa y libre en Campeonato NOA 2024, Salta - Jujuy; 

Campeón Juvenil del NOA en 100 mts espalda, libre y combinado, en 50 mts espalda, libre y mariposa, en 200 mts libres en Campeonato 

Juvenil del NOA 2024, Salta - Jujuy; 

Campeón Absoluto del NOA en 100 mts espalda y 4x50 combinado en Campeonato del NOA, Santiago del Estero; 
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En el año 2024 consiguió cuatro récords NOA. 

 

Natación: señor Julio Benjamín Oulier Vivas 

 

Integra la Selección Argentina; 

Segundo puesto posta 4x100 libre, quinto puesto en 200 mts combinado, quinto puesto en 400 mts combinado y cuarto puesto en 200 mts 

espalda con la selección argentina en Copa Pacifico 2024, Bolivia; 

Segundo puesto en 200 mts combinado, tercer puesto en 200 mts espalda, segundo puesto en 50 mts libre y tercer puesto en 400 mts 

combinado en categoria cadetes 1 y 2, Campeonato Nacional de Cadetes; 

Tercer puesto en 200 mts combinado en Campeonato Nacional de Cadetes. 

 

Patín: señora Sofia C. Alegre 

 

Primer puesto en Torneo Nacional Apertura, Misiones 2024; 

Primer puesto en Torneo General Mosconi; 

Primer puesto en Torneo Provincial Orán 2024; 

Primer puesto en Torneo Provincial General Güemes; 

Primer puesto en Torneo Regional, Tucumán; 

Subcampeona en Torneo Nacional Absoluto, San Juan; 

 

Rugby: señor Marcos Daniel Vargas Agüero 

 

Integrante del club Tigres Rugby Club; 

Integrante de la selección Salteña de Rugby categoría M16 y M17; 

Campeón del Torneo Anual de Unión de Rugby de Salta, categoría M17; 

 

Squash: señor Nicolás Sardi 

 

Participó del British Junior Open, Inglaterra, categoría sub 15, puesto 15º; 

Subcampeón en Campeonato Sudamericano de Menores, Brasilia, categoría sub 15; 

Campeón Nacional de Menores en Chaco, categoría sub 17; 

Campeón Nacional de Menores en Salta, categoría sub 17; 

Subcampeón Nacional de Menores en Salta, categoría sub 19; 

Campeón Nacional de Menores en Bariloche, categoría sub 17; 

Campeón Nacional de Menores en Bariloche, categoría sub 19; 

Quinto puesto en Campeonato Panamericano de Menores en Guatemala, categoría sub 17; 

Primer puesto en Campeonato Salteño de Squash; 

Octavo puesto en Campeonato Argentino de Mayores de Córdoba; 

Campeón Argentino Anual, categoría sub 17; 

Campeón Argentino Anual, categoría sub 19; 

Campeón Anual Salteño categoría primera. 

 

Squash: señor Agustín Tálamo Carrique 

 

Campeón en categoría intermedia, Torneo Nacional de Mayores, Salta; 

Semifinalista en categoría M19, Torneo Nacional de Menores, Chaco; 

Semifinalista en primera categoría, Circuito Provincial, Salta; 

Finalista en categoría M19, Torneo Nacional de Menores, Salta;  

 

Taekwondo: señora Micaela Belén IturrePunti 

 

2º Dan Juvenil;  

Medalla de plata en Campeonato Abierto Nacional de Taekwondo 2024, Concepción Open Chile 2024; 

Primer puesto en Torneo Interprovincial del Norte TAEBEK;  

Quinto puesto en el Abierto de la República Argentina; 

Primero puesto en Torneo Encuentro Deportivo Team Perdiguero; 

Primer puesto en Torneo Legacy Pro Camp, Salta; 

Primer puesto en Torneo Open Internacional XI Tierra Gaucha 2024, Salta; 

Convocada a integrar la Selección Argentina de Taekwondo; 

Juez y asistente en las etapas selectivas provincial y regional para los Juegos Evita 2024; 

Participó de distintos campus realizados en la República Argentina. 

 

Taekwondo: señor Lorenzo Manuel Brizuela Wilde 

 

Cinturón negro; 

Medalla de oro en Campeonato de Taekwondo Copa de Campeones, Río Negro, Bariloche; 

Medalla de oro en Torneo Nacional Clausura, Capital Federal; 

Medalla de bronce en Torneo Abierto de la República, Capital Federal; 

Medalla de oro en Torneo Encuentro Deportivo Perdiguero, Salta; 

Participó de distintos campus realizados en la República Argentina. 
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Tenis: señora Inés Mardones Racciopi 

 

Representa al club Gimnasia y Tiro; 

Campeona en singles en Torneo Nacional Abierto Sporting, categoría sub 12; 

Campeona en singles en Torneo Regional Jujuy, categoría sub 12; 

Campeona en singles y dobles en Torneo Regional Catamarca, categoría sub 12; 

Campeona en dobles y subcampeona en singles en Torneo Regional Santiago del Estero; 

Campeona en dobles y subcampeona en singles en IV Torneo Regional Tucumán; 

Campeona en dobles y subcampeona en singles en V Torneo Regional Salta; 

Campeona en singles y en dobles en VI Torneo Regional Jujuy.///… 

 

Tenis de Mesa: señora Gemma Valerio Estarli 

 

Tercer puesto en ranking nacional en categoría sub 13; 

Tercer puesto en ranking nacional en categoría sub 15; 

Cuarto puesto en ranking nacional en damas sub 23; 

Medalla de plata en singles y medalla de oro en dobles, categoría sub 13, en Abierto de la República; 

Medalla de bronce en singles y medalla de plata en dobles, categoría sub 13, Grand Prix de Alta Gracia, Córdoba; 

Medalla de bronce en singles y medalla de plata en dobles, categoría sub 13, Grand Prix de Salta; 

Participó con la selección argentina en el Torneo Internacional Cochabamba, Bolivia; 

Medalla de plata en dobles y medalla de oro por equipo, categoría sub 13, Nacional de Menores Oberá, Misiones; 

Medalla de plata en singles y medalla de bronce en dobles, categoría sub 13, Grand Prix la Banda, Santiago del Estero; 

Integrante de la Selección Argentina en categoría sub 13. 

 

Tenis de Mesa: señora María Victoria Guardia 

 

Primer puesto en el Torneo Gran Prix de Salta 2024; 

Primer puesto por equipo y primer puesto mixto, categoría sub 13, Torneo Argentino Oberà, Misiones 2024; 

Primer puesto Grand Prix categoría sub 13 Santiago del Estero 2024; 

Segundo puesto Circuito Regional NOA Salta 2023; 

Segundo puesto en dobles, categoría sub 13, Gran Prix Alta Gracia, Córdoba; 

Segundo puesto doble, categoría sub 13, Torneo Argentino Oberá, Misiones 2024; 

Tercer puesto individual femenino Torneo Argentino Oberá, Misiones 2024; 

Tercer puesto categoría sub 15, Grand Prix Santiago del Estero 2024; 

Participó del campamento del seleccionado sub 11 y sub 13 en Córdoba 2024; 

Participó del campamento del seleccionado argentino sub 13 complejo CeNARD, Buenos Aires 2024. 

 

Tenis de Mesa: señor Brian Ramiro Ocampo 

 

Integrante de la Selección Argentina sub 13; 

Campeón Argentino singles, categoría sub 13; 

Tercer puesto por equipo, categoría sub 13, Campeonato Argentino; 

Campeón Copa Salta 2024, categoría segunda, Circuito Donic; 

Primero en ranking nacional sub 13. 

 

Vóley: señor Agustín Isaac Burgos 

 

Integrante del club Atlético Libertad y de la Selección Argentina sub 19; 

Integrante del equipo Salta Vóley, Liga Nacional A2;  

Campeón con el club Libertad, Torneo Regional del NOA sub 18;  

Campeón del Torneo Apertura Local;  

Campeón en Torneo Intercolegial de la Paz, Bolivia;  

Participó como refuerzo para el equipo Club Atlético Paracao de Entre Ríos, en el Torneo Internacional Villa Ocampo, categoría sub 18; 

Elegido como mejor jugador en Torneo Regional del NOA y en el Torneo Local- Provincial.  

 

DEPORTES PARALIMPICOS  

 

Fútbol Talla Baja: señor Giovani Nicolás Caxal Di Carlo 

 

Formado en el club el Tribuno, desde los cinco años; 

Integra la Selección Argentina de Fútbol talla baja desde los diez años;  

Participa de las convocatorias a las selecciones argentinas; 

Participó con la selección argentina en Torneo Santa Cruz del Valle, Bolivia.///… 

 

Natación Adaptada: señor Bruno Andrés Castro 

 

Participó en Torneo Open Fadesir, Buenos Aires 2024; 

Segundo puesto en multiclase, 400 mts libre en Torneo Open, Buenos Aires; 

Participó del Torneo Regional Convencional Sociedad Española Salta; 
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Participó en la segunda etapa de la Liga Argentina de Natación Paralímpica, Copar 2024, Santiago del Estero 2024. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ----------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 724 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3307/09 y otros que corren por cuerda separada82-22158-SG-2011 y 135-0526/13; 135-0477/15; 82-16283-SG-

2015;135-0946/15; 135-2021/15; 82-49612-SG-2016; 82-67514-SG-2016;135-2089/15; 386-215876/2016; 386-283804/2016; 135-

3038/19.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta,las actuaciones contenidas 

en los expedientes Cºs Nºs 135-3307/2009; 82-22158-SG-2011 y 135-0526/2013; 135-0477/2015; 82-16283-SG-2015; 135-0946/2015; 135-

2021/2015; 82-49612-SG-2016; 82-67514-SG-2016; 135-2089/2015; 386-215876/2016; 386-283804/2016; 135-3038/2019 por haber 

concluido su tramitación legislativa.  

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ----------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 725 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nºs 135 -2601/24 y otros que corren por cuerda separada 135-2756/24 y 135-3231/24.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante, las actuaciones contenidas en los expedientes Cº 

Nºs 135-2601/2024;135-2756/2024 y 135-3231/2024 por haber concluido su tramitación legislativa. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ----------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

DECLARACIÓN Nº 023 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 -3592/24.- 

 

VISTO 

 

El pedido efectuado por vecinos de los barrios Hernando de Lerma, Soledad, María Esther, Angelita y Municipal, en relación al Club 

Atlético Salta; y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que, solicitaron a la Subsecretaría de Inspección General de Personas Jurídicas la regularización de la comisión directiva del mencionado 

club; 

 

Que, el mandato de las autoridades se encontraría vencido desde el año 2020 y los miembros no entregan fichas de incorporación a nuevos 

socios; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
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D E C L A R A : 

 

PRIMERO.- QUE vería con agrado que la Subsecretaría de Inspección General de Personas Jurídicas arbitre los medios y mecanismos 

necesarios para regularizar las autoridades del Club Atlético Salta. 

 

SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente a laSubsecretaría de Inspección General de Personas Jurídicas. 

 

TERCERO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS 

DEL MES DE NOVIEMBREDEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------- 

 

                      Dr. GERÓNIMO AMADO                                                    Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SOLICITUD DE INFORME Nº  086  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3595/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y  

SOLICITA INFORME: 

 

PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe y remita a este 

Cuerpo, en soporte papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la 

presente, con observancia a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 10.371 y modificatorias, en referencia a la Asociación Cultural y Deportiva de 

Profesionales Universitarios de Salta, lo siguiente: 

 

a) Si se otorgó Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM), expedido por la autoridad de aplicación en materia ambiental, en los 

términos del artículo 3º de la Ordenanza Nº 12.745; 

b) Si cuenta con habilitación, provisoria o definitiva, para su funcionamiento. En su caso, indique fecha de la misma; 

c) Si tomó conocimiento de ofrecimientos de asesoramiento y acompañamiento por funcionarios municipales a favor de la mencionada 

asociación, en nombre y/o representación del Municipio. En su caso, indique si se inició investigación; 

d) Si se implementan políticas o protocolos para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 13.930. En su caso, 

detalle de los mismos. 

 

SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------- 

 

             Dr. GERÓNIMO AMADO                                                         Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SOLICITUD DE INFORME Nº  088  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3535/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

SOLICITA INFORME: 

 

PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe y remita a este 

Cuerpo, en soporte papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la 

presente, con observancia a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 10.371 y modificatorias, en referencia al camión odontológico que recorre los 

barrios de nuestra Ciudad, lo siguiente: 

 

a) Tareas o tipo de intervenciones que realiza. En su caso, si se realizan en base a cronogramas de trabajo por zonas; 

b) Si se considera rango de edad para la atención. En caso afirmativo, señale las edades con mayor requerimiento o necesidades 

odontológicas; 

c) Cantidad de personas atendidas desde principio de año y requisitos para su atención; 

d) Cantidad de profesionales a cargo; 

e) Si posee un convenio de colaboración y ayuda mutua con el Colegio de Odontólogos y afines; 

f) Si posee un diagnóstico del estado de salud bucal de los ciudadanos atendidos, o si se está realizando alguno. 

 

SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE 

DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ----------- 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.663            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº6797 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SOLICITUD DE INFORME Nº  089  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3806/24.- 

 

VISTO 

 

La ejecución de obra Nueva Traza y Provisión de un Sistema de Transporte Cable Tipo Teleférico - Instalación de Servicios Básicos de 

Proyecto Especial de Nueva Traza Cerro Ala Delta; y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que, mediante la Solicitud de Informes Nº 065/24 el Concejo Deliberante solicitó informes sobre auditorías, intimaciones e infracciones 

realizadas al Complejo Teleférico San Bernardo S.E. por la obra mencionada; 

              

Que, el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Subsecretaría de Gestión Ambiental de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos, notificó al Complejo Teleférico Salta S.E. mediante cédula de notificación Nº 107/24, para que en un plazo de quince (15) días 

hábiles conteste sobre: 

 

Plan de gestión de escombros, rocas y ripiosas dispuestos en montículos dispersos en el sector obrador, sector cerro Ala Delta y sector 

ingreso cerro Ala Delta y 20 de Febrero, manifestando quien será el operador y transportista habilitado, así como la correcta disposición final 

de los mismos; 

Plan de trabajo de la revegetación del área afectada correspondiente al sector de construcción de la torre central, estableciendo plazos y 

responsables; 

Plan de mantenimiento y puesta a punto del biodigestor en el sector cerro Ala Delta; 

Plan de gestión de residuos peligrosos (envases vacíos de hidrocarburos) a cumplimentar una vez finalizada la obra; 

 

Que, es necesario conocer la fecha prevista para la apertura oficial de la nueva traza tipo teleférico hacia el cerro Ala Delta y, atento a las 

actividades que se realizan, conocer los permisos de ingreso y realización de actividades deportivas como aladeltismo, parapentismo y 

demás, así como el marco normativo en el supuesto de estar habilitadas estas actividades, protocolos respectivos, empresas y responsables; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y  

SOLICITA INFORME: 

 

PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe y remita a este 

Cuerpo, en soporte papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la 

presente, con observancia a lo dispuesto en Ordenanza Nº 10.371  y modificatorias, con respecto a la ejecución de obra Nueva Traza y 

Provisión de un Sistema de Transporte Cable Tipo Teleférico – Instalación de Servicios Básicos de Proyecto Especial de Nueva Traza Cerro 

Ala Delta, lo siguiente: 

 

a) Si el Complejo Teleférico San Bernardo Salta S.E. dio cumplimiento al requerimiento efectuado mediante cédula de notificación Nº 

107/2024 de la Subsecretaría de Gestión Ambiental de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de la ciudad de 

Salta, recibida el 26 de septiembre de 2024 con vencimiento el día 18 de octubre de 2024. En caso afirmativo, remita los antecedentes en 

forma documentada; 

b) Fecha de apertura oficial de la Nueva Traza y Provisión de un Sistema de Transporte Cable Tipo Teleférico hacia el cerro Ala Delta; 

c) Permisos de ingreso y realización de actividades como ser aladeltismo, parapentismo, entre otras. protocolos y marco normativo en el 

supuesto de estar habilitadas dichas actividades. Registro de empresas o particulares que prestan dichos servicios, indicando responsables de 

las mismas. 

 

SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE 

DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ----------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 NOV 2024 

DECRETO Nº_____0643_________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 062.731-SG-2024 y Nota Siga Nº 10821/2024. 

 

VISTO el Decreto Nº 0589/24, y; 

 

CONSIDERANDO: 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.663            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº6798 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

QUE mediante el referido instrumento legal se rescinde, el contrato con la Sra. Génesis Rebeca NACCAS, quien cumplía funciones de 

verificación de los trabajos en las obras de los establecimientos educativos, de conformidad a lo convenido en el Protocolo celebrado entre el 

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta para el acondicionamiento de las unidades educativas 

ubicadas en el municipio Capital, ratificado por Decreto N° 0170/24. 

 

QUE a fin de no resentir las tareas citadas el Subsecretario de Integración Socio Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas 

solicita en su reemplazo la contratación de la Sra. María de los Ángeles SARAVIA.  

 

QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda. 

 

QUE por lo expuesto, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO:  
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Servicios, celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Sra. María de los Ángeles 

SARAVIA, DNI Nº 42.897.180, el que forma parte y se adjunta al presente 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y de Hacienda con sus respectivas dependencias 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 

    

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  21 NOV 2024 

DECRETO Nº______0669________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Nº 055.937-SG-2024. 

 

VISTO la solicitud de eliminación de documentaciones varias efectuada por la Dirección de Liquidación de Sueldos e Informática de la 

Dirección General de Supervisión de Haberes, dependiente de la Coordinación de Personal de la Coordinación General de Recursos 

Humanos de la Secretaría de Hacienda, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 09 la Dirección General de Archivo General Municipal, dependiente de Procuración General Adjunta de Procuración General, 

toma conocimiento, intervención y pone a disposición desde fs. 10 a 21 el inventario de la documentación remitida, donde constan 

expedientes y notas SIGA de distintos años, cuyo plazo de permanencia ha caducado conforme lo establecido por el Decreto Nº 1255/00 y su 

modificatorio. 

 

QUE la documentación remitida ha concluido su propósito, careciendo de valor legal, histórico y/o administrativo. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683, el Decreto Nº 1255/00 y su 

modificatorio. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en el inventario individualizado con el N° 404, que 

se adjunta y forma parte del presente.  

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la depuración y expurgo individualizada en el inventario citado precedentemente, será ejecutada por la 

Dirección General de Archivo General Municipal de la Procuración General Adjunta, dependiente de la Procuración General, debiendo 

adoptar los recaudos legales correspondientes.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Procuración General y la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias competentes 
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ARTÍCULO 4°. REGISTRAR la documentación dada de baja, conforme a lo establecido en el Artículo 8º del Decreto Nº 1255/00.  

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Procurador General y Secretario Legal y Técnico 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-RISSO 
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SALTA,  21 NOV 2024 

DECRETO Nº_____0670_________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Nº 044.415-SG-2024. 

 

VISTO la solicitud de eliminación de documentaciones varias, efectuada por la Dirección de Legajos de la Dirección General de Personal, 

dependiente de la Coordinación de Personal de la Coordinación General de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 36 la Dirección General de Archivo General Municipal, dependiente de Procuración General Adjunta de Procuración General, 

toma conocimiento, intervención y pone a disposición desde fs. 37 a 67 el inventario de la documentación remitida, donde constan 

expedientes de distintos años, cuyo plazo de permanencia ha caducado conforme lo establecido por el Decreto Nº 1255/00 y su 

modificatorio. 

 

QUE la documentación remitida ha concluido su propósito, careciendo de valor legal, histórico y/o administrativo. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683, el Decreto Nº 1255/00 y su 

modificatorio. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en el inventario individualizado con el Nº 405, que 

se adjunta y forma parte del presente.  

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la depuración y expurgo individualizada en el inventario citado precedentemente, será ejecutada por la 

Dirección General de Archivo General Municipal de la Procuración General Adjunta, dependiente de la Procuración General, debiendo 

adoptar los recaudos legales correspondientes 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Procuración General y la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 4°. REGISTRAR la documentación dada de baja, conforme a lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 1255/00 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Procurador General y Secretario Legal y Técnico 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-RISSO 
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SALTA, 21 NOV 2024 

DECRETO Nº____0671______  

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA: Expediente Nº 069.706-JG-2024 y Nota Siga N° 12.562/2024. 

 

VISTO el expediente de referencia mediante el cual el Sr. Coordinador General de la Agencia Salta Deportes solicita la contratación de las 

personas que se desempeñarán como enfermeros en los distintos natatorios municipales durante la Temporada Estival 2024/2025, a partir del 

15/11/24 y hasta el 28/02/25, inclusive y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE en las presentes actuaciones obran los antecedentes de aquellos que cumplen con los requisitos exigidos para desempeñar las tareas 

necesarias, durante la temporada estival. 

 

QUE ha tomado intervención la Secretaría de Hacienda informando que el gasto se encuentra previsto en el presupuesto, según la Ordenanza 

Nº 16.187 de la prórroga del presupuesto de Recursos y Gastos. 

 

QUE por lo expuesto, corresponde la emisión del presente instrumento legal.  

 

POR ELLO:  
Y en uso de las atribuciones que le son propias  

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DECRETA: 

  

ARTÍCULO 1°. APROBAR los Contratos de Servicios, bajo la modalidad con Aportes, celebrados entre la Municipalidad de Salta y las 

personas que se consignan en el Anexo que forma parte del presente, para cumplir funciones en la Coordinación General Agencia Salta 

Deportes 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda 

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y la Coordinación General Agencia Salta Deportes, con sus respectivas 

dependencias 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

 

ANEXO 

 

ENFERMEROS 

 

 

APELLIDO Y NOMBRE          DNI  

 

FLORES AGUIRRE, Sergio Eduardo   24.088.708 

GERÓNIMO, Jaquelina Celeste del Milagro  35.935.320 

GUANTAY, Dionicia Mirian   26.003.302 

GUANTAY, Natalia Alejandra   34.062.619 

LEAÑO, Natalia Evangelina    33.696.165 

LIENDRO, Jesús Nicolás    31.194.400 

REYES MARTÍNEZ, Erica Joana   36.129.234 

  

  DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  21 NOV 2024 

DECRETO Nº____0672______ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 074.682-SH-2024. 

 

VISTO el Decreto N° 0191/24, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 la Coordinadora General de Recursos Humanos, solicita se deje sin efecto la designación de la Sra. Cecilia Graciela 

SERRANO CORTEZ, dispuesta por el instrumento legal antes citado. 
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QUE atento a que la Sra. Serrano Cortez revista en Planta Permanente, corresponde que retorne a su Nivel, Tramo y Agrupamiento de 

revista, conforme a la normativa legal vigente. 

 

QUE en tal sentido, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

 Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DEJAR dejar sin efecto a partir de la fecha del presente, la designación de la agente de planta permanente, Sra. Cecilia 

Graciela SERRANO CORTEZ, DNI Nº 32.804.806, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, dispuesta por Decreto N° 0191/24, y en 

consecuencia excluirla de su Anexo, por los motivos expresados el considerando 

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la agente mencionada precedentemente al revistar en Planta Permanente retorna a su Nivel, Tramo y 

Agrupamiento de revista, conforme a la normativa legal vigente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón el Tribunal Administrativo de Faltas y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  21 NOV 2024 

DECRETO N°____0673______ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 071.444-SG-2024. 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Jueza del Juzgado de 3° Nominación del Tribunal Administrativo de Faltas, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a través de la misma requiere la designación de la Dra. Mabel Guadalupe TOLABA, para cumplir funciones en dicho Juzgado, 

modificando su nivel remunerativo.  

 

QUE previo a dar cumplimiento a dicha solicitud, corresponde dejar sin efecto la designación de la Sra. Tolaba dispuesta por Decreto N° 

0339/23, en virtud de que reúne las condiciones de idoneidad y capacidad necesarias para desempeñarse en la mencionada área.  

 

QUE a fs. 05 toma intervención la Secretaría de Hacienda indicando que, en base a la valorización efectuada a fs. 03, la partida 

correspondiente cuenta con crédito presupuestario suficiente para afrontar el gasto que demanda la designación solicitada, según la 

Ordenanza Nº 16.187 de la prórroga del presupuesto de Recursos y Gastos. 

 

QUE conforme a las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta Municipal es atribución del Departamento Ejecutivo 

Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 

 

QUE a tal fin procede la emisión del instrumento legal correspondiente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DEJAR SIN EFECTO, a partir de la fecha del presente, la designación de la Dra. Mabel Guadalupe TOLABA, DNI 

N° 32.347.217, en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, dispuesta por Decreto N° 0339/23, y en consecuencia excluirla de su Anexo 

 

ARTÍCULO 2°. DESIGNAR, a partir de la fecha del presente, a la Dra. Mabel Guadalupe TOLABA, DNI N° 32.347.217, en Planta 

Transitoria - Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en el Juzgado de 3° Nominación del Tribunal Administrativo de Faltas, con el 

nivel remunerativo establecido en el Artículo 1° punto 3 del Decreto Nº 0282/23 modificatorio del Decreto Nº 1.357/09 

 

ARTÍCULO 3°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°. ESTABLECER que la persona nombrada en el Artículo 2° al revistar en Planta Transitoria carece de estabilidad, conforme 

lo dispone la Ordenanza Nº 10.098 
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ARTÍCULO 5°. TOMAR razón el Tribunal Administrativo de Faltas y las Secretarías de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y de 

Hacienda con sus respectivas dependencias competentes  

 

ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda  

 

ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda  

 

ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  21 NOV 2024 

DECRETO N°____0674______ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 074.540-SH-2024. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Coordinadora General Recursos Humanos, solicita la designación de la Sra. Daiana 

Magali SORIA, para cumplir funciones en la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE en tal sentido se ha visto oportuna la designación de la Sra. Soria, en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, en virtud de que reúne 

las condiciones de idoneidad y capacidad necesarias para desempeñarse en la mencionada Secretaría.  

 

QUE a fs. 04 toma intervención la Secretaría de Hacienda indicando que, en base a la valorización efectuada a fs. 02, la partida 

correspondiente cuenta con crédito presupuestario suficiente para afrontar el gasto que demanda la designación solicitada, según la 

Ordenanza Nº 16.187 de la prórroga del presupuesto de Recursos y Gastos. 

 

QUE conforme a las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta Municipal es atribución del Departamento Ejecutivo 

Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 

 

QUE a tal fin procede la emisión del instrumento legal correspondiente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR, a partir de la fecha del presente, a la Sra. Daiana Magali SORIA, DNI N° 45.114.670, en Planta Transitoria 

– Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, con el nivel remunerativo establecido en el 

Artículo 1° punto 1.B del Decreto Nº 0395/24 modificatorio del Decreto Nº 1.357/09 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Tránsito y Seguridad Vial y de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 4°. ESTABLECER que la persona nombrada en el Artículo 1° al revistar en Planta Transitoria carece de estabilidad, conforme 

lo dispone la Ordenanza Nº 10.098 

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda 

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  21 NOV 2024  

DECRETO Nº ____0675______ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 070.560-SG-2024. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Coordinador General de Comunicación y Prensa, solicita la modificación de nivel 

del agente Sr. Lautaro Ismael GEREZ, para cumplir funciones en la Coordinacion General a su cargo, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE por Decreto Nº 0189/24 se aprobaron los contratos de servicios, celebrados entre la Municipalidad de Salta y personas varias, entre las 

que se encuentra el Sr. Lautaro Ismael GEREZ, para cumplir funciones en la Coordinacion General de Escuela de Emprendedores, 

dependiente Jefatura de Gabinete. 
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QUE, en virtud de lo solicitado, corresponde rescindir su contratación y designarlo en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, en la 

Coordinación General de Comunicacion y Prensa, dependiente de Jefatura de Gabinete, con el nivel remunerativo establecido en el Artículo 

1° Punto 1.A, del Decreto N° 0395/24 modificatorio del Decreto Nº 1357/09, en virtud de que reúne las condiciones de idoneidad y 

capacidad necesarias para desempeñarse en la dicha área.  

 

QUE a fs. 05 la Secretaría de Hacienda informa que la partida correspondiente cuenta con crédito presupuestario suficiente para afrontar el 

gasto que demanda la modificación de nivel solicitada. 

 

QUE conforme a las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta Municipal es atribución del Departamento Ejecutivo 

Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 

 

QUE por lo expuesto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                              

ARTÍCULO 1°. RESCINDIR a partir del día de la fecha, el Contrato de Servicios celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Sr. 

Lautaro Ismael GEREZ, DNI N° 43.638.996, aprobado por Decreto N° 0189/24 

 

ARTÍCULO 2°. DESIGNAR a partir del día de la fecha, al Sr. Lautaro Ismael GEREZ, DNI N° 43.638.996, en Planta Transitoria – 

Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la Coordinación General de Comunicación y Prensa, con el nivel remunerativo establecido 

en el Artículo 1° Punto 1.A, del Decreto N° 0395/24 modificatorio del Decreto Nº 1357/09. 

   

ARTÍCULO 3°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 4°. ESTABLECER que la persona nombrada en el Artículo 2º al revistar en Planta Transitoria carece de estabilidad, conforme 

lo dispone la Ordenanza Nº 10.098 

 

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda 

 

ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 

 

ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  21 NOV 2024   

DECRETO N°___0676______ 

SECRETARÍ DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 038.786-SG-2024. 

 

VISTO el Decreto N° 0283/23, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a través del citado acto administrativo se aprueba la Estructura Orgánica Superior de la Secretaría de Gobierno. 

 

.QUE en razón de que la Subsecretaría de Gestión Política se encuentra vacante, resulta necesario designar a la Sra. Liliana de los Ángeles 

MONSERRAT, como Subsecretaria de Gestión Política, dependiente de la Secretaría de Gobierno, en virtud de que reúne las condiciones de 

idoneidad y capacidad necesarias para desempeñarse en dicha área. 

 

QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda.  

 

QUE conforme a las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta Municipal es atribución del Departamento Ejecutivo 

Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 

 

QUE a tal fin procede la emisión del instrumento legal correspondiente. 

 

POR ELLO: 

 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a partir del día de la fecha, a la Sra. Liliana de los Ángeles MONSERRAT, DNI N° 23.350.047, en el cargo 

de Subsecretaria de Gestión Política, dependiente de la Secretaria de Gobierno, con el nivel remunerativo dispuesto en el Artículo 1° punto 

3 del Decreto Nº 0282/23 modificatorio del Decreto Nº 1.357/09 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de Hacienda, con sus respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  21 NOV 2024                               

DECRETO Nº ___0677______ 

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA: Expediente Nº 074.444-SG-2024. 

 

VISTO el Artículo 17 de la Ordenanza Nº 16.055 que aprueba el Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos del Ejercicio 2023, 

la Ordenanza N° 16.187 que prorroga dicha Ordenanza para el Ejercicio 2024, y el Decreto N° 0001/2024 que adecúa con vigencia 

01/01/2024 los créditos presupuestarios correspondientes a la prórroga de la Ordenanza N° 16.055, y; 

 

CONSIDERANDO: 

               

QUE resultaron insuficientes los créditos presupuestarios de cuentas de gastos por lo que resulta necesario reforzar los mismos para atender 

erogaciones futuras; por ello dicha diferencia será incorporada presupuestariamente como Mayores Recursos en el presente ejercicio. 

                                 

QUE el Artículo 17 faculta al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Presidencia del Concejo Deliberante a incorporar 

presupuestariamente el excedente que se produzca en la ejecución de cada partida de recursos y/o fuentes financieras, como así también los 

ingresos que se perciban por conceptos de recursos y/o fuentes financieras no previstas en la Ordenanza Nº 16.055, procediendo a ampliar en 

iguales montos las partidas de gastos y/o aplicaciones financieras que correspondan. 

 

QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento 

legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y 

Cálculo de Recursos Anual para el Ejercicio 2024, en los montos que se detallan a continuación: 

 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

01 RECURSOS CORRIENTES 1.739.037.882,60 

   

01.01 TRIBUTARIOS 1.736.251.710,78 

   

01.01.02 
IMPUESTOS DE ORIGEN PROVINCIAL Y NACIONAL 1.736.251.710,78 

01.01.02.01 COPARTICIPACION PROVINCIAL Y NACIONAL 1.736.251.710,78 

01.01.02.01.02    COPARTICIPACION PROVINCIAL 1.736.251.710,78 

   

01.02 NO TRIBUTARIOS 2.786.171,82 

   

01.02.04 OTROS NO TRIBUTARIOS 2.786.171,82 

01.02.04.01 INGRESOS VARIOS 2.786.171,82 

01.02.04.01.01   INTERESES 2.786.171,82 

01.02.04.01.01.03       RENDIMIENTOS-FCI 2.786.171,82 

   

 TOTAL RECURSOS Y FUENTES FINANCIERAS 1.739.037.882,60 
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ARTÍCULO 2º. INCORPORAR al cálculo de la Erogaciones del Ejercicio 2024, el importe que se detalla a continuación en las siguientes 

partidas presupuestarias: 

///… 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 1.739.037.882,60 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 1.739.037.882,60 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 1.739.037.882,60 

   

1.1.1 PERSONAL-CONCEJO DELIBERANTE 1.739.037.882,60 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 1.739.037.882,60 

 

ARTÍCULO 3º. TOMAR razón la Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes._____ 

 

ARTÍCULO 4º. EL presente será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 

 

ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 NOV 2024 

DECRETO Nº____0678__________ 

SECRETARÍA LEGAL y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 076.320-TC-2024. 

 

VISTO el expediente de la referencia, por el cual el Dr. Andrés Benjamín CRUZ, DNI N° 25.571.816, presenta su renuncia, a partir del día 

22 de noviembre del año 2.024, al cargo de Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE mediante Decreto N° 0230/23, se designó al Dr. CRUZ como Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal. 

 

QUE el nombrado ha manifestado su voluntad de renunciar a partir de la fecha indicada supra. 

 

QUE no puede dejar de señalarse que la renuncia, en los casos de desempeño de cargos públicos, es una declaración por la que la persona en 

cuestión deja sentada su voluntad de no seguir desempeñando la función o cargo que se trate. 

 

QUE, frente a tal temperamento y decisión, no existen objeciones para aceptar la renuncia presentada. 

 

QUE, por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 22/11/2024, la renuncia presentada por el Dr. Andrés Benjamín CRUZ, DNI N° 25.571.816, al 

cargo de Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal en el que fuera designado mediante Decreto N° 0230/23; por las razones expuestas en el 

Considerando.  

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón el Tribunal de Cuentas Municipal y la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría Legal y Técnica.  

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  26 NOV 2024 

DECRETO Nº ___0679_______ 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

REFERENCIA: Expediente N° 041.790-SG-2024. 
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VISTO el Convenio Específico de Pasantías Educativas, celebrado el 04 de julio de 2024, entre la Municipalidad de Salta y la Universidad 

Católica de Salta (UCASAL), y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE dicho Convenio se celebró en razón del Convenio Marco cuyo propósito es la articulación de un sistema de colaboración amplia entre 

ambas instituciones, para la realización de pasantías a través de Convenios de Pasantías, Acuerdos Individuales de Pasantías y Prácticas 

Profesionales Supervisadas. 

 

 QUE en ese marco se suscribió el presente Convenio Específico de Pasantías Educativas de conformidad a lo establecido por la Ley N° 

26.427 de Pasantías Educativas, y la Ley N° 26.058 de Educación Técnico Profesional, para llevar a cabo actividades de cooperación 

institucional y de asistencia técnica, destinada a facilitar y fortalecer la vinculación entre las unidades educativas de nivel universitario, 

formación profesional y el mundo del trabajo, a través de acciones vinculadas al perfil profesional, entre otras. 

 

QUE la Secretaría de Hacienda llevará la coordinación del Convenio, resultando responsable de articular las relaciones y efectuar las 

gestiones de todas las actividades de cooperación, debiendo velar por su cumplimiento, con el objeto de asegurar la continuidad y eficacia del 

mismo. A tales efectos estará facultada a suscribir las Actas y/o Protocolos Adicionales respectivos. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio Específico suscripto al 

Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. RATIFICAR en todas sus partes el CONVENIO ESPECÍFICO DE PASANTÍAS EDUCATIVAS, celebrado el 04 de 

julio de 2024, entre la Municipalidad de Salta, representada por la Sra. Secretaria de Gobierno, Dra. Agustina AGOLIO FIGUEROA y la 

Universidad Católica de Salta, representada por el Vicerrector de Extensión e Integración Universitaria, Ing. Alejandro PATRON COSTAS, 

el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos 

 

ARTÍCULO 2°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno, a la Universidad Católica de Salta, en el 

domicilio denunciado en el Convenio 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias intervinientes. 

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico, de Hacienda y de Gobierno 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO-AGOLIO FIGUEROA 
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SALTA, 26 NOV 2024 

DECRETO Nº _____0680_________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 001.460-JG-2024 y por cuerdas separadas Expediente N° 071.131-SG-2024 y agregados.                                     

 

VISTO el Acuerdo Transaccional celebrado entre la Municipalidad de Salta y las firmas SATURNO SRL y RESOMIALE SRL, y;             

   

CONSIDERANDO: 

 

QUE el referido acuerdo se celebró a fin de dar por finalizado los reclamos administrativos y judiciales realizados por las firmas 

mencionadas. 

 

QUE obran copia de los expedientes judiciales N° 711.625/20 “SATURNO SRL; RESOMIALE SRL s/MUNICIPALIDAD DE SALTA 

POR AMPARO”; Expediente N° 765.671, autos caratulados: “SATURNO SRL; RESOMIALE SRL C/MUNICIPALIDAD DE LA 

CIUDAD DE SALTA S/ EJECUCIÓN DE SENTENCIA” y Expediente N° 811.975/23, autos caratulados: “SATURNO SRL 

C/MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA S/ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”, mediante las cuales las firmas reclaman 

daños y perjuicios por el retiro de pauta publicitaria correspondiente a los meses de Diciembre /19 a Febrero/21 y 18 días del mes de 

Marzo/21 y pago de pautas correspondientes a los meses de Mayo a Noviembre de 2023. 

 

QUE a fs. 61 y 61 vta. del expediente N° 071.131-SG-2024 y a fs. 280 y 281 del expediente N° 001.460-JG-2024 obran informes de la 

Unidad de Análisis de Contratos y Deuda (UNACODE) mediante los que manifiesta que correspondería propiciar un acuerdo del pago de los 

créditos que incluya la finalización de los cobros de los créditos originados en la prestación de servicios reclamados. 

 

QUE a fs. 161 a 193 del expediente N° 001.460-JG-2024 obra Dictamen N° 14/2024 de la Dirección de Dictámenes Administrativos de la 

Dirección General de Asuntos Administrativos de Procuración General Adjunta de Procuración General concluyendo que se proceda a 

realizar el acuerdo de pago.  

 

QUE obra imputación presupuestaria por el importe cuantificado, a fs. 06 del expediente N° 071.131-SG-2024.  

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Acuerdo suscripto al Derecho Público 

Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

                             

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. RATIFICAR en todas sus partes el ACUERDO TRANSACCIONAL, celebrado el 29 de octubre de 2.024, entre la 

Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Procurador General Dr. Matías René RISSO y las firmas SATURNO SRL y RESOMIALE 

SRL, representadas por su Apoderado, Dr. Carlos CORNEJO COSTAS, el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los 

motivos enunciados en el considerando 

 

ARTÍCULO 2°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría Legal y Técnica, a las firmas SATURNO SRL y 

RESOMIALE SRL, en el domicilio denunciado a tal efecto 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Procuración General y la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
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SALTA, 26 NOV 2024 

DECRETO Nº_____0681_________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expedientes N° 032.717-SG-2024, 048.220-SG-2024 y 054.351-SG-2024. 

 

VISTO la solicitud de eliminación de documentaciones varias requerida por la Procuración General, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 27 y 66 la Dirección General de Archivo General Municipal, dependiente de Procuración General Adjunta de Procuración 

General, toma conocimiento, intervención y pone a disposición desde fs. 28 a 54 y de fs. 69 a 75 el inventario de la documentación remitida, 

pertenecientes a expedientes de la Dirección General de Ejecuciones Fiscales, y a fs. 67/68, el inventario donde constan expedientes y notas 

SIGA, tramitados por la Dirección General de Despacho, ambas dependiente de la Procuración General Adjunta de la Procuración General, 

de distintos años, cuyo plazo de permanencia ha caducado conforme lo establecido por el Decreto N° 1255/00 y su modificatorio. 

 

QUE la documentación remitida ha concluido su propósito, careciendo de valor legal, histórico y/o administrativo. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683 y el Decreto N° 1255/00 y 

su modificatorio. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en los Inventarios individualizados con los Nºs. 

406, 407 y 408, los que se adjuntan y forman parte integrante del presente  

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la depuración y expurgo de la documentación citada precedentemente, será ejecutada por la Dirección 

General de Archivo General Municipal de la Procuración General Adjunta, dependiente de la Procuración General, debiendo adoptar los 

recaudos legales correspondientes  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Procuración General, con sus respectivas dependencias competentes  

 

ARTÍCULO 4°. REGISTRAR la documentación dada de baja, conforme a lo establecido en el Artículo 8° del Decreto Nº 1255/00  

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico  

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 
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SALTA, 29 NOV 2024 

DECRETO Nº____0682______ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 071.051-TC-2024. 

 

VISTO el pedido efectuado por el Tribunal de Cuentas Municipal, a través de su Presidente, solicitando el Traslado Definitivo de la agente 

municipal Sra. Gloria Silvia Noemí RÍOS a ese Organismo, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, mediante Resolución N° 056, de fecha 24 de marzo de 2024, de la Secretaría de Hacienda se resolvió Adscribir al Tribunal de Cuentas 

de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, a la agente antes mencionada, y por el término de 365 días corridos. 

 

QUE, a través de la normativa especializada, se entiende al Traslado como la afectación definitiva de un agente para prestar servicios en 

otra dependencia dentro o fuera de una jurisdicción presupuestaria. Asimismo, para que se efectivice el traslado deberá respetarse la 

ubicación escalonaría del agente en el organismo de origen o su respectiva equiparación y se deberán asignar funciones acordes con su 

situación de revista. 

 

QUE, en este orden, el traslado se presenta, por un lado, como derecho condicionado del empleado público, y por otro, como una facultad 

también condicionada de la Administración a la efectiva existencia de las razones de interés del servicio como regla general, y a la no 

violación de derechos adquiridos del agente.  

 

QUE, en este sentido, la autoridad administrativa está facultada para disponer traslados de sus agentes, en tanto ello no importe el ejercicio 

irrazonable de esa facultad ni cause un menoscabo moral o material al trabajador. 

 

QUE, en este caso, no solo, no se plantea objeción alguna, de parte de la Coordinación General de Recursos Humanos, como de Jefatura de 

Gabinete, sino que inclusive, se presta conformidad de carácter expresa, de parte de la interesada. 

 

QUE, los organismos técnicos competentes tomaron la intervención previa que les corresponde. 

 

QUE, el mentado traslado, no generará ninguna erogación especial a este Municipio. 

 

QUE se ha dado debido cumplimiento con lo establecido por el Decreto N° 0164/22, correspondiendo la emisión del presente instrumento 

legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DISPONER el traslado definitivo de la agente perteneciente al Nivel 8 de planta permanente Sra. Gloria Silvia Noemí 

RÍOS, DNI Nº 18.229.620, al Tribunal de Cuentas Municipal, a partir de la fecha de su notificación 

 

ARTÍCULO 2°. LA erogación resultante deberá imputarse al Organismo solicitante del traslado Tribunal de Cuentas Municipal 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y el Tribunal de Cuentas Municipal, con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda 

 

ARTICULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA, 29 NOV 2024   

DECRETO Nº _____0683_________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA  

REFERENCIA: Expedientes N° 067.070-SG-2024 y 075.868-SG-2024. 

 

VISTO el Convenio Específico celebrado el 03 de octubre del 2024, entre la Municipalidad de Salta y el Ministerio de Infraestructura de la 

Provincia de Salta, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE dicho Convenio se celebró de conformidad al Convenio Marco de Cooperación incorporado al Derecho Público Municipal por Decreto 

N° 0331/24.   
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QUE en tal sentido el presente Convenio Específico tiene por objeto establecer las condiciones particulares que regirán la ejecución de la 

Obra: “Reparación y Canalización del Río Ancho en los Barrios Los Lapachos y San Carlos de la Ciudad de Salta”. 

 

QUE se adjunta en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio suscripto al Derecho 

Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR al Derecho Público Municipal el CONVENIO ESPECÍFICO de la Obra: “Reparación y Canalización 

del Río Ancho en los Barrios Los Lapachos y San Carlos de la Ciudad de Salta”, celebrado el 03 de octubre del 2024, entre la Municipalidad 

de Salta, representada por el Sr. Intendente, Dr. Jorge Mario Emiliano DURAND y el Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Salta, 

representado por su Ministro, Ing. Sergio Darío CAMACHO, el que en copia fiel se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los 

motivos enunciados en los considerandos 

 

ARTÍCULO 2°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría Legal y Técnica, al Ministerio de Infraestructura de la 

Provincia de Salta, en el domicilio denunciado en el Convenio.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico, de Obras Públicas y de Hacienda 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-ZORPUDES-FURIO 
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SALTA, 29 NOV 2024 

DECRETO Nº ____0684_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 068.720-SG-2024. 

 

VISTO las competencias de administración que detenta el Departamento Ejecutivo Municipal, y;  

 

CONSIDERANDO:  
 

QUE en ese marco resulta necesaria la contratación de servicios bajo la modalidad con Factura del Sr. Nelson Raúl GEREZ, para cumplir 

funciones en la Subsecretaría de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, ello a los fines de 

optimizar las prestaciones que se brindan a la Comuna. 

 

QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la presente erogación.  

 

QUE a tal fin, es preciso disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la emisión el instrumento legal correspondiente.  

 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Servicios bajo la modalidad con Factura, celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Sr. 

Nelsón Raúl GEREZ, DNI N° 26.988.135, el que forma parte y se adjunta al presente 

   

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 

    

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 NOV 2024 

DECRETO N°_____0685_______  

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 067.797-SG-2024. 

 

VISTO el “Acta Convenio N° 01/2024”, celebrada entre la Municipalidad de Salta y el Batallón de Ingenieros de Montaña 5 “General de 

División Enrique Mosconi, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE, su objetivo es la prestación de servicios de limpieza de canales según lo establecido en el Plan de Mantenimiento de la Ciudad de 

Salta, en apoyo a la lucha contra el dengue y las inundaciones, para lo cual el Batallón dotará de las siguientes maquinarias: una (1) retropala, 

una (1) retrocargadora, una (1) mini cargadora, cinco (5) camiones volcadores y un (1) camión transportador, por el término de 90 días 

corridos.   

 

QUE, en el ámbito de sus competencias el Sr. Secretario de Ambiente y Servicios Públicos ha solicitado la autorización y aprobación 

presupuestaria correspondiente, a fin de poder llevar adelante la referida Acta. 

 

QUE, la Carta Municipal, en su Artículo 35, inc. V), entre las Atribuciones del Departamento Ejecutivo, le confiere la facultad de celebrar 

este tipo de actos con la Nación y organismos nacionales, en la esfera de su competencia.  

 

QUE, de acuerdo a lo convenido se pretende adoptar medidas preventivas, en los canales de la ciudad, debiéndose actuar de manera eficaz en 

la aplicación de los recursos humanos y materiales disponibles, demostrando el fuerte compromiso por parte del Estado municipal como 

responsable de la respuesta al riesgo desde la prevención.                                                                                        

 

QUE obra, en las presentes actuaciones, el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE por lo expuesto y en el marco de las facultades contenidas en el Artículo 35 de la Carta Municipal, corresponde la emisión del 

instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
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EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes el ACTA CONVENIO N° 01/2024, celebrada entre la Municipalidad de Salta, 

representada por el Sr. Secretario de Ambiente y Servicios Públicos, Dr. Martín Víctor MIRANDA, y el Batallón de Ingenieros de Montaña 

5 “General de División Enrique Mosconi”, representado por el Sr. Jefe del Batallón de Ingenieros de Montaña 5, Teniente Coronel Luis 

Alberto RUBIO, el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos 

 

ARTÍCULO 2º. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto, por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, al Batallón de 

Ingenieros de Montaña 5 “General de División Enrique Mosconi”, en el domicilio constituido en el Acta de Apoyo 

 

ARTÍCULO 4º. TOMAR razón las Secretarías de Hacienda y de Ambiente y Servicios Públicos, con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico, de Hacienda y de Ambiente y Servicios 

Públicos 

 

ARTÍCULO 6º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-MIRANDA-FURIO 
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SALTA, 29 NOV 2024 

DECRETO N°____0686_______ 

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 076.193-SG-2024. 

 

VISTO el “Acta (Renovación) de Apoyo por Tiempo Limitado 03/2024”, celebrada entre la Municipalidad de Salta y el Batallón de 

Ingenieros de Montaña 5 “General de División Enrique Mosconi, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE el acta referida se celebró en el marco del Decreto N° 0006/24, para la ejecución de tareas de descacharrado en el ejido municipal, a 

cuyo fin el “Batallón” pone a disposición de la municipalidad los equipos y personal detallado en su Anexo I. 

 

QUE el objeto del Acta celebrada, es ejecutar tareas de descacharrado en el ejido municipal. 

 

QUE tales tareas de carácter preventivo y cooperativo, buscan garantizar la higiene y el bienestar de la comunidad, cumpliendo así con la 

responsabilidad que le incumbe a la administración municipal en materia de salubridad pública.  

 

QUE obra, en las presentes actuaciones, el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE por lo expuesto y a fin de incorporar la presente Acta al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal 

pertinente. 

 

POR ELLO: 

 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes el ACTA (RENOVACIÓN) DE APOYO POR TIEMPO LIMITADO 03/2024, 

celebrada entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Secretario de Ambiente y Servicios Públicos, Dr. Martín Víctor 

MIRANDA, y el Batallón de Ingenieros de Montaña 5 “General de División Enrique Mosconi”, representado por el Sr. Jefe del Batallón de 

Ingenieros de Montaña 5, Teniente Coronel Luis Alberto RUBIO, el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos 

enunciados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.  

 

ARTÍCULO 3º. REMITIR copia legalizada del presente Decreto, por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, al Batallón de 

Ingenieros de Montaña 5 “General de División Enrique Mosconi”, en el domicilio constituido en el Acta. 

 

ARTÍCULO 4º. TOMAR razón las Secretarías de Hacienda y de Ambiente y Servicios Públicos, con sus respectivas dependencias. 

 

ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico de Hacienda y de Ambiente y Servicios 

Públicos. 

 

ARTÍCULO 6º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-MIRANDA-FURIO 
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SALTA, 29 NOV 2024 

DECRETO Nº____0687__________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-2241/2023. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº_____16326_________, comuníquese, regístrese      e insértese en el Boletín Oficial 

Municipal y archívese._____________________________ 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 NOV 2024 

DECRETO Nº______0688________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-2646/2024. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº______16327________, comuníquese, regístrese      e  insértese en el Boletín Oficial 

Municipal y archívese._____________________________ 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 NOV 2024 

DECRETO Nº_____0689_________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expedientes Cº Nros. 135-3234/2024 y agregados por cuerda separada, 135-3115/2024, 135-2042/2024, 135-3212/2024, 

135-2022/2024, 135-2573/2024, 135-2776/2024, 135-2724/2024, 135-1661/2024, 135-2850/2024, 135-2383/2024. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº______16328________, comuníquese, regístrese      e  insértese en el Boletín Oficial 

Municipal y archívese._____________________________ 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 NOV 2024 

DECRETO Nº ____0693____ 

JEFATURA DE GABINETE 

REFERENCIA: Expedientes Nºs. 027.937-SG-2013, N° 0110068-130323/2023-0 y 00110068-199425/2024-0, Nota SIGA N° 10.662/24 y 

por cuerda separada Expedientes N°s. 035.087-SG-2012, 065.522-SG-2023, Nota SIGA N° 9072/213, 9122/13, 9246/13, 9346/13 y 5693/24. 

 

VISTO el Decreto N° 0025/24, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE por el citado instrumento legal se declaró de interés Municipal el ofrecimiento en donación efectuado mediante Resolución IPV 559/23 

por el Instituto Provincial de la Vivienda, a favor de la Municipalidad de Salta, de una superficie de 81.417,68 m2, del inmueble Matrícula 

177.723, Fracción 109, Sección J del departamento Capital. 

 

QUE conforme surge del expediente N° 00110068-199425/2024-0, por Resolución IPV N° 1357 de fecha 15 de octubre de 2024, el Instituto 

Provincial de Vivienda, modifica la superficie a donar a la Municipalidad de Salta porque se requiere la donación de la superficie reservada 

para el ensanchamiento de la Av. Bolivia, y deja sin efecto las Resoluciones IPV N°s. 467/23, 559/23 y 921/24. 

 

QUE la superficie de terreno donada será destinada a ensanche de Av. Bolivia, calles, ochavas, espacios verdes. 

 

QUE de conformidad a los antecedentes expuestos, corresponde dejar sin efecto el Decreto N° 0025/24.   
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QUE a fs. 121/127 obra Dictamen Legal  Nº 021/2024 de la Dirección General Legal y Técnica de la Coordinacion General de Planificación 

Territorial dependiente de Jefatura de Gabinete, dictaminando que no existe objeción alguna para declarar de interés municipal la mentada 

donación. 

 

QUE tratándose de una transmisión hecha al municipio a título gratuito, corresponde su aprobación o rechazo por parte del Concejo 

Deliberante, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 22 -inc. K) de la Carta Municipal. 

 

QUE en forma previa y conforme a lo establecido por la Ordenanza Nº 8028, que sustituye el artículo 29 de la Ordenanza N° 6.923, 

corresponde a este Departamento Ejecutivo Municipal declarar si el bien donado resulta de interés municipal, por lo que resulta necesario 

emitir el presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. DEJAR SIN EFECTO el Decreto N° 0025/24, por los motivos expresados en el considerando. 

 

ARTÍCULO 2°. DECLARAR de interés Municipal el ofrecimiento en donación efectuado por el Instituto Provincial de la Vivienda, 

mediante Resolución Nº 1357/24 a favor de la Municipalidad de Salta, de una superficie de 10 Ha 458,10 m2, del inmueble Matricula Nº 

177.723, Fracción 109, Sección J, del departamento Capital, donde se emplazan 104 viviendas, Sector I y 218 viviendas Sector III, Etapa I, la 

cual será destinada para ensanchamiento de Av. Bolivia, calles, ochavas y espacios verdes discriminadas de la siguiente manera: 

 

Superficie destinada a calles     6ha. 2.987,34 m2 

Superficie reservada p/ensanche de Av. Bolivia   1ha. 9.040,42 m2 

Superficie destinada a ochavas              698,24 m2 

 
 

Superficie destinada a espacios verdes   1ha. 7.732,10 m2 

Superficie total                 10ha. 458,10 m2 

 

ARTÍCULO 3°. LA superficie mencionada en el artículo 1° será destinada a ensanchamiento de Av. Bolivia, calles, ochavas y espacios 

verdes y su fin no podrá cambiarse bajo ningún concepto 

 

ARTÍCULO 4°. REMITIR al Concejo Deliberante a los efectos previstos en el inciso k) del artículo 22 de la Carta Municipal 

 

ARTÍCULO 5°. GIRAR copia del presente Decreto al Instituto Provincial de Vivienda de la Provincia de Salta, por la Subsecretaría de 

Gestión Administrativa de Jefatura de Gabinete 

 

ARTÍCULO 6°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretario Legal y Técnico.  

 

ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 NOV 2024 

DECRETO Nº ____0696_________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

 

VISTO que el suscripto se ausentará de sus funciones por razones oficiales a partir de hs. 12:00 del día 30/11/2.024 hasta hs. 20:00 del día 

06/12/2.024, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE conforme lo establece el artículo 31º de la Carta Municipal, corresponde delegar las funciones de Intendente Municipal en el Sr. 

Presidente del Concejo Deliberante, Dr. Darío Héctor MADILE. 

 

QUE cabe aclarar que, en caso que el funcionario en quien se delegan las funciones sea reemplazado por cualquier razón o motivo, la 

delegación temporaria que se efectúa recaerá en la persona que lo sustituya como Presidente del Concejo Deliberante. 

 

QUE por otra parte corresponde dejar sentado que no se abonarán al suscripto viáticos ni pasajes previstos por el Decreto N° 0479/16 y su 

modificatorio, de modo tal que la misión oficial que motiva el dictado del presente no implicará erogación alguna para el Municipio. 

 

QUE, a tal fin, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.  

 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DELEGAR las funciones de INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA en el Sr. Presidente del Concejo 

Deliberante, Dr. Darío Héctor MADILE, a partir de hs. 12:00 del día 30/11/2.024 hasta hs. 20:00 del día 06/12/2.024, ello conforme a las 

razones y precisiones expresadas el Considerando  

 

ARTÍCULO 2°. DEJAR ESTABLECIDO que no se abonarán al suscripto viáticos ni pasajes previstos por el Decreto N° 0479/16 y su 

modificatorio, ello conforme las razones expresadas en el Considerando  

 

ARTÍCULO 3º. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y las Secretarías que componen el Departamento Ejecutivo Municipal, así como 

también remitir copia del presente al Concejo Deliberante   

 

ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por el señor Secretario Legal y Técnico  

 

ARTÍCULO 4º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 NOV 2024  

RESOLUCIÓN Nº ____076_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 03.512-SG-2023. 

 

VISTO las actuaciones de la referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE corresponde señalar que, por el expediente citado en el Visto, se llevó adelante el proceso de Licitación Pública N° 02/23, convocada 

para la contratación del “Servicio y Puesta en funcionamiento y asistencia técnica de cinemómetros y otros sistemas electrónicos para la 

detección y registración de infracciones de tránsito en el ejido municipal”; la que resultó finalmente adjudicada a la firma DETECTRA S.A. 

por Resolución N° 090/23 de la Coordinación General de Contrataciones de la Oficina Central de Contrataciones y en base a ello se celebró 

Convenio en fecha 04/04/23; 

 

QUE, por disposición de la cláusula décimo sexta del acuerdo referido, se designó a la Secretaría Legal y Técnica como autoridad de 

aplicación del mismo; 

 

QUE oportunamente ésta Secretaría emitió opinión acerca de la necesidad de celebrar una adenda modificatoria del acuerdo originario, ello a 

fin de precisar el alcance de los derechos y obligaciones de las partes contratantes, así como también para delimitar acabadamente la 

operatoria de la vinculación entre ellas; 

 

QUE, como consecuencia de tal opinión, el día 11/11/23 se suscribió la Adenda al Contrato de Prestación de Servicios Licitación Pública N° 

02; 

 

QUE, por dicho acuerdo, se modificaron las cláusulas tercera, cuarta, séptima, octava y novena del acuerdo de fecha 04/04/23; 

 

QUE si bien es cierto que ésta Secretaría ha sido investida como autoridad de aplicación del acuerdo de marras, ello no la faculta a suscribir 

por si misma modificaciones contractuales, competencia que reposa en la Subsecretaría de Contrataciones, conforme disposición del Decreto 

N° 0661/24 (modificatorio del Decreto N° 0068/24); 

 

QUE la circunstancia antes dicha lleva entonces a la necesidad que la modificación celebrada sea objeto de análisis por la autoridad con la 

específica competencia asignada; 

 

QUE se ha sostenido que el  acto "ad-referéndum": “… es el dictado por un funcionario incompetente para que sea aprobado por la 

autoridad competente ...” (cfr. Gordillo, "Tratado de Derecho Administrativo", T. 3, cap. VIII, Nº 11.2); 

 

QUE por otra parte se ha expresado que: “se entiende que el acto administrativo dictado ad referéndum es en sí mismo 

un acto administrativo reuniendo los requisitos del artículo 7, LNPA, el cual debe ser dictado expresamente ad referéndum de la autoridad 

con competencia final para resolver el fondo de la cuestión, y su eficacia plena se encontrará demorada al acto administrativo de refrendo – 

cfr. analogía con el artículo 12, LNPA, suspensión de los efectos del acto administrativo –. La eficacia plena de estos actos administrativos 

queda sujeta a la autoridad con competencia final para resolver y reside en dicho acto. En otras palabras, 

el acto administrativo ad referéndum demora su plena eficacia hasta que se cumpla con la condición potestativa de refrendo por la autoridad 

con competencia final para resolver. Si bien en el marco del régimen jurídico actual vigente podría argumentarse que 

el acto administrativo ad referéndum no sería propiamente un acto administrativo porque no produce efectos jurídicos directos e inmediatos, 

en la propuesta que se propicia en el capítulo siguiente el acto administrativo ad referéndum a partir de su emisión se notifica y comienza a 

correr el plazo para impugnar (para el Particular) y refrendar o rechazar (para la Administración), previendo el supuesto del silencio positivo 

en caso de que esto último no sucediera. Es por ello que se entiende pertinente considerarlo como acto administrativo en este esquema. 

Resulta fundamental comprender cómo opera esta figura en la práctica administrativa. La utilidad de dictar este tipo de actos administrativos 

reside en que el órgano inferior es quien da curso al expediente administrativo, elabora y dicta el acto administrativo ad referéndum del 

órgano competente para resolver la cuestión final,  
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elevando las actuaciones para conclusión del trámite. La emisión de actos administrativos ad referéndum conlleva una serie de ventajas, entre 

ellas que permite que el órgano inferior encargado del expediente pueda avanzar en el trámite, y el órgano superior se encuentre interpelado a 

resolver. De esta manera, se garantiza un mayor nivel de eficiencia en la gestión administrativa, así como una mayor celeridad en el proceso, 

lo que se traduce en una reducción de costos y tiempo para todas las partes involucradas. Adicionalmente, al encomendar al órgano 

subordinado la responsabilidad de elaborar y emitir el acto administrativo ad referéndum, se hace honor al principio de economía y sencillez 

en los trámites, evitando que el órgano superior impulse el procedimiento y proyecte el acto administrativo. Es decir que 

los actos administrativos ad referéndum permiten una gestión administrativa más eficiente y ágil, en consonancia con el derecho a una buena 

Administración. En síntesis, el acto administrativo ad referéndum es un acto condicionado, toda vez que se subordina la plena eficacia a un 

hecho futuro e incierto. La condición en este caso es potestativa, ya que su cumplimiento depende exclusivamente de la voluntad de una de 

las partes. Se puede afirmar, entonces, que el acto administrativo ad referéndum es aquel dictado por un órgano con competencia para 

emitirlo, el cual deberá serlo expresamente ad referéndum de la autoridad con competencia resolutoria final. Su plena eficacia se encuentra 

demorada al dictado del acto de refrendo, a partir del cual nacen los efectos jurídicos objeto del acto administrativo que son a futuro. (confr. 

 Álvarez do Campo, María Victoria; “Actos administrativos ad referéndum y sujetos a aprobación: la necesidad de su regulación 

específica y una propuesta”, El Derecho - Revista de Derecho Administrativo, octubre 2024 - número 10, fecha: 31-10-2024, Cita Digital: 

ED-V- CMVIII-122);  

  

QUE, en consecuencia, corresponde la emisión del respectivo acto aprobatorio del acuerdo mencionado, ad referéndum de la Subsecretaría 

de Contrataciones de la Secretaría de Hacienda. 

 

POR ELLO:    

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR “ad referéndum” de la Subsecretaría de Contrataciones dependiente de la Secretaría de Hacienda, la 

ADENDA AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/23, la que como ANEXO forma parte del 

presente, ello en un todo de acuerdo a los argumentos expuestos en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°. REMITIR las actuaciones a la Subsecretaría de Contrataciones de la Secretaría de Hacienda a los efectos previstos en el 

Artículo 1° de la presente.  

 

ARTÍCULO 3°.  NOTIFICAR la presente por la Secretaría Legal y Técnica a la empresa DETECTRA S.A. 

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón a las Secretarías de Hacienda y, de Tránsito y Seguridad Vial 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

NUÑEZ NAJLE 
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    SALTA, 29 NOV 2024 

RESOLUCIÓN Nº ____077_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Nº 018.034-SG-2018 y Nota Siga N° 7.388/2020. 

 

VISTO el Decreto N° 0621/24, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE mediante el citado instrumento legal se autorizó la depuración y expurgo de la documentación detallada en los inventarios Nºs 400 y 

401.  

 

QUE a fs. 64 la Dirección General de Archivo General Municipal dependiente de Procuración General, advierte que se consignó en forma 

errónea la sigla del expediente N° 8838-SG-2009,  los dígitos del número del expediente N° 22683-SG-2009, la cantidad de fojas del 

expediente N° 34522-SG-2010 y omisión de actuación adjunta al mismo.   

 

QUE en tal sentido corresponde su rectificación, de conformidad a lo expresado en el Artículo 76 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos que dispone: “en cualquier momento podrán rectificarse de oficio los errores materiales y los aritméticos, siempre que la 

enmienda no altere lo sustancial del acto”. 

 

QUE por Decreto N° 0348/23 se delega en la Secretaría Legal y Técnica la competencia para rectificar de oficio o a pedido de parte, los 

errores materiales y aritméticos de los actos administrativos que se emitan por Intendencia. 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.  RECTIFICAR del inventario individualizado con el Nº 400 del Decreto N° 0621/24, lo siguiente:  

Donde dice “8838-SG-2009, debe decir: 8838-SH-2009”  

Donde dice “22683-SG-2009, debe decir: 22638-SG-2009” 

Donde dice “34522-SG-2010, C°135-3664/2010, fojas 117, debe decir: 34522-SG-2010, C°135-3664/2010 y Nota Siga N°4411/2010, fojas 

133”. Conforme se consigna en planilla que se adjunta y forma parte del presente 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Procuración General con sus respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

NUÑEZ NAJLE 
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SALTA, 29 NOV 2024 

RESOLUCIÓN Nº ____078_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expedientes Nºs. 048.671-SG-2021 y 031.707-SG-2023. 

 

VISTO el Decreto N° 0374/24, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE mediante el citado instrumento legal se autorizó la depuración y expurgo de la documentación detalladla en los inventarios N°s. 359 y 

360.  

 

QUE a fs. 607 la Dirección General de Archivo General Municipal dependiente de Procuración General Adjunta de Procuración General, 

advierte que se consignó en forma errónea años y siglas de expedientes, señalados en los citados inventarios.   

 

QUE en tal sentido corresponde su rectificación, de conformidad a lo expresado en el artículo 76 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos que dispone: “en cualquier momento podrán rectificarse de oficio los errores materiales y los aritméticos, siempre que la 

enmienda no altere lo sustancial del acto”. 

 

QUE por Decreto N° 0348/23 se delega en la Secretaría Legal y Técnica la competencia para rectificar de oficio o a pedido de parte, los 

errores materiales y aritméticos de los actos administrativos que se emitan por Intendencia.  

 

QUE a tal fin, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.  RECTIFICAR de los inventarios Nº 359 y 360 del Decreto Nº 0374/24 lo siguiente:  

 

INVENTARIO Nº 359 
 

“Donde dice: 078316-SH-2011, debe decir: 078316-SG-2011” 

“Donde dice: 072317-SG-2011, debe decir: 072317-SH-2011” 

 

INVENTARIO Nº 360 

 

“Donde dice: 046253-SH-2012, debe decir: 046253-SH-2011” 

“Donde dice: 066090-SH-2011, debe decir: 066090-SG-2011” 

“Donde dice: 077227-SG-2012, debe decir: 077227-SG-2011” 

“Donde dice: 007469-SG-2012, debe decir: 007469-SH-2011” 

“Donde dice: 016500-SH-2012, debe decir: 016500-SG-2012” 

“Donde dice: 023530-SH-2012, debe decir: 023530-SG-2012” 

“Donde dice: 025157-SH-2012, debe decir: 025157-SG-2012” 

“Donde dice: 031433-SH-2012, debe decir: 031433-SG-2012” 

“Donde dice: 038675-SH-2012, debe decir: 038675-SG-2012” 

“Donde dice: 047312-SH-2012, debe decir: 047312-SG-2012” 

“Donde dice: 048115-SH-2012, debe decir: 048115-SG-2012” 

“Donde dice: 060231-SH-2012, debe decir: 060231-SG-2012” 

“Donde dice: 026528-SH-2012, debe decir: 026528-SG-2012” 

“Donde dice: 032554-SH-2012, debe decir: 032554-SG-2012” 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Procuración General con sus respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

   SALTA, 19 NOV 2024 

RESOLUCIÓN Nº055 

JEFATURA DE GABINETE  
REFERENCIA: Expediente: N° 049480-SG-2024 

 

VISTO  la solicitud efectuada por la empresa prestataria del Servicio de Higiene Urbana de la Ciudad de Salta, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, la contratación fue llevada a cabo a través de la Licitación Pública Nacional Nº05/20 y el contrato de prestación del Servicio de 

Higiene Urbana de la Ciudad de Salta fue aprobado por Decreto Nº 0311/20 por la suma mensual de $152.076.002,00 (Pesos Ciento 
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Cincuenta y Dos Millones Setenta y Seis Mil Dos con 00/100) IVA incluido, monto posteriormente redeterminado por Resoluciones Nº 

088/21, Nº 0151/21, Nº 022/22, Nº 090/22, N° 135/22, N° 185/22, N° 023/23, 089/23, 150/23 de la Secretaria Legal y Técnica y 

Resoluciones N° 003/24, 008/24, 013/2024, 017/2024, 022/2024, 029/2024 y 035/2.024 de Jefatura de Gabinete;  

 

QUE, mediante Resolución N°105/2.024 la Subsecretaría de Contrataciones aprobó la modificación en la prestación del servicio de la firma 

prestataria en Espacios Verdes, Limpieza de Canales y corte de césped, representado ello una reducción del 5% del costo del servicio 

contratado, que deberá ser descontado oportunamente ante la presentación  de las correspondientes facturas a partir del mes de mayo del 

2.024. 

 

QUE, el apoderado de la empresa prestataria solicita redeterminación de precios con índices definitivos al mes de julio de 2024, 

acompañando composición de la fórmula Polinómica, documentación y cálculos. 

 

QUE, la Comisión Evaluadora de Carácter Permanente para el Análisis de Reclamos procedió al análisis, estudio y verificación de los 

extremos requeridos para la viabilidad de la solicitud y concluyó que las variaciones de los precios para este caso en particular, 

incrementaron en un 10,83% los valores del contrato, detallando en el informe el nuevo precio contractual. 

 

QUE, atento a la fecha de presentación de la pretensión por parte de la firma corresponde reconocer la variación de precio de manera 

retroactiva al mes de julio de 2024. 

 

QUE, el Artículo 18 del contrato aprobado por Decreto Nº 0311/20 regula el procedimiento de Redeterminación de precios disponiendo que 

“…La Redeterminación de precios se realizará de conformidad a la fórmula Polinómica que hubiese sido aprobada con la oferta y de 

conformidad a la normativa vigente. Los ítems “índice Precio Interno al por Mayor Productos importados correspondiente al mes de 

prestación del servicio” e “índice precio interno al por mayor productos importados correspondiente al mes de agosto de 2020”, sólo serán 

aplicados en la fórmula Polinómica, previo acuerdo de partes. En caso de que el contratista pretendiese adquirir productos importados y 

obtener su reconocimiento en la forma especificada en este párrafo, deberá, previo a su adquisición, solicitar la conformidad de la 

Municipalidad…”. 

QUE, dada la cuestión litigiosa suscitada en relación a la interpretación de los alcances del Artículo 18 del contrato y a los requisitos para la 

procedencia de la aplicación de los índices referidos, y atento a la tardanza que puede ocasionar el análisis pormenorizado de los planteos 

efectuados y las pruebas existentes, nos encontramos en el serio riesgo de comprometer la prestación de un servicio esencial para la Ciudad 

de Salta, y frente a la posibilidad de afectar los intereses municipales por la demora en el reconocimiento y efectivo pago de la actualización 

de precios. 

 

QUE, en razón de lo expuesto, a los efectos de evitar la afectación de evitar la afectación del servicio y mayores costos y/o perjuicio para el 

erario municipal, corresponde en esta instancia, proceder a adecuar el precio del servicio por la suma consignada por la Comisión Evaluadora 

de Carácter Permanente para el análisis de reclamos, abonando la suma resultante de la aplicación de la fórmula polinómica sin los índices 

discutidos, cuya procedencia se encuentra sin discrepancia. 

QUE,  no obstante a ello, debe resolverse el planteo en relación a la interpretación de los alcances del Artículo 18 del contrato y a los 

requisitos para procedencia de la aplicación de los índices Precio Interno al por Mayor Productos Importados, previendose a tales fines 

continuar con el procedimiento de análisis con la participación de todas las partes y organismos interesados. 

 

QUE, los hechos planteados por la Contratista son de público conocimiento y efectivamente constatables, fehacientemente acreditados y no 

meramente hipotéticos, por lo que resulta procedente la revisión de los precios en cuestión. 

 

QUE, ha intervenido la Secretaría de Hacienda realizando la correspondiente imputación presupuestaria. 

 

QUE, conforme a la documentación que obra en las actuaciones, a los informes emitidos y a lo dictaminado nuevamente por la Comisión, la 

Municipalidad de Salta se encuentra facultada a proceder a la renegociación conforme a la normativa vigente y corresponde aprobar el 

convenio por el monto que se halla fuera de discusión. 

 

QUE, por Decreto Nº 0030/24 se delega al Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las Redeterminaciones de los 

contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector municipal, en los casos que resulte aplicable tal 

procedimiento, con los alcances y limitaciones establecidos, siendo competente para la emisión de la presente. 

 

QUE, a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor Jefe de Gabinete, Lic. Juan 

Manuel Chalabe y la EmpresaAgrotécnica Fueguina S.A.C.I.F representada por su apoderado, Sr. Pablo D. García, que como Anexo I se 

adjunta a la presente, en un todo de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. REMITIR el expediente de referencia con copia legalizada del presente instrumento al Tribunal de Cuentas a efectos de 

que tome intervención conforme a lo dispuesto por el Artículo 15º de la Ordenanza Nº 5552 y sus modificatorias 
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ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente instrumento legal a la Empresa Prestataria, por la Secretaría Legal y Técnica una vez emitida la 

Resolución de No Objeción por parte del Tribunal de Cuentas.  

 

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón de las Secretarías de Servicios Públicos y Ambiente y de Hacienda con sus respectivas dependencias 

 

ARTÍCULO 6°. CUMPLIDO el trámite y el procedimiento dispuesto en el Artículo 3°, comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal 

y archivar 

 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 22 NOV 2024 

RESOLUCIÓN Nº _______079______ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 070642-SG-2024.- 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100), a favor de la Sra. SILVIA 

SUSANA SAYAGO, DNI Nº 22.946.656, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su 

otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA la imputación 

presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 NOV 2024 

RESOLUCIÓN Nº ______080_______ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 028820-SG-2024.- 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100), a favor del Sr. FEDERICO 

SEBASTIAN LAZARTE, DNI Nº 31.853.668, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su 

otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA la imputación 

presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 NOV 2024 

RESOLUCIÓN Nº ______081_______ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
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REFERENCIA: EXPTE Nº 066872-SA-2024.- 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100), a favor del Sr. JOSE WALTER 

SUELDO, DNI Nº 8.175.730, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en 

Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA la imputación 

presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 25 NOV 2024 

RESOLUCIÓN Nº _____082______ 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: Expediente Nº 071.668-SA-2024.- 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- EXCLUIR, del Adicional Horario Extensivo, a la agente María Guadalupe Chuchuy, DNI Nº 33.921.919, conforme a lo 

expuesto en los considerandos 

 

ARTICULO 2º.- MODIFICAR, a partir de su notificación, la categoría del Adicional Horario Extensivo, otorgada oportunamente a los 

agentes que se enuncian a ulterior, conforme Convenio Colectivo de Trabajo y en el marco del Decreto N° 1173/12 y sus modificatorios, de 

acuerdo a lo expuesto en los considerandos: 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social 

 

ARTICULO 4º.- TOMAR razón la Secretaría de Desarrollo Social y la Coordinación General de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Hacienda, con sus respectivas dependencias 

 

ARTICULO 5°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Sra. DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 NOV 2024 

RESOLUCIÓN Nº ______083_______ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 074222-SA-2024.- 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

Apellido y Nombre DNI Nº Categoría CCT Horario 

Guzmán, María Laura  35.477.972 
Art. 44º inc. B.2)=(45 hs) 08:00 a 18:00 

Villagra, Osvaldo  32.570.222 
Art. 44º inc. B.1)=(60 hs) 08:00 a 20:00 
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ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $75.000,00 (Pesos Setenta y Cinco Mil con 00/100), a favor de la Sra. ROSA 

FANNY GONZALEZ, DNI Nº 13.771.644, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su 

otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA la imputación 

presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 NOV 2024 

RESOLUCIÓN Nº ______084_______ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTES Nºs 019795-SG-2024 Y 073707-SA-2024.- 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $75.000,00 (Pesos Setenta y Cinco Mil con 00/100), a favor del Sr. 

EGBERTO FREDY TORREJON, DNI Nº 21.319.843, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha 

de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA la imputación 

presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 NOV 2024 

RESOLUCIÓN N° ____164___ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

REF.: EXPEDIENTE Nº 075545-SG-2024.  

 

VISTO la Resolución N° 089/24, emitida por esta Secretaria y Resolución Nº 136/24, de la Secretaria de Hacienda; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, por Resolución N° 089/24, se otorga el Adicional Horario Extensivo Ejercicio 2024 al Personal de esta Secretaria; 

 

QUE, por Resolución N° 136/24, se incrementa el cupo presupuestario mensual con destino al pago del Adicional por Horario Extensivo; 

 

QUE, mediante Expediente de referencia, se solicita Alta y Modificación por Bajas del Adicional Horario Extensivo para los agentes 

dependientes de la Subsecretaria de Espacios Verdes; 

 

QUE, se hace necesario Excluirdel Adicional Horario Extensivo otorgado mediante Resolución N° 089/24 al Sr. Céspedes Juan Lorenzo, 

D.N.I N° 12.006.831, por motivo de haber obtenido el beneficio jubilatorio;  

 

QUE, a fs. 10el Área de Auditoria realizo la verificación y control de las nóminas de los agentes mencionados, asimismo informa que se 

encuentra dentro del cupo otorgado a esta Secretaria mediante Resolución N° 038/24 y su ampliación bajo Resolución N° 136/24; 

 

QUE a tal efecto deviene pertinente emitir el instrumento legal; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. - AUTORIZAR a partir de la fecha de la presente a cumplir con el Adicional Horario Extensivo Ejercicio 2024, a la agente 

ACUÑA MORELLI STELLA MARIS, DNI N° 22.468.228, bajo la modalidad del Art. 44° Inc. B Categoría 1° (60 hs). - 

 

ARTICULO 2°. - MODIFICAR a partir de la fecha el Adicional Horario Extensivo de los agentes citado en Anexo adjunto al presente. – 

 

ARTICULO 3°. – EXCLUIR del Adicional Horario Extensivo 2024, a partir de la fecha del presente instrumento legal al agente, 

CESPEDES JUAN LORENZO, DNI N° 12.006.831, por motivo expresado en el 4° párrafo del considerando. – 

 

 

ARTICULO 4°. - NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Dirección General de Despacho de esta Secretaria. – 

 

 

ARTICULO 5°. – TOMAR razón la Coordinación General de RecursosHumanos,con sus respectivas dependencias. – 

 

 

ARTICULO  6°. - COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

   

 ANEXO 

 

MODIFICACIONES 

 

NOMBRE Y APELLIDO                        DNI                  HS.               CATEGORIA E INCISO 

 

LUNA LILIANA PATRICIA                24.638.943            60                ART. 44° INC. B CAT. 1°  

LUNA PAULA ALEJANDRA             23.653.745            60                ART. 44° INC. B CAT. 1° 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 29 NOV 2024                                                  

RESOLUCIÓN Nª 165 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE N° 071709-SG-2024. 

 

VISTO la solicitud correspondiente a la readecuación de valores tarifarios relativos a la prestación del servicio de alumbrado público 

efectuado por la empresa concesionaria, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, mediante llamado a Licitación Pública sin erogación N° 01/18, se concesiona el servicio para la operación y mantenimiento del 

alumbrado público, a la empresa LUSAL – MANTELECTRIC I.C.I.S.A. – ILUBAIRES S.A. U.T.E. por el término de 10 años la cual se 

encuentra vigente a la fecha; 

 

QUE, por Decreto N° 0319/18 de fecha 23 de abril de 2018 se aprobó el Contrato de Concesión Integral de Operación y Mantenimiento del 

Alumbrado Público de la Ciudad de Salta. celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y la empresa LUSAL- MANTELECTRIC 

I.C.I.S.A. - ILUBAIRES S.A. U.T.E cuya última redeterminación fue aprobadapor Resolución N°50/2024 de Jefatura de Gabinete;  

 

QUE,  mediante  Resoluciones  Nº 227/2024 y 239/24 de la Subsecretaría de Contrataciones se aprobó la adenda al contrato de concesión 

suscripto entre la Municipalidad de Salta y la concesionaria LUSAL – MANTELECTRIC I.C.I.S.A. – ILUBAIRES S.A. U.T.E, por la cual 

se estableció la renovación de 7.000  (siete mil)  luminarias de vieja tecnología por luminarias de tecnología LED en un lapso total de 28  

(veintiocho)  meses,  especificando - en cuanto a su ejecución - que se procederá al recambio de 250 (doscientos cincuenta) mensuales, 

efectuándose la cobranza de 200 (doscientas) luminarias por mes durante 35  (treinta y cinco) meses, por un costo mensual de  $  

212.917.499,34  (Pesos Doscientos Doce Millones Novecientos  Diecisiete  Mil  Cuatrocientos  Noventa y Nueve con 34/100) IVA incluido 

a valores de septiembre por los trabajos de  RECAMBIO DE TECNOLOGÍA DE CONVENCIONAL A LED, el que incluye mano de obra, 

traslado, materiales, artefactos lumínicos y costo de cobranza; 

 

QUE, el Artículo 19° Inciso b del Contrato de Concesión dispone el procedimiento de cálculo de los valores tarifarios y su aprobación por la 

Autoridad de Aplicación; 

 

QUE, afojas 01/47 el   Director General dela  empresa  prestataria, presenta formal reclamo, adjunta documentación  y  cálculos,  conforme 

lo establecido por el Artículo 2° del Anexo IV del Contrato. Asimismo, formula renuncia expresa a cualquier otro reclamo o supuestos 

perjuicios de cualquier naturaleza, relacionados con hechos acontecidos con anterioridad a la fecha de análisis de la presentación; 
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QUE, a fs. 62/64 la Comisión Permanente de Inspección de la Concesión procedió al análisis, estudio y verificación de los extremos 

requeridos para la viabilidad de la solicitud y concluyó que el ajuste de valores Tarifarios se incrementó en un porcentaje no comparable, 

puesto que incluye la incorporación de una mejora social, de lo que se determina como costo mensual para la instalación de 7.000 LED por 

mantenimiento en 35 meses, la suma de $ 318.214.010,03 (Pesos. Trescientos Dieciocho Millones Doscientos Catorce Mil Diez con 03/100) 

más la suma de $ 209.977.810,00 (Pesos  Doscientos  Nueve  Millones, Novecientos Setenta y Siete Mil Ochocientos Diez con 00/100) por 

el valor de 200 LED y más la suma de $ 2.939.689,34 (Pesos Dos Millones Novecientos Treinta y Nueve Mil Seiscientos Ochenta y Nueve 

con 34/100) por costos de cobranza, lo que totaliza la suma de $ 531.131.509,37 (Pesos Quinientos Treinta y Un Millones Ciento Treinta y 

Un Mil Quinientos Nueve con 37/100), incluyendo los montos precitados el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), sin objeciones legal que 

formular al pedido. 

 

QUE, a fojas 66 obra intervención del Sr. Secretario de Ambiente y Servicios Públicos; 

 

QUE a fojas 68/69 toma intervención conjunta la Dirección General de Presupuesto y la Dirección General de 

Administración Financiera de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE, los hechos planteados por la Concesionaria son de público conocimiento y efectivamente constatables, 

fehacientemente acreditados y no meramente hipotéticos, por lo que resulta procedente la revisión de los precios en cuestión; 

 

QUE, por Decreto Nº 0661/24 establece que las funciones y competencias asignadas por el Decreto N° 0087/21 a la Oficina 

Central de Contrataciones serán ejercidas por la Subsecretaría de Contrataciones de la Secretaría de Hacienda;  con  

excepción  de  las  referidas  a  modificaciones, renegociación y extinción de los contratos de concesión de obras públicas  y  

de  obras  públicas, y los contratos de concesión de servicios públicos y los previstos en el  Decreto  N° 0050/24, serán 

ejercidas por la Secretaría de Obras Públicas y la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, respectivamente; 

 

QUE, mediante dictamen la Asesoría Jurídica de la Subsecretaría de Servicios Públicos, quien toma intervención 

correspondiente, sin objeción legal que formular; 

 

QUE, a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1°. -APROBAR el Acta Acuerdo celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor 

Secretario de Ambiente y ServiciosPúblicos,Dr. Martin Miranda  y  la  Empresa LUSAL – MANTELECTRIC I.C.I.S.A. 

– ILUBAIRES S.A. U.T.E.  representada en este acto por el Director General Dr. Emilio Rodríguez Tuñón, que como 

Anexo se adjunta a la presente, en un todo de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos. -  

 

ARTÍCULO 2°. –NOTIFICAR  el  presente instrumento  legal  a  la Empresa  LUSAL – MANTELECTRIC I.C.I.S.A. – 

ILUBAIRES S.A. U.T.E .  

 

ARTÍCULO  3°. -REMITIR copia del presente al Tribunal de Cuentas para su conocimiento.  

 

ARTÍCULO 4°. - TOMAR razón de las Secretarías de Hacienda y Ambiente y Servicios Públicos con sus respectivas 

dependencias. - 

 

ARTÍCULO  5°. - COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

 

ANEXO 

ACTA ACUERDO DE ACTUALIZACIÓN DE VALORES TARIFARIOS 

 

_________ Entre la MUNICIPALIDAD DE SALTA, representada en este acto por el Sr. Secretario de Servicios Públicos y  Medio  

AmbienteDr.  Martin Miranda,  con domicilio en el Centro  Cívico  Municipal  sito en Av. Paraguay Nº 1240 de esta  Ciudad,   en 

adelante “LA MUNICIPALIDAD”,  y  por  otra  la  empresa LUSAL – MANTELECTRIC I.C.I.S.A. – ILUBAIRES S.A. U.T.   

representada  en este  acto  por  el Director General Dr. Emilio Rodriguez Tuñon, con domicilio legal en Av. Entre Ríos N° 1.380 de 

la Ciudad de Salta, en adelante  LA CONCESIONARIA,  en  conjunto  denominadas  LAS PARTES,  se  reúnen con el objeto  de  

celebrar  la  presente  acta  acuerdo  al  Contrato  de Concesión   del  Servicio  Público  de  Alumbrado  oportunamente  aprobado 

mediante  Decreto  N.° 319/18,   conforme a  las  siguientes cláusulas: 

 

Antecedentes: 

 

QUE mediante  llamado a Licitación  Pública sin erogación N° 01/18  se  concesiona  el servicio para la operación y mantenimiento del 

alumbrado público, a la empresa LUSAL – MANTELECTRIC I.C.I.S.A. – ILUBAIRES S.A. U.T. por el término de  10  años  la  cual  

se  encuentra  vigente a la fecha; 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.663            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº6937 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE, por Decreto N° 0319/18 de fecha  23 de abril de 2018  se  aprobó  el  Contrato de Concesión Integral de Operación y 

Mantenimiento del Alumbrado Público de la Ciudad de Salta. celebrado entre  la  Municipalidad  de la  Ciudad  de  Salta  y  la empresa  

LUSAL - MANTELECTRIC  I.C.I.S.A.  -  ILUBAIRES S.A. U.T.E  cuya  última  redeterminación  fue aprobadapor  Resolución  

N°50/2024 de Jefatura de Gabinete; 

 

QUE, mediante la Resolución Nº 227/2024 y N° 239/24 de la Subsecretaría de Contrataciones se aprobó la adenda al contrato de 

concesión  suscripto  entre la  Municipalidad  de  Salta  y  la  concesionaria  LUSAL  –  MANTELECTRIC I.C.I.S.A.  –  ILUBAIRES  

S.A. U.T.,  por la  cual  se estableció la renovación de 7.000 (siete mil)  luminarias  de vieja tecnología por luminarias de tecnología 

LED en un lapso total de 28 (veintiocho) meses, especificando - en cuanto a su ejecución -  que  se  procederá al recambio de 250 

(doscientos cincuenta) mensuales, efectuándose la cobranza de 200 (doscientas) luminarias por mes durante 35 (treinta y cinco) meses, 

por un costo mensual de $212.917.499,34 (pesos doscientos doce millones novecientos diecisiete mil cuatrocientos  noventa  y  nueve 

con 34/100) IVA incluido a valores de  septirmbre  por los trabajos  de  RECAMBIO   DE  TECNOLOGÍA DE  CONVENCIONAL  A  

LED, el  que  incluye  mano  de  obra, traslado, materiales, artefactos lumínicos y costo de cobranza; 

 

QUE,  el artículo  19 inciso  b  del   Contrato de Concesión dispone el procedimiento de cálculo de los valores tarifarios y su 

aprobación por la Autoridad de Aplicación: 

 

QUE a fojas 01/47 el Director General de la empresa prestataria, presenta formal reclamo, adjunta documentación y cálculos, conforme 

lo establecido por el artículo 2° del Anexo IV del Contrato.   Asimismo  formula  renuncia  expresa  a cualquier otro  reclamo o  

supuestos perjuicios  de  cualquier naturaleza, relacionados con hechos acontecidos con anterioridad a la fecha de análisis de la 

presentación; 

 

QUE,   a  fs 62/64   la Comisión Permanente de Inspección de la Concesión procedió al análisis, estudio y verificación de  los  

extremos  requeridos para  la viabilidad  de la solicitud y concluyó que el ajuste de valores Tarifarios se incrementó en un porcentaje no 

comparable, puesto que incluye la incorporación de una mejora social, de lo que se determina como costo  mensual para  la  instalación  

de  7.000 LED por mantenimiento en 35 meses, la suma de $ 318.214.010,03 (Pesos. Trescientos Dieciocho Millones Doscientos 

Catorce Mil Diez con 03/100) más la suma de $ 209.977.810,00 (pesos  Doscientos Nueve Millones, Novecientos Setenta y Siete Mil 

Ochocientos Diez con 00/100)  por  el  valor  de  200  LED  y más la suma de $ 2.939.689,34 (Pesos Dos Millones Novecientos  

Treinta  y  Nueve  Mil  Seiscientos Ochenta y Nueve con 34/100) por costos de  cobranza, lo  que totaliza  la suma  de  $ 

531.131.509,37       (Pesos Quinientos Treinta y  Un  Millones  Ciento  Treinta y Un  Mil   Quinientos Nueve  con  37/100),  

incluyendo  los  montos  precitados  el  Impuesto  al  Valor  Agregado (I.V. A.), sin  objeciones legal que formular al pedido. 

Por ello, las partes acuerdan, 

 

CLÁUSULA PRIMERA: RATIFICAR  en  todos  sus términos  lo establecido en Licitación Pública sin erogación   N°  01/18  se  

concesiona  el servicio para  la  operación  y  mantenimiento  del  alumbrado   público, a la empresa LUSAL  –  MANTELECTRIC  

I.C.I.S.A.  –  ILUBAIRES  S.A. U.T. ,  contrato  de  Concesión Integral de  Operación y  Mantenimiento  del  Alumbrado  Público  de  la   

Ciudad de  Salta   aprobado  por Decreto N° 0319/18 y sus modificatorias, con las adecuaciones que surjan del presente.__ 

 

CLÁUSULA SEGUNDA:  DETERMINAR como  monto  total  mensual del contrato en  la  suma $ 531.131.509,37 (PESOS 

QUINIENTOS TREINTA Y UN MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS NUEVE CON 37/100) a valores 

correspondientes al mes de septiembre del año 2.024, comprensivo del valor mensual del servicio de mantenimiento de $ 318.214.010,03 

(Pesos. Trescientos Dieciocho  Millones  Doscientos  Catorce  Mil  Diez  con  03/100),   la renovación  de 7.000  (siete mil)  luminarias 

de vieja tecnología por luminarias de  tecnología  LED  en  un  lapso  total  de 28 (veintiocho) meses, especificando - en cuanto a su 

ejecución - que se procederá al recambio de  250 (doscientos cincuenta) mensuales, efectuándose la cobranza de 200 (doscientas)  

luminarias  por  mes  durante  35  (treinta y cinco) meses por la suma de más la suma de  $  209.977.810,00  (Pesos  Doscientos  Nueve  

Millones, Novecientos Setenta y Siete Mil Ochocientos Diez con 00/100)  por el  valor  de  200  LED  y más  la suma de $ 2.939.689,34 

(Pesos Dos Millones Novecientos Treinta y Nueve Mil  Seiscientos Ochenta y Nueve con 34/100) por costos de cobranza._ 

 

CLÁUSULA TERCERA: LA CONCESIONARIA  renuncia  en este  acto a todo  crédito   y/o   reclamo   que la empresa se crea 

con derecho a formular relacionado de manera directa o indirecta con la presente redeterminación ; lo cual sin limitaciones y al sólo 

efecto ejemplificativo  incluye:  créditos  y/o reclamos  por daños y perjuicios por la existencia de cualquier circunstancia de índole  

económica  o político que haya incidido en el contrato y/o por todo otro gasto, directo o indirecto, en que  haya  tenido  que  incurrir 

la contratista en el marco  del  contrato,  manifestando  expresamente  que  no mantiene  ninguna pretensión vigente al día de la 

fecha._ 

CLAUSULA CUARTA:  “LA CONSESIONARIA”  deberá  presentar  la  ampliación  de  la garantía conforme lo establecido en 

el articulo 4.1 del Anexo IV “REDETERMINACION Y ACTULIZACION DE VALORES TARIFARIOS”._ 

 

CLÁUSULA QUINTA: APROBAR los nuevo Valores Tarifarios por Categoría los cuales quedarán establecidos de la siguiente 

manera: 

 

 CANTIDAD DE USUARIOS VALOR FINAL 

REDETERMINADO POR 

USUARIO 

   

USUARIO C0 5834 $   - 
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USUARIO C1 85231 $ 1.767,34 

USUARIO C2 53529 $ 3.044,44 

USUARIO C3 4994 $ 6.405,24 

USUARIO C4b 332 $ 7.917,60 

USUARIO C4 6154 $ 13.832,60 

USUARIO C5 1866 $ 39.173,02 

USUARIO C6 203 $ 121.647,00 

 

_________En prueba  de conformidad, se suscribe el presente con dos (3) ejemplares de un mismo  tenor y a un solo efecto en la 

Ciudad de Salta, a los …días de ……Noviembre…… de 2024._ 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 02 DIC 2024 

RESOLUCIÓN N° _____166____ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS  

REFERENTE: NOTA SIGA N° 13632/2024. 

 

VISTO que el  Director  General  de  Desarrollo  Sostenible, Lic. José Piu, se ausentará de sus funciones, a partir de fecha 09/12/2024 hasta 

el 16/12/24, y; 

 

CONSIDERANDO:      

 

QUE mediante Nota Siga de referencia, hace saber las razones por el cual se deberá ausentar de sus funciones, ya que fue selecto para formar 

parte como disertante en evento internacional vinculado al desarrollo de  “Destinos  Verdes  y  el  Turismo  Sostenible  a  nivel mundial”  

durante los días 10, 11 y 12 de diciembre del año en curso; 

 

QUE afin  de  no  resentir  el  normal  desenvolvimiento de la Dirección General mencionada, resulta necesario encomendar la atención de la 

misma a la señora Subsecretaria de Gestión Ambiental, Ing.María Emilse Arias; 

 

QUE   a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO  1°. -AUTORIZAR al Director General de Desarrollo Sostenible, LIC. JOSE PIU, ausentarse de sus funciones a partir de 

fecha 09/12/2024 hasta el día 16/12/2024. –  

 

ARTICULO  2°. -ENCOMENDAR ala  señora  Subsecretaria de Gestión Ambiental, Ing.MARIA EMILSE ARIAS, la atención de 

laDIRECCION GENERAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE, a partir del día 09/12/2024 hasta el día 16/12/2024 inclusive. – 

 

ARTICULO  3°. -TOMAR razónlas  distintas  dependencias  de  la  Secretaria  de  Ambiente y Servicios Públicos. –  

 

ARTICULO   4°. -NOTIFICAR del contenido de  la  presente  Resolución  por  la  Dirección  General  de Despacho de esta Secretaria.  

 

ARTICULO    5°. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

  

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

RESOLUCIONES EXTRACTADAS 

SALTA, 28 NOV 2024 

RESOLUCION Nº 0792 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 16242.- 
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POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma A F INGENIERIA S.R.L C.U.I.T30-

70953530-3, correspondiente a la actividad “VENTAS DE MATERIALES ELECTRICOS CON DEPOSITO” desarrollada en un local 

sito en Alvarado 2019  Bº Campos Caseros, catastro Nº 11094, en laciudad de Salta,de acuerdo con los términos en que se encuentra 

confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 2º.-RENOVAR a favor de la firma A F INGENIERIA S.R.L C.U.I.T30-70953530-3 el CERTIFICADO DE APTITUD 

AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en elPADRON AMBIENTALSLA- 62373  correspondiente a la actividad 

“TALLER VENTAS DE MATERIALES ELECTRICOS CON DEPOSITO” desarrollada,en un local sito en Alvarado 2019,  Bº 

Campos Caseros, catastro Nº 11094 en laciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 3º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR ala firma A F INGENIERIA S.R.L la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 28 NOV 2024 

RESOLUCION Nº 0793 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 70964.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma S.A.S ANICETO CUIT 30-71745307-3, 

correspondiente a la actividad “RESTAURANTE - BAR SIN ESPECTACULO” desarrollada en un local sito en avenida Aniceto Latorre 

3  Bº VILLA BELGRANO catastro Nº 12817, en laciudad de Salta,de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y 

EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS). 

 

ARTICULO 2º.-RENOVAR a favor de la firma S.A.S ANICETO CUIT 30-71745307-3 el CERTIFICADO DE APTITUD 

AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en elPADRON AMBIENTALSLA- 80129 correspondiente a la actividad 

“RESTAURANTE - BAR SIN ESPECTACULO” desarrollada,en un local sito en Aniceto Latorre 3, Bº VILLA BELGRANO catastro 

Nº 12817, en laciudad de Salta. - 

 

ARTICULO 3º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma S.A.S ANICETO CUIT 30-71745307-3 la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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SALTA, 28 NOV 2024 

RESOLUCION Nº 0794 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 11453 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma AUTOLUX S.A. CUIT 30-70711134-4, 

correspondiente a la actividad “VENTA DE AUTOS NUEVOS Y USADOS - VENTA REPUESTOS - TALLER MECÁNICO - 

LAVADERO” desarrollada en un local sito en avenida AV EX COMBATIENTES DE MALVINAS S/N° (AL LADO DE HÍPER 

LIBERTAD) Bº ARTURO ILIA  catastro Nº 89680, en laciudad de Salta,de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y 

EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 2º.-RENOVAR a favor de la firma AUTOLUX S.A. CUIT 30-70711134-4 el CERTIFICADO DE APTITUD 

AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en elPADRON AMBIENTALSLA- 73872  correspondiente a la actividad “VENTA 

DE AUTOS NUEVOS Y USADOS - VENTA REPUESTOS - TALLER MECÁNICO - LAVADERO” desarrollada,en un local sito en 

AV EX COMBATIENTES DE MALVINAS S/N° (AL LADO DE HÍPER LIBERTAD) Bº ARTURO ILIA  catastro Nº 89680, en 

laciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 3º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR la firma AUTOLUX S.A la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 28 NOV 2024 

RESOLUCION Nº 0795 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 38779.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. BELVEDERE GERARDO MIGUEL 

D.N.I 28414372, correspondiente a la actividad “ROTISERÍA - RESTAURANTE SIN ESPECTÁCULO” desarrollada en un local sito en 

avenida Avda. REYES CATOLICOS 1677 (LOCAL 1) Bº FERROVIARIO catastro Nº 167368, en laciudad de Salta,de acuerdo con los 

términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS). 

 

ARTICULO 2º.-RENOVAR a favor del Sr. BELVEDERE GERARDO MIGUEL D.N.I 284143729 el CERTIFICADO DE APTITUD 

AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en elPADRON AMBIENTALSLA- 76393 correspondiente a la actividad 

“ROTISERÍA - RESTAURANTE SIN ESPECTÁCULO” desarrollada,en un local sito en Avda. REYES CATOLICOS 1677 (LOCAL 

1) Bº FERROVIARIO catastro Nº 167368 en laciudad de Salta. - 

 

ARTICULO 3º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación. -  

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR al Sr. BELVEDERE GERARDO MIGUEL D.N.I 28414372 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. – 
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ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 28 NOV 2024 

RESOLUCION Nº 0796 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 14745.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. CHAMALE JAVIER ANIBAL CUIT 20-

24697648-2, correspondiente a la actividad “TALLER MECÁNICO DEL AUTOMOTOR” desarrollada en un local sito en Ibazeta 

418 Bº San Martin catastro Nº 31466, en laciudad de Salta,de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 

Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS). 

 

ARTICULO 2º.-RENOVAR a favor del Sr. CHAMALE JAVIER ANIBAL CUIT 20-24697648-2 el CERTIFICADO DE APTITUD 

AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en elPADRON AMBIENTALSLA- 62791 correspondiente a la actividad “TALLER 

MECÁNICO DEL AUTOMOTOR” desarrollada,en un local sito en Ibazeta 418 Bº San Martin catastro Nº 31466 en laciudad de Salta. - 

 

ARTICULO 3º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación. – 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. CHAMALE JAVIER ANIBAL la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 28 NOV 2024 

RESOLUCION Nº 0797 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 62208.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. CHUCA MARQUEZ DANIEL 

ISMAELD.N.I34328019, correspondiente a la actividad “CORRALÓN SIN VENTA DE ÁRIDOS” desarrollada en un local sito en MZA 

281 b CASA 2 B° Don Santiago catastro Nº 159217, en laciudad de Salta,de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y 

EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 2º.-RENOVAR a favor del Sr. CHUCA MARQUEZ DANIEL ISMAEL D.N.I 34328019 el CERTIFICADO DE 

APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en elPADRON AMBIENTALSLA- 79045 correspondiente a la 

actividad “CORRALÓN SIN VENTA DE ÁRIDOS” desarrollada,en un local sito en MZA 281 b CASA 2 B° Don Santiago catastro Nº 

159217en laciudad de Salta. - 

 

ARTICULO 3º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación. –  
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ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. CHUCA MARQUEZ DANIEL ISMAEL la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. – 

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 28 NOV 2024 

RESOLUCION Nº 0798 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 186.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma COOP LTDO BANCO CREDICOOP 

CUIT 33-057142135-2, correspondiente a la actividad “BANCO” desarrollada en un local sito en España 435 AREA CENTRO catastro 

Nº 100266, en laciudad de Salta,de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 

Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 2º.-RENOVAR a favor de la firma COOP LTDO BANCO CREDICOOP CUIT 33-057142135-2 el CERTIFICADO DE 

APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en elPADRON AMBIENTALSLA- 6433 correspondiente a la actividad 

“BANCO” desarrollada,en un local sito en España 435 AREA CENTRO catastro Nº 100266 en laciudad de Salta. - 

 

ARTICULO 3º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma COOP LTDO BANCO CREDICOOP la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 28 NOV 2024 

RESOLUCION Nº 0799 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 43536.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma S.A. DROGUERÍA SAN 

FRANCISCOCUIT 33-68125608-9, correspondiente a la actividad “FARMACIA Y PERFUMERIA - VACUNATORIO - VENTA DE 

PRODUCTOS DIETETICOS” desarrollada en un local sito en RAMON M. CAÑAVERA 1926 B° LOS PERIODISTAS catastro Nº 

77199, en laciudad de Salta,de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 

Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 2º.-RENOVAR a favor de la firma S.A. DROGUERÍA SAN FRANCISCOCUIT 33-68125608-9 el CERTIFICADO DE 

APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en elPADRON AMBIENTALSLA- 79986 correspondiente a la 
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actividad “CORRALÓN SIN VENTA DE ÁRIDOS” desarrollada,en un local sito en RAMON M. CAÑAVERA 1926 B° LOS 

PERIODISTAS catastro Nº 77199 en laciudad de Salta. - 

 

ARTICULO 3º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR al Sr. S.A. DROGUERÍA SAN FRANCISCOla presente Resolución. – 

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 28 NOV 2024 

RESOLUCION Nº 0800 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 31489.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma LANUEVA CERRILLANA SRL 

C.U.I.T30-71245852-2, correspondiente a la actividad “FABRICA Y VENTA DE PASTAS” desarrollada en un local sito en Caseros 

994 Área Centro, catastro Nº 91765, en laciudad de Salta,de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 

Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 2º.-RENOVAR a favor de la firma LANUEVA CERRILLANA SRL C.U.I.T30-71245852-2el CERTIFICADO DE 

APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en elPADRON AMBIENTALSLA- 72211 correspondiente a la 

actividad “FABRICA Y VENTA DE PASTAS” desarrollada,en un local sito en Caseros 994 Área Centro, catastro Nº 91765 en laciudad 

de Salta. - 

 

ARTICULO 3º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR ala firma LA NUEVA CERRILLANA SRL la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 28 NOV 2024 

RESOLUCION Nº 0801 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 66346.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma S.A. WAMARO CUIT 30709040908, 

correspondiente a la actividad “VENTA DE COLCHONES - SOMMIERS - BLANQUERIA - MUEBLES Y ACCESORIOS - 

DEPÓSITO” desarrollada en un local sito en avenida AV. PARAGUAY Nº 2259 Bº EL SOL catastro Nº 172771, en laciudad de Salta,de 

acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS). 

 

ARTICULO 2º.-RENOVAR a favor de la firma S.A. WAMARO CUIT 30709040908 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 

MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en elPADRON AMBIENTALSLA- 79292 correspondiente a la actividad “VENTA DE 

COLCHONES - SOMMIERS - BLANQUERIA - MUEBLES Y ACCESORIOS - DEPÓSITO” desarrollada,en un local sito en avenida 

AV. PARAGUAY Nº 2259 Bº EL SOL catastro Nº 172771, en laciudad de Salta. - 

 

ARTICULO 3º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma S.A. WAMARO la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 28 NOV 2024 

RESOLUCION Nº 0802 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 48357.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-CATEGORIZARcomo de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “CONSULTORIOS EXTERNOS 5 

(CINCO) - FONOAUDIOLOGÍA - PSICOPEDAGOGÍA - PSICOLOGÍA - PSICOMOTRICIDAD”, desarrollada por la Sra. 

URQUIETA CORRALES YAEL YESICA C.U.I.T Nº 27-32045628-8   en un local sito en calle Catamarca 782 AREA CENTRO 

catastro Nº 7676 en laciudad de Salta,de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por Sra. URQUIETA CORRALES YAEL YESICA 

C.U.I.T Nº 27-32045628-8, correspondiente a la actividad “CONSULTORIOS EXTERNOS 5 (CINCO) - FONOAUDIOLOGÍA - 

PSICOPEDAGOGÍA - PSICOLOGÍA - PSICOMOTRICIDAD” desarrollada en un local sito en calle Catamarca 782  AREA 

CENTRO catastro Nº 7676, en laciudad de Salta,de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 

Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

ARTICULO 3º.-EXTENDER a favor de Sra. URQUIETA CORRALES YAEL YESICA C.U.I.T Nº 27-32045628-8 el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en elPADRON AMBIENTALSLA- 80599 correspondiente a la 

actividad “TEATRO” desarrollada,en un local sito en calle Catamarca 782 AREA CENTRO catastro Nº 7676 en laciudad de Salta. - 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación. – 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. URQUIETA CORRALES YAEL YESICAC.U.I.T Nº 27-32045628-8 de la presente 

Resolución. – 

 

ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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SALTA, 28 NOV 2024 

RESOLUCION Nº 0803 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 71964.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-CATEGORIZARcomo de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “ELABORACIÓN Y VENTA DE 

PRODUCTOS DE PANADERIA Y PASTELERÍA- VENTA DE SÁNDWICHES FRÍOS – VENTA DE BEBIDAS 

ANALCOHÓLICAS”, desarrollada por LOS SIMULADORESS.A.S C.U.I.T. Nº 30-71656153-0 en un local sito en calle Aniceto 

Latorre 640 B° EL PILAR catastro Nº 3089 en laciudad de Salta,de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 

Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por LOS SIMULADORESS.A.S C.U.I.T. Nº 30-

71656153-0, correspondiente a la actividad “ELABORACIÓN Y VENTA DE PRODUCTOS DE PANADERIA Y PASTELERÍA- 

VENTA DE SÁNDWICHES FRÍOS – VENTA DE BEBIDAS ANALCOHÓLICAS” desarrollada en un local sito en calle Aniceto 

Latorre 640 B° EL PILAR  catastro Nº 3089, en laciudad de Salta,de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y 

EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.-EXTENDER a favor de LOS SIMULADORESS.A.S C.U.I.T. Nº 30-71656153-0 el CERTIFICADO DE APTITUD 

AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en elPADRON AMBIENTALSLA- 80600 correspondiente a la actividad 

“ELABORACIÓN Y VENTA DE PRODUCTOS DE PANADERIA Y PASTELERÍA- VENTA DE SÁNDWICHES FRÍOS – 

VENTA DE BEBIDAS ANALCOHÓLICAS” desarrollada,en un local sito en calle Aniceto Latorre 640 B° EL PILAR catastro Nº 

3089 en laciudad de Salta. - 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Firma LOS SIMULADORES S.A.S C.U.I.T. Nº 30-71656153-0 la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

RESOLUCIONES EXTRACTADAS 

SALTA, 25 NOV 2024 

RESOLUCIÓN N° 0501 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE:  OFICIO – Vicente López N° 209 Barrio centro 

 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la poda de UN (01) forestal de la especie SERENO COMUN, el cual se encuentra implantado 

en Vicente López N° 209 de Barrio Centro, se recomienda realizarle PODA DE DESPEJE y FORMACION para que continúe con su 

normal desarrollo, únicamente cuidando y preservando el forestal; quedando las mismas a cargo de la Municipalidad de la Ciudad de 

Salta; _ 

 

ARTICULO 2°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente: _ 

 

ARTICULO 3º.-NOTIFICAR. Del contenido de la presente Resolución a los involucrados. _ 

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

LIC. ALFREDO VORANO 
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Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 25 NOV 2024 

RESOLUCIÓN N° 0502 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE N° 251088 – 2024 

 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. -RECHAZAR, la solicitud de EXTRACCION, de UN (01) forestal pertenecientes a la especie ACACIA CARNAVAL 

ubicado en calle Los Parrales N°95 de Barrio Tres Cerritos; _ 

 

ARTICULO 2°. –ORDENAR, realizar PODA DE DESPEJE de las ramas que van al cableado y al domicilio y PODA DE 

SANEAMIENTO de las ramas, únicamente cuidando y preservando quedando la misma a cargo de la Municipalidad de la Ciudad de Salta o 

por el frentista debiendo observarse que si el frentista realiza la PODA, solamente podrá hacerlo mediante el REGISTRO UNICO DE 

POODADORES; _ 

 

ARTICULO 3°.- TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente_ 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR. del contenido de la presente Resolución a los involucrados. _ 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 25 NOV 2024 

RESOLUCIÓN N° 0503 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: Expediente N° 248080 – 2024 

 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. -HACER LUGAR, a la solicitud de PODA,  de UN (01) forestal de la especie TIPA, ubicado en B° Tres Cerritos calle 

Avda. Reyes Católicos N° 1626  Por tal motivo se indica, Realizarle  PODA DE DEPEJE , PODA DE FORMACION y PODA DE 

SANEAMIENTO únicamente, cuidando y preservando al foresta, quedando las mismas, a cargo de la Municipalidad de la Ciudad de Salta;  

 

ARTICULO 2°. - TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente_ 

 

ARTICULO 3º.-NOTIFICAR. del contenido e la presente Resolución a los involucrados. _ 

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 25 NOV 2024 

RESOLUCIÓN N° 0504 

SUBSECRETARIA DEESPACIOS VERDES 

REFERENTE: Oficio Vicente López N° 201 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
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ARTICULO 1°. -HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de UN (01) forestal perteneciente a la especie ARCE ubicado en la 

calle Vicente López N° 201 de Barrio, extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, 

debiendo observarse lo siguiente: 

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo 

perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. - 

Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta 

circunstancia a la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su 

correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera 

producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a 

partir de la recepción de la notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 

 

ARTICULO 2°. -ORDENAR, al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor 

porte apto para el arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: LAPACHO ROSADO de altura igual o mayor a 1,70m., Como así 

también la limpieza total de los restos del árbol o flora publica extraída Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las 

sanciones correspondientes. _ 

 

ARTICULO 3°. -TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente_ 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados. _ 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 25 NOV 2025 

RESOLUCIÓN N° 0505 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: EXPTE. 72823-2016 
 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. -HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCION de UN (01) forestal de la especie CIPRES, ubicado en B° Tres 

Cerritos calle Los Olmos N° 193. extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, 

debiendo observarse lo siguiente:  

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo 

perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. _ 

Inc. 2°.-En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta 

circunstancia a la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su 

correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera 

producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a 

partir de la recepción de la notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 

 

ARTICULO 2°. - ORDENAR al propietario frentista la obligatoria reposición de UN (01) forestal, en el plazo establecido en el Art. 1°, de 

otro forestal de menor porte apto para el arbolado publico debiendo ser, la especie ordenada: LAPACHO ROSADO.  Bajo apercibimiento en 

caso de incumplimiento de ser pasible a las sanciones correspondientes; _ 

 

ARTICULO 3°. TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente_ 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR. del contenido e la presente Resolución a los involucrados. _ 

 

ARTICULO 5.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 25 NOV 2024 

RESOLUCIÓN N° 0506 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE:  REXPEDIENTE N° 021309 – SG – 2024 

 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. -HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCION,  de UN (01) forestal pertenecientes a la especie SERENO, ubicado 

en Mza N° 539 A casa N° 9 de Barrio Los Ceibos; sin reposición del mismo, extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de 

la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo siguiente:  

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo 

perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. _ 

Inc. 2°.-En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta 

circunstancia a la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su 

correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera 

producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a 

partir de la recepción de la notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 

 

ARTICULO 2°. –ORDENAR, al propietario frentista la limpieza total de los restos del árbol o flora publica extraída. Bajo apercibimiento 

en caso de incumplimiento de ser pasible a las sanciones correspondes; _ 

 

ARTICULO 3°. – HACER LUGAR a la PODA de LEVANTE de UN (01) forestal restante, pertenecientes a la especie SERENO, ubicado 

en Mza N° 539 A casa N° 9 de Barrio Los Ceibos; _ 

 

ARTICULO 4°. –ORDENAR, al propietario el agrandamiento de cazuela. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible a 

las sanciones correspondes; - 

 

ARTICULO 5°.- TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente_ 

 

ARTICULO 6º.-NOTIFICAR. Del contenido e la presente Resolución a los involucrados. _ 

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 25 NOV 2024 

RESOLUCIÓN N° 0507  

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE 245233 
 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. –  ORDENAR, al propietario frentista AGRANDAMIENTO de la CAZUELA UNICAMENTE,  en UN (01) forestal de la 

especie LIQUIDAMBAR, Deben ser construidas al ras del piso de 30 cm para cada lado y 10 cm para la parte que va hacia el frentista, bajo 

apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible a las sanciones correspondientes; _ 

 

ARTICULO 2°.-TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente_ 

 

ARTICULO 3º.-NOTIFICAR. Del contenido e la presente Resolución a los involucrados. _ 

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

 LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 25 NOV 2025 

RESOLUCIÓN N° 0508 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE:  REPORTE N° 245425 – 2024 
 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
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ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la poda de DOS (02) forestales de la especie ALAMOS, los cuales se encuentran implantados 

en Alvarado N° 2340 de Barrio Santa Victoria; se indica PODA DE SANEAMIENTO para eliminar las ramas secas o enfermas y 

PODA DE REDUCCION de copa, de manera de reducir el peligro de caída de ramas para que continúe con su normal desarrollo, 

únicamente cuidando y preservando los  forestales; quedando las mismas a cargo de la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el 

frentista debiendo observarse que si el frentista realiza la PODA, solamente podrá hacerlo mediante el REGISTRO UNICO DE 

PODADORES; 

 

ARTICULO 2°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente: _ 

 

ARTICULO 3º.-NOTIFICAR. Del contenido de la presente Resolución a los involucrados. _ 

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

  SALTA, 25 NOV 2024 

RESOLUCIÓN N° 0509 

SUBSECRETARIA DEESPACIOS VERDES 

REFERENTE: Oficio Vicente López N° 211 
 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. -HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de UN (01) forestal perteneciente a la especie ARCE ubicado en la 

calle Vicente López N° 211 de Barrio, extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, 

debiendo observarse lo siguiente: 

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo 

perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. - 

Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta 

circunstancia a la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su 

correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera 

producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a 

partir de la recepción de la notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 

 

ARTICULO 2°. -ORDENAR, al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor 

porte apto para el arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: LAPACHO ROSADO de altura igual o mayor a 1,70m., Como así 

también la limpieza total de los restos del árbol o flora publica extraída Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las 

sanciones correspondientes. _ 

 

ARTICULO 3°. -TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente_ 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados. _ 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 25 NOV 2024 

 

RESOLUCIÓN N° 0510 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE 255428 
 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. -HACER LUGAR,  a la solicitud de PODA de DOS (02) forestales de la especie FRESNO, ubicados Rivadavia 711. Por 

tal motivo se indica, Realizarle PODA DE SANEAMIENTO UNICAMENTE, las mismas puede ser llevada a cabo por la  Municipalidad de 

la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observase que si el frentista es quien realiza la poda solamente podrá hacerlo mediante el 

REGISTRO UNICO DE PODADORES (el cual se encuentra disponible en la página de la MUNICIPALIDAD DE SALTA);_ 
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ARTICULO 2°.- ORDENAR, al propietario frentista AGRANDAMIENTO de la CAZUELA,  en DOS (02) forestales de la especie 

FRESNO, Deben ser construidas al ras del piso de 1 M X 1.50M, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible a las 

sanciones correspondientes; _ 

 

ARTICULO 3°.-TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente__ 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR. Del contenido e la presente Resolución a los involucrados. __ 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

 LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 25 NOV 2024 

RESOLUCIÓN N° 0511 

SUBSECRETARIA DEESPACIOS VERDES 

REFERENTE: Oficio  DEAN FUNES N° 2998 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. -HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de UN (01) forestal perteneciente a la especie CASUARINA ubicado 

en Dean Funes N° 2998 de Barrio Miguel Ortiz, extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el 

frentista, debiendo observarse lo siguiente: 

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo 

perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. - 

Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta 

circunstancia a la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su 

correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera 

producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a 

partir de la recepción de la notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 

 

ARTICULO 2°. -ORDENAR, al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor 

porte apto para el arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: JABONERO de altura igual o mayor a 1,70m., Como así también la 

limpieza total de los restos del árbol o flora publica extraída Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones 

correspondientes. _ 

 

ARTICULO 3°. -TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente_ 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados. - 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 25 NOV 2024 

RESOLUCIÓN N° 0512 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: Reporte N° 248795 – 2024 
 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. -HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCION, de DOS (02) forestales pertenecientes a las especies ALAMO y 

FRESNO, ubicados en Av. Uruguay N°1100 extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el 

frentista, debiendo observarse lo siguiente:  

Inc. 1°.-En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo 

perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies._ 

Inc. 2°.-En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta 

circunstancia a la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su 
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correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera 

producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a 

partir de la recepción de la notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 

 

ARTICULO 2°. –ORDENAR, al propietario frentista la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el Art. 1, de otros forestales de 

menor porte apto para el arbolado publico debiendo ser, la especie ordenada: LAPACHO ROSADO y JABONERO de altura igual o mayor a 

1,70 m., ambos forestales deberán tener un tamaño de cazuela de 1 metro (en dirección del frentista y 1.5 metros (paralelo a la dirección de la 

calle) Como así también la limpieza total de los restos del árbol o flora publica extraída. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de 

ser pasible a las sanciones correspondientes; _ 

 

ARTICULO 3°. - TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente_ 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR. del contenido de la presente Resolución a los involucrados. _ 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

 LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 13 de Noviembre de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 227/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPTE. Nº 25304-SG-2024 

 

VISTO el llamado a Licitación Pública sin erogación N° 01/18, y el Decreto N° 319/18 por el cual la Municipalidad de Salta Aprueba la 

concesión del servicio para la operación y mantenimiento del alumbrado público a la empresa LUSAL – MANTELECTRIC I.C.I.S.A. – 

ILUBAIRES S.A. U.T. por el termino de 10 años, la cual se encuentra vigente a la fecha y;  

 

CONSIDERANDO: 

   

QUE como consecuencia del resultado de tal procedimiento de selección del contratista, se celebró contrato con la firma indicada, 

determinándose como objeto del mismo la operación, mantenimiento, reparación y renovación de las redes e instalaciones afectadas al 

servicio de alumbrado público; 

 

QUE en el artículo segundo, inciso c del contrato ut supra referido se establece a cargo de la prestadora “trabajos de renovación de 

alumbrado público por tecnología de luminarias LED, de acuerdo a los previstos en el artículo 32 del anexo tercero”; 

 

QUE dicho artículo 32 del anexo III del Contrato de concesión, titulado “RECAMBIO DE TECNOLOGÍA DE CONVENCIONAL A LED” 

dispone: “dentro de las obligaciones contractuales, con el objeto de mejorar la eficiencia energética y lumínica del parque de alumbrado 

público, se encuentra realizar el recambio de por lo menos 7000 luminarias de tecnología convencional a tecnología LED, y eventualmente 

con tele gestión”. Para ello se establece que el oferente debería presentar una propuesta técnica y un modo de financiación, (plazos, tasas de 

interés, período de gracia, etc.) de renovación del alumbrado público de tecnología tradicional a tecnología LED, explicitando sus 

características técnicas, su forma de pago y financiación a fin, de lograr la mejora de las redes e instalaciones destinadas a la prestación del 

servicio público objeto de la referida licitación; 

 

QUE por su parte en el artículo 19 del Decreto 0319/18, bajo el título de facturación, se establece: inciso a) “…la concesionaria, una vez 

efectuada la toma de posesión, procederá en forma inmediata a la facturación y cobranza de sus servicios, de conformidad a las condiciones 

fijadas en el contrato. La facturación y cobranza de la prestación se realizará en forma directa a los usuarios, en un todo de acuerdo al 

régimen tarifario establecido en el anexo II…” inciso c: “la prestación se facturará conjuntamente con la energía eléctrica, como un ítem 

separado en la factura mensual emitida por Edesa S.A.; debiendo cesar la incidencia de tal concepto en la tarifa una vez cumplida la 

financiación establecida (35 meses);    

 

QUE en cumplimiento con el objeto pactado en el antedicho contrato de concesión, la empresa LUSAL – MANTELECTRIC I.C.I. S.A. – 

ILUBAIRES S.A. U.T., mediante expediente de marras, ha agregado “Propuesta para la Renovación Tecnológica del Alumbrado Público 

de la Ciudad de Salta”, la que rola a fs. 1/130 y que se compone de 10 Anexos; 

 

QUE la empresa plantea la renovación de 7.000 (siete mil) luminarias de vieja tecnología por luminarias de tecnología LED en un lapso 

total de 28 (veintiocho) meses, especificando – en cuanto a su ejecución – que se procederá al recambio de 250 (doscientos cincuenta) 

mensuales, efectuándose la cobranza de 200 (doscientas) luminarias por mes durante 35 (treinta y cinco) meses;  

 

QUE a fs. 147/149 se agrega Dictamen N.° 023/24 de la Secretaría Legal y Técnica, en el que se concluye que la propuesta efectuada por 

LA EMPRESA LUSAL – MANTELECTRIC I.C.I. S.A. – ILUBAIRES S.A. U.T., resulta ser jurídicamente viable en el marco de las 

previsiones del artículo 32 del Anexo III del contrato de concesión ya aludido; 

 

QUE en atención al tiempo transcurrido desde la propuesta inicial y debido a las variaciones de costos, la empresa citada procedió a efectuar 

una nueva presentación, la que se glosa a fs. 162/163; 
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QUE la Comisión Permanente de Inspección de la Concesión de LUSAL MANTELECTRIC I.C.I.S.A.-ILUBAIRES S.A. –UTE se expidió 

a fs. 175/178; 

 

QUE dicha Comisión expresa que desde el punto de vista estrictamente legal, no existen objeciones para la prosecución del trámite iniciado; 

 

QUE se ha dado intervención al Tribunal de Cuentas Municipal en los términos del artículo 13 inciso ñ) de la Ordenanza N.° 5.552/89, 

habiéndose expedido el mismo mediante Dictamen N.° 1.009 de fecha 25 de Septiembre del año 2.024; 

QUE mediante Resolución Nº 146/24 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos se aprueba la Propuesta de Renovación 

Tecnológica del Alumbrado Público de la Ciudad de Salta efectuada por la concesionaria LUSAL – MANTELECTRIC I.C.I. S.A. – 

ILUBAIRES S.A. U.T., de conformidad con las razones expresadas en el Considerando y en los términos del artículo 32 del Anexo III del 

contrato de concesión; 

 

QUE, habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

QUE a tales efectos debe dictarse el respectivo acto administrativo; 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR la addenda suscripta entre la Municipalidad de Salta representada en este acto por el Subsecretario de 

Contrataciones, Cr. Héctor Mario Salim y el Secretario de Ambiente y Servicios Públicos, Dr. Martin Miranda y la concesionaria LUSAL – 

MANTELECTRIC I.C.I. S.A. – ILUBAIRES S.A. U.T., representado por su Director General, Dr. Emilio Rodríguez Tuñón, la que como 

anexo forma parte de la presente.- 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR el presente instrumento legal a la Empresa Concesionaria. - 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Hacienda y Ambiente y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4°. CUMPLIDO el trámite y el procedimiento dispuesto en el Artículo 2°, comunicar, publicar en el Boletín Oficial 

Municipal y archivar. - 

 

CR. MARIO SALIM 

SUBSECRTARÍA DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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Ciudad de Salta, 13 de noviembre del 2024.- 

RESOLUCIÓN Nº 00343/2024.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 027968-SO-2024.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la subsecretaria de obras de producción, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita la obra: 

“PROVISIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA FRÍA PARA OBRAS DE BACHEO” – NOTA DE PEDIDO Nº 01064/2024, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene el objeto de adquirir el material necesario para ejecutar obras de bacheo por administración en diferentes 

sectores de la Ciudad de Salta; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 01064/2024 de fecha 30/04/2024 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, por la suma de 

$45.796.140,00 (Pesos Cuarenta y Cinco Millones Setecientos Noventa y Seis Mil Ciento Cuarenta con 00/100); 

 

QUE de fs. 03/08 rola Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 09 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se 

determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.187 del Plan de Obras Públicas vigente, prórroga del Ejercicio 2.023 

Ordenanza Nº 16.055, Ítem 4B – BACHEO Y DÁRSENAS DE H P/ADMINISTRACIÓN – RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 10 rola Dictamen Nº 111/2024, de la Asesoría Legal dependiente de la Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 11 obra copia de Resolución Nº 115/2024 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 13 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 14 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE a foja 15 rola Comprobante Compras Mayores Nº 02005/2024 de fecha 19/06/2024 por la suma de $45.796.140,00 (Pesos Cuarenta y 

Cinco Millones Setecientos Noventa y Seis Mil Ciento Cuarenta con 07/100); refrendada por la Dirección de Formulación y Evaluación 

Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 17/19 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en el Art. 15 de la Ley Nº 

8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Abreviada; 

 

QUE de fs. 20/28 rola Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 

00174/2024, correspondiente a la obra: “PROVISIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA FRÍA PARA OBRAS DE BACHEO” – NOTA DE 

PEDIDO Nº 01064/2024. - 

 

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra mencionada en el Art. 1º.- 

 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

                                              Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

                              Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                           Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

iudad de Salta, 15 de noviembre de 2024. 

RESOLUCIÓN Nº00345/2024.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 061314-SO-2024.- 

VISTO el expediente de referencia, la Subsecretaría de Obras de Producción dependiente de la Secretaría Obras Públicas, solicita la 

adquisición de: “PROVISIÓN DE ÁRIDO TRITURADO PARA MEZCLA ASFÁLTICA CALIENTE EN OBRA POR 

ADMINISTRACIÓN”– NOTA DE PEDIDO N°02025/2024, y 

 

CONSIDERANDO: 
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QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra 

la presente contratación; 

 

QUE el día 11 de octubre de 2024 a horas 09:30, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas JyA MIL  

 

CONSTRUCCIONES S.R.L.- CUIT Nº 30-71686085-6 y WALTER TANJILEVICH - CUIT Nº 20-11944941-4, las aperturas se 

materializaron en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose evaluado las propuestas de los distintos oferentes, se consideran admisibles la ofertas de las firmas: JyA MIL 

CONSTRUCCIONES S.R.L.- CUIT Nº 30-71686085-6 y WALTER TANJILEVICH -CUIT Nº 20-11944941-4, por cumplimentar con 

los requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00170/2024, para la contratación de: 

“PROVISIÓN DE ÁRIDO TRITURADO PARA MEZCLA ASFÁLTICA CALIENTE EN OBRA POR ADMINISTRACIÓN” – 

NOTA DE PEDIDO N°02025/2024, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $166.672.800,00 (Pesos Ciento Sesenta y Seis 

Millones Seiscientos Setenta y Dos Mil Ochocientos con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de 

Medida.-  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible las ofertas presentadas por las firmas: JyA MIL CONSTRUCCIONES S.R.L. - CUIT Nº 30-

71686085-6 y WALTER TANJILEVICH - CUIT Nº 20-11944941-4, por los motivos citados en los considerandos. –  

 

ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma JyA MIL CONSTRUCCIONES S.R.L. - CUIT Nº 30-71686085-6, 

por la suma de $66.541.411,44 (Pesos Sesenta y Seis Millones Quinientos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Once con 44/100); 

correspondiente al Item 2 de la propuesta solicitada en la memoria técnica; y a la firma WALTER TANJILEVICH - CUIT Nº 20-

11944941-4, por la suma de $116.315.740,80 (Pesos Ciento Dieciséis Millones Trescientos Quince Mil Setecientos Cuarenta con 80/100) 

correspondiente al Item 1; IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida; Plazo de Entrega inmediata; 

Forma de pago: 30%  anticipo financiero saldo 30% de contado,35% a 30 dias – 35% a 60 dias  - 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por 

ciento (5,00%) de la oferta. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.- 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

                                        Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                                 Cr. MARIO SALIM 

                        Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                                  Subsecretaría de Contrataciones 

                                             Secretaría de Hacienda                                                              Secretaría de Hacienda 

                                            Municipalidad de Salta                                                              Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 19 de noviembre de 2024. 

RESOLUCIÓN Nº00348/2024.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 064468-SO-2024.- 

VISTO el expediente de referencia, la Sub Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación de “BACHEO CON MEZCLA 

ASFÁLTICA CON POLÍMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO EN ZONA D – ETAPA VI”– NOTA DE PEDIDO N°02102/2024, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra 

la presente contratación; 

 

QUE el día 07 de noviembre de 2024 a horas 08.30, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas LAZCAR S.R.L” – 

C.U.I.T. Nº 30-71793424-1, SERVICIOS VIALES URKUPIÑA S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71613613-9 la apertura se materializó en el 

mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48hs otorgado en el acta de apertura de sobres, que proceden a declarar la inadmisibilidad de las ofertas 

presentadas por las firmas, SERVICIOS VIALES URKUPIÑA S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71613613-9, por incumplimiento de los 

requisitos formales solicitadas en el pliego de condiciones particulares que rigen la presente contratación;  

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00167/2024, para la contratación de “BACHEO 

CON MEZCLA ASFÁLTICA CON POLÍMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO EN ZONA D – ETAPA VI”– NOTA DE PEDIDO 

N°02102/2024,cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de$150.864.940,00 (Pesos  Ciento Cincuenta  Millones Ochocientos Sesenta y 

Cuatro Mil Novecientos con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida, Plazo de Ejecución: 

45 (cuarenta y cinco) corridos, Plazo de Garantía: 1 (un) año.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma LAZCAR S.R.L” – C.U.I.T. Nº 30-71793424-1, por los 

motivos citados en los considerandos. - 

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas SERVICIOS VIALES URKUPIÑA S.R.L.” - C.U.I.T. 

N° 30-71613613-9, por los motivos citados en los considerandos. – 

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma   LAZCAR S.R.L” – C.U.I.T. Nº 30-71793424-1,       por la suma de 

$165.950.434,03 (Pesos Ciento  Sesenta Cinco Millones Novecientos Cincuenta Mil Cuatrocientos Treinta y Cuatro con 03/100); IVA 

incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida; Plazo de Ejecucion:45 (cuarenta y cinco) días, Plazo de 

Garantía: 1 (un) año, Forma de Pago: 30% de anticipo financiero  sobre el total de la obra , saldo 30% de contado- 35% a 30 días -35% a 60 

días.- 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación  por un valor equivalente al cinco por 

ciento (5,00%) de la oferta y presentar el certificado valido para controlar la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. 

Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.- 

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                    Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 19 de noviembre de 2024. 

RESOLUCIÓN Nº00349/2024.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 64466-SO-2024.- 

VISTO el expediente de referencia, la Sub Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación de “BACHEO EN ASFALTO CON 

POLÍMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO EN ZONA “C” Y REFACCIONES VARIAS EN PASEO DE LA FE”– NOTA DE 

PEDIDO N°02110/2024, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra 

la presente contratación; 

 

QUE el día 07 de noviembre de 2024 a horas 11:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas “WALTER 

TANJILEVICH C.U.I.T. N° 20-119449414-1” – “CYL S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71427695-2” y “CON-PAC S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-

70929689” y la apertura se materializó en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48hs otorgado en el acta de apertura de sobres,  se procede a declarar la inadmisibilidad de las ofertas 

presentadas por las firmas “WALTER TANJILEVICH C.U.I.T. N° 20-119449414-1” y “CON-PAC S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-70929689”, 

por incumplimiento de los requisitos formales solicitadas en el pliego de condiciones particulares que rige la presente contratación.  

 

QUE el informe técnico de la Secretaría de Obras Públicas, determina que la empresa “CYL S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71427695-2” cumple 

con el equipo mínimo correspondiente y con los requisitos técnicos solicitados en Memoria Técnica y Pliegos, como así también presenta la 

oferta  más conveniente a los intereses de la Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00169/2024, para la contratación de “BACHEO 

EN ASFALTO CON POLÍMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO EN ZONA “C” Y REFACCIONES VARIAS EN PASEO DE LA 

FE”– NOTA DE PEDIDO N°02110/2024, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $152.288.559,00 (Pesos Ciento Cincuenta y 

Dos Millones Doscientos Ochenta y Ocho Mil Quinientos Cincuenta y Nueve con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de 

Contratación por Unidad de Medida, Plazo de Ejecución: 30 (treinta) días corridos, Plazo de Garantía: 1 (un) año.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma “CYL S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71427695-2”    por los motivos 

citados en los considerandos.- 

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas “WALTER TANJILEVICH C.U.I.T. N° 20-

119449414-1” y “CON-PAC S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-70929689” por los motivos citados en los considerandos.- 

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “CYL S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71427695-2”por la suma de 

$166.107.988,59 (Pesos Ciento Sesenta y Seis Millones Ciento Siete Mil Novecientos Ochenta y Ocho con 00/100); IVA incluido; a 

realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida; Plazo de Ejecucion:30 (treinta) días corridos, Mes Base: Noviembre, Plazo 

de Garantía: 1 (un) año, Forma de Pago: 30% de anticipo financiero de contado sobre el total de la obra y factura conformada, saldo con 

certificación de la obra y factura conformada,  30% de contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días.- 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación  por un valor equivalente al cinco por 

ciento (5,00%) de la oferta y presentar el certificado valido para contratar la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. 

Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.- 

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

                                                Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                            Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones  

         Secretaría de Hacienda                                                   Secretaría de Hacienda 

                                                  Municipalidad de Salta                                                          Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Noviembre  de 2.024.- 

RESOLUCIÓN Nº449/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES   

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 46150-SV-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN 509/2024 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2059/2024, solicitado por la Secretaria de Transito y Seguridad Vial y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la Contratación “Contratación del Servicio de Alquiler de Simulador de Conducción de Auto”, 

solicitado por la dependencia citada en ut supra; 

 

QUE a fs. 11la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada por periodo mensual; 

 

QUE desde fs. 13 la Dirección De Formulación de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la 

Subsecretaría a de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2059/2024, realizando el Comprobante de Compras 

Mayores Nº 4160 por las sumas de $ 9.406.286,85 (Pesos Nueve Millones Cuatrocientos Seis Mil Doscientos Ochenta y Seis con 85/100), 

correspondiente al periodo 2024,$ 31.066.635,48 (Pesos Treinta y Un Millones Sesenta y Seis Mil Seiscientos Treinta y Cinco con 

48/100), correspondiente al periodo 2025, y $ 23.299.976,61 (Pesos Veintitrés Millones Doscientos Noventa y Nueve Mil Novecientos 

Setenta y Seis con 61/100) correspondiente al periodo 2026, sumando un MontoTotal de $63.772.898,94 (Pesos Sesenta y Tres Millones 

Setecientos Setenta y Dos Mil Ochocientos Noventa y Ocho con 94/100); 

 

QUE a fs. 15  y 15 vuelta la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las 

Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto 

estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública.Lo que ocurre cuando: el importe de 

la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 24/10/24 a horas 11:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentó la firmaANCA AGRONEGOCIOS CONSULTORES ASOCIADOS S.R.L. en carácter de único oferente,según consta en Acta 

de Apertura de fs. 33; 

 

QUE a fs. 101 obra informe técnico emitido por la dependencia solicitante mediante el    
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QUE en vista a lo vertido en párrafo anterior, esta Dirección procede a DESESTIMAR la propuesta presentada por la firma ANCA 

AGRONEGOCIOS CONSULTORES ASOCIADOS S.R.L., declarando FRACASADO el 1° (Primer) llamado por fall      a de 

especificaciones técnicas, autorizando a CONVOCAR un 2° (Segundo) llamado incluyendo las especificaciones técnicas; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el 1º (Primer) Llamado de la Presente Contratación y DESESTIMAR la oferta presentada 

por la firma ANCA AGRONEGOCIOS CONSULTORES ASOCIADOS S.R.L. por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR a la firmaANCA AGRONEGOCIOS CONSULTORES ASOCIADOS S.R.L.  de lo resuelto por esta 

Dirección.  

 

ARTÍCULO 3º: CONVOCAR un 2º (Segundo) Llamado incluyendo las especificaciones técnicas. 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR YPUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

Sr. Héctor David Chaile 

Director  de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 04 de Noviembre de 2.024. 

RESOLUCIÓN N° 450/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 55336-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 409/2024 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 
 

La Nota de Pedido N° 1940/2024 solicitada por la Subsecretaría de Obras Públicas, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Cuatro (04) PC Completas y Una (01) Impresora”, para el normal desarrollo de 

las tareas administrativas del área,solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 09la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/ Factura Conformada y entrega de equipos; 

 

QUE a fs. 10 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1940/2024, confeccionando el 

Comprobante de Compras Mayores Nº 3568 correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de $7.357.332,00 (Pesos Siete Millones 

Trescientos Cincuenta y Siete Mil Trescientos Treinta y Dos con 00/100); 

 

QUE a fs. 12 y 12 vuelta la Subsecretaría de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación denominada 

Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las 

Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto 

estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe 

de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 18/09/24 a horas 10:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentaron las firmasDISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., FRANCISCO PEREZ SIROMBRA Y FREDY NORBERTO CANO, con 

sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 22 y 22 vuelta; 

 

QUE a fs. 77 a 79 rola Informe Técnico emitido por la Subsecretaria de Infraestructura, mediante la cual concluyen que las características 

presentadas para el ítems N° 01 PC Completa, las firmas DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., FRANCISCO PEREZ SIROMBRA y 

FREDY NORBERTO CANO,consideran que en cuanto al precio, el más adecuado es el de la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA. 

Para el ítem N° 02 impresoras multifunción, concluyen que las características de las tres firmas, son adecuadas;y que en cuanto al precio el 

más adecuado es el de la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA ajustándose al mercado actual;  

 

QUE a fs. 82, 82 vuelta, 83 y 83 vuelta, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone 

que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada 

por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 
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QUE a fs. 84, 84 vuelta,y 85, intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 

 

QUE en relación alítem N° 01, de lo manifestado en el Informe Técnico surgiría que el precio más adecuado es el de la firma FRANCISCO 

PEREZ SIROMBRA. En un esfuerzo Técnico, esta Dirección interpreta que si bien existen ofertas más convenientes económicamente, las 

mismas no se ajustan al tamaño del procesador y pulgadas de  monitor requeridos;  

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como el informe técnico emitido por la Subsecretaria de Infraestructura, está Dirección 

estima conveniente adjudicar a la cotización presentada por la firmaFRANCISCO PEREZ SIROMBRA por adecuarse a lo solicitado, ser 

el de menor precio; para el ítems N° 02 y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente 

contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la “Adquisición de Cuatro (04) PC Completas y Una (01) 

Impresora”,para el normal desarrollo de las tareas administrativas del área, solicitado por laSubsecretaría de Obras Públicas,en Nota de 

Pedido N° 1940/2024, con un presupuesto oficial autorizadode$7.357.332,00 (Pesos Siete Millones Trescientos Cincuenta y Siete Mil 

Trescientos Treinta y Dos con 00/100).   

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisibles las ofertas presentadas por las firmas DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., FRANCISCO 

PEREZ SIROMBRA Y FREDY NORBERTO CANO. 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR a la ofertapresentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA; 

CUIT Nº 20-40628105-2, por el importe de $ 6.639.777,00 (Pesos Seis Millones Seiscientos Treinta y Nueve Mil Setecientos Setenta y 

Siete con 00/100),monto que se encuentra en un 9,75% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% 

Contado c/factura conformada; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por ajustarse a lo solicitado, 

menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 

presente resolución. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, el cual deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% 

del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Sr. Héctor David Chaile 

Director Gral. de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Noviembre de 2.024. 

RESOLUCIÓN N° 451/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 52557-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 402/2024 – 2º (Segundo) Llamado 

 

VISTO 
 

La Nota de Pedido N° 1.899/2024 solicitada por la Coordinación Gral. de Prensa, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 1 (una) Notebook” con destino al Área    de Audiovisual Municipal, solicitados 

por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 23 obra Resolución Nº 366/2024 emitida por esta Subsecretaría de la cual surge que resulto DESIERTO el 1° (Primer) Llamado 

por falta de oferentes, debiéndose convocar un 2° (segundo) Llamado, con las mismas bases y condiciones que el anterior; 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 27/09/24 a horas 10:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentaron las firmasFRANCISCO PEREZ SIROMBRA, DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L, NATALIA HOLMQUIST yFREDY 

NORBERTO CANO, con sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 33 y 33 vuelta; 

 

QUE, se desestima la oferta de la firma FREDY NORBERTO CANO, por no ajustarse al rubro de la contratación de referencia; 

 

QUE a fs. 104, 106, 107 Y 109 rolan Informes Técnicos emitidos por la Dir. Gral. De Gestión y Adm. Y Despacho, y la Subsecretaría de 

Infraestructura respectivamente, ambas dependientesde la Coordinación Gral. De Comunicación y Prensa de la Municipalidad, en el cual 

informan que de las firmas presentadas, FRANCISCO PEREZ SIROMBRAresulta con la oferta de más adecuada, ya que cumple los 

requerimientos y características técnicas solicitadas, teniendo en cuenta un mejor rendimiento de los equipos, superando en capacidad a todas 

las otras opciones y el precio se adecua al mercado actual, ofreciendo las características solicitadas, y se encuentra dentro del presupuesto 

solicitado en la nota de pedido;  asimismo las cotizaciones presentadas por las firmas DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L y NATALIA 

HOLMQUIST  no se adecuan a lo requerido en la NP  (precio y características), razón por la cual proponen desestimar dichas propuestas; 

 

QUE a fs. 112, 112 vuelta, 113 y 113 vuelta, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y 

efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 114, 114 vuelta y 115, intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta 

a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como el informe técnico emitido por la dependencia solicitante, está Dirección estima 

conveniente adjudicar para el ítem N° 01 a la oferta ALTERNATIVA Nº2 presentada por la firmaFRANCISCO PEREZ SIROMBRA, por 

ajustarse a lo solicitado, y estar en un 29,15% debajo del presupuesto oficial autorizado y cumplimentar con los requisitos exigidos en el 

pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la “Adquisición de 1 (una) Notebook”, solicitado por la 

Coordinación Gral. de Prensa,en Nota de Pedido N° 1.899/2024, con un presupuesto oficial autorizadode $ 3.383.000,00 (Pesos Tres 

Millones Trescientos Ochenta y Tres Mil con 00/100). – 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisibles las ofertas presentadas por las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA,DISTRIBUIDORA 

JUANCO S.R.L y NATALIA HOLMQUIST. – 

 

ARTÍCULO 3°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma FREDY NORBERTO CANO por lo expuesto en los considerandos. – 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA 

CUIT N° 20-40628105-2 el ítem 01 por un monto total de $ 2.396.977,00 (Pesos Dos Millones Trescientos Noventa y Seis Mil 

Novecientos Setenta y Siete con 00/100) monto que se encuentra en un 29,15% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, ser de menor 

precio;con las condiciones de pago:100% Contado c/ Factura Conformada y entrega de equipo; y demás condiciones según pliego que rige 

para la contratación de referencia; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 

considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a las firmasFRANCISCO PEREZ SIROMBRA que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% 

del Monto Adjudicado. – 

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. – 

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. – 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. – 

 

Sr. Héctor David Chaile 

Director Gral. de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN Nº 453/24 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

REF. EXPEDIENTE Nº 58199-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 411/2024 2° (SEGUNDO) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2001/24, solicitado por laSubsecretaría de Contrataciones, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 5 (cinco) Bibliotecas” para el normal desenvolvimiento de esta Dirección General 

de Contrataciones, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 34 obra Resolución Nº 402/2024 emitida por esta Dirección General de la cual surge que resulto FRACASADO el 1° (primer) 

Llamado, debiéndose convocar un 2° (segundo) Llamado, con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 17/10/24 a horas 11:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentó la firma, MARIA ELISA CARDOZO, en carácter de único oferente,con su respectiva oferta, según consta en Acta de Apertura de 

fs. 45; 

 

QUE a fs. 62, 62 vuelta 63 y 63 vuelta, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone 

que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada 

por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 64, 64 vuelta y 65 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, que teniendo en cuenta la Ley N° 8072/17 y el Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21 la contratación en expediente reúne las condiciones exigidas, por la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, está Dirección General estima conveniente adjudicar la contratación de referencia a la 

firmaMARIA ELISA CARDOZO,por ajustarse a lo solicitado, ser único  oferente y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego 

de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de 5 (cinco) Bibliotecas” con destino a esta 

Dirección General de Contrataciones, solicitado por la Subsecretaría de Contrataciones bajo Nota de Pedido N° 2001/2024, con un 

presupuesto oficial autorizado de $ 949.995,00 (Pesos Novecientos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Noventa y Cinco con 00/100).  

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisible la oferta presentada por la firmaMARIA ELISA CARDOZO 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firmaMARIA ELISA CARDOZO;CUIT 

Nº23-31338106-4, por el importe de $$ 949.995,00 (Pesos Novecientos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Noventa y Cinco con 

00/100),monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial Autorizado,con la condición de pago: 100% Contado/factura conformada; y 

demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 

Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma MARIA ELISA CARDOZO,el cual deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del 

Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Sr. Héctor David Chaile 

Director  de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN Nº454/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES  
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 69266-SG-2024 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 521/2024 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 2198/2024, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura dependiente de Jefatura de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la contratación del Sr. Eduardo Marcelo Rojas en representación del “Grupo folclórico LA YAPA“, 

para la realización de tres (03) shows musicales en el Marco del ciclo “Guitarreada Activa”, destinado al publico Salteño y turistas que 

visitan nuestra Ciudad, los cuales se  llevaran a cabo el día 18 de Noviembre del corriente año a partir de las 16:00 hs., en Anfiteatro Cuchi 

Leguizamón; el día 23 de Noviembre del corriente año a partir de las 10:00 hs. en la Glorieta de Plaza 9 de Julio, yel día 01 de Diciembre del 

corriente año a partir de las 16:00 hs., en el Centro Cultural Dino Saluzzi, con una duración de 40 minutos cada uno, solicitado por la 

Dependencia citada ut supra; 

 

QUEa fs. 01 y 04 Obra pedido e Informe Técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la contratación del “Grupo 

folclórico LA YAPA”, para la realización de tres (03) shows musicales en el Marco del ciclo “Guitarreada Activa”, destinado al publico 

Salteño y turistas que visitan nuestra Ciudad. Dicho ciclo musical invita a aristas emergentes, del género folclore a difundir y promover su 

música y busca ser un encuentro con vecinos y turistas que deseen bailar, cantar o simplemente escuchar y compartir una tarde de música y 

talento. El grupofolclórico LA YAPA, ha participado en diferentes eventos tanto en la ciudad de salta, como en diferentes localidades de 

nuestra provincia, además de haber estado en programas de radio y televisión; por lo antes expuesto consideran quees el indicado para llevar 

adelante dichos shows;  

 

QUE de fs. 03, 05 a 09, obran Presupuesto,Curriculum Vitae delGrupo folclórico LA YAPA, Contrato de Mandato a nombre del Sr. Eduardo 

Marcelo Rojas y Constancia Inscripción en AFIP; 

 

QUEa fs. 11la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 12, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2198/2024, confeccionando 

Comprobante de Compras Mayores Nº 4248, correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de $ 540.000,00 (Pesos Quinientos Cuarenta 

Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 14 y 14 vuelta, la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los 

supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas 

especializadas de probada competencia.” Asimismo, el Art.20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, 

tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 17, 17 vuelta, y 18, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone que, 

desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la contratación, en 

cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 

 

QUE a fs. 19, 19 vuelta y 20 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que el procedimiento administrativo aplicado 

hasta esta instancia se ajusta a la normativa vigente Ley Nº 8072/17 y Dto. Reglamentario Municipal Nº 87/21; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 

adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al Sr. Eduardo Marcelo Rojas en representación del “Grupo 

folclórico LA YAPA“,por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LADIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso llevado a cabo para la contratación del Sr. Eduardo Marcelo Rojas en representación del “Grupo 

folclórico LA YAPA“, para la realización de tres (03) shows musicales en el Marco del ciclo “Guitarreada Activa”, destinado al publico 

Salteño y turistas que visitan nuestra Ciudad, los cuales se  llevaran a cabo el día 18 de Noviembre del corriente año a partir de las 16:00 hs., 

en Anfiteatro Cuchi Leguizamón; el día 23 de Noviembre del corriente año a partir de las 10:00 hs. en la Glorieta de Plaza 9 de Julio, yel día 

01 de Diciembre del corriente año a partir de las 16:00 hs., en el Centro CulturalDino Saluzzi, con una duración de 40 minutos cada uno, 

solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura dependiente de Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 2198/2024, con un presupuesto 

oficial total y autorizado de $ 540.000,00 (Pesos Quinientos Cuarenta  Mil con 00/100).  

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) de la Ley 8072 – art. 20- 

Dto. 087/21- inc.e) al Sr.EDUARDO MARCELO ROJAS en representación del “GRUPO FOLCLÓRICOLA YAPA“,CUIT: 20-

29545870-5, porel monto de$ 540.000,00 (Pesos Quinientos Cuarenta  Mil con 00/100) con la condición de pago:100% Contado c/factura 

conformada por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
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ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

Sr. Héctor David Chaile 

 

Director  de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de Noviembre de 2.024. 

RESOLUCIÓN N° 455/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 58360-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 441/2024 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 
 

La Nota de Pedido N° 1989/2024 solicitada por la Coordinación de Agencia Cultura, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 1 (una) notebook”,la cual será destinada como premio (en donación) del evento 

“Desafío Urbano”, el cual se relaciona al Decreto Nº 112/24 de la Secretaria Legal y Técnica (Expte. Nº 12848-sg-2024), solicitado por la 

dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 05la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/ Factura Conformada; 

 

QUE a fs. 06 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1989/2024, confeccionado el 

Comprobante de Compras Mayores Nº 3688 correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de $ 2.343.989,00 (Pesos Dos Millones 

Trescientos Cuarenta y Tres Mil Novecientos Ochenta y Nueve con 00/100); 

 

QUE a fs. 13 y 13 vuelta la Subsecretaría de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación denominada 

Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las 

Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto 

estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe 

de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 03/10/24 a horas 11:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentaron las firmasDISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., FRANCISCO PEREZ SIROMBRA Y NATALIA HOLMQUIST, con sus 

respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 22 y 22 vuelta; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, la firma DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., no cumplimento con los 

requisitos exigidos en Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, por lo que se procede a DESESTIMAR la misma; 

 

QUE a fs. 71 y 72 rola Informe Técnico emitido por la Subsecretaria de Infraestructura mediante la cual concluye que las características 

presentadas por las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA Y NATALIA HOLMQUIST son adecuadas, en cuanto al precio el mas 

conveniente es la oferta de la segunda firma mencionada, que se ajusta al mercado actual;  

 

QUE a fs. 75, 75 vuelta, 76 y 76 vuelta, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone 

que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada 

por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 77, 77 vuelta, y 78, intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que hasta esta instancia no existen 

objeciones de orden jurídico que oponer a la contratación; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como el informe técnico emitido por la Subsecretaria de Infraestructura, está Dirección 

estima conveniente adjudicar la oferta alternativa N° 01, presentada por la firmaFRANCISCO PEREZ SIROMBRA, la cual si bien es 

superior en $ 1.370,00 (Pesos Mil Trescientos Setenta con 00/100) en relación a la alternativa N° 02, de la mencionada firma, resulta ser la 

oferta de menor precio que más se ajusta con lo solicitado en nota de pedido, cumplimentacon los requisitos exigidos en el pliego de 

condiciones que rige para la presente contratación, y se encuentra dentro del presupuesto oficial autorizado, todo ello atento a la necesidad de 

contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 
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LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la “Adquisición de 1 (una) notebook”,la cual será destinada como 

premio (en donación) del evento “Desafío Urbano”, el cual se relaciona al Decreto Nº 112/24 de la Secretaria Legal y Técnica (Expte. Nº 

12848-sg-2024), solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura,en Nota de Pedido N° 1989/2024, con un presupuesto oficial 

autorizadode $ 2.343.989,00 (Pesos Dos Millones Trescientos Cuarenta y Tres Mil Novecientos Ochenta y Nueve con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisibles las ofertas presentadas por las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA y NATALIA 

HOLMQUIST; 

 

ARTÍCULO 3°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., por lo expuesto en los 

considerandos. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR a la ofertaalternativa N° 01 presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma FRANCISCO 

PEREZ SIROMBRA; CUIT Nº 20-40628105-2, por el importe de $ 1.063.147,00 (Pesos Un Millón Sesenta y Tres Mil Ciento Cuarenta 

y Siete con 00/100), monto que se encuentra en un 54,64% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% 

Contado c/factura conformada; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por menor precio y resultar lo 

más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, el cual deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% 

del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Sr. Héctor David Chaile 

Director de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Noviembre de 2.024. 

RESOLUCIÓN N° 456/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 66044-JG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 501/2024 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 
 La Nota de Pedido N° 2120/2024 solicitada por la Coordinación General Agencia Salta Deportes, dependiente de la Jefatura de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde al “Servicio de reparación y aplicación de pintura con destino a la pileta del Natatorio Juan 

Domingo Perón”;reacondicionamiento y puesta en óptimas condiciones de la misma para la temporada estival 2024-2025 que empezará el 

día 15 de noviembre del corriente año,solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUEa fs. 09la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% Anticipo financiero Contado – Saldo 100% Contado c/ Factura 

Conformada; 

 

QUE a fs. 14 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2120/2024, confeccionando el 

Comprobante de Compras Mayores Nº 4132 correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de $ 36.288.345,75 (Pesos Treinta y Seis 

Millones Doscientos Ochenta y Ocho Mil Trescientos Cuarenta y Cinco con 75/100); 

 

QUE a fs. 16 y 16 vuelta la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las 

Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto 

estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública. Lo que ocurre cuando: el importe 

de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 24/10/24 a horas 12:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentaron las firmas CANAO INGENIERIA DEL INGENIERO LEONARDO BARAZZUTTI yEN SOLUCIONES S.R.L.; según 

consta en Acta de Apertura de fs. 34; 
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QUE a fs. 115, 116 y 117, rola Informe Técnico emitido por la comisión técnico evaluadora de la dependencia solicitante en el cual informan 

que analizadas las ofertas presentadas (CANAO INGENIERIA DEL INGENIERO LEONARDO BARAZZUTTI yEN SOLUCIONES 

S.R.L.)las cuales cumplieronen tiempo y forma con los requerimientos exigidos en pliegos el cual rige para la presente contratación; 

sugiriéndose salvo mejor criterio adjudicar la propuesta presentada por la firma EN SOLUCIONES S.R.L. por ofrecer un servicio con 

membrana para piscinas la cual pinta, sella y es antialgas, resultando ser la más adecuada ya que presta mayor protección a las filtraciones de 

agua y, al ser antialgas colabora al mantener las condiciones de limpieza de la piscina, que al encontrarse al descubierto la hace altamente 

propensa a la generación de algas, también ofrece un sellador de poliuretano elástico para juntas, ofrece una garantía por un plazo de 

trescientos sesenta y cinco (365) días y disminuye el plazo de ejecución de la obra a 21 días, cuestión que resulta beneficiosa ya que se ha 

dispuesto la apertura de la temporada estival para el 15 de noviembre del corriente año, por adecuarse a las características solicitadas, 

encontrarse dentro del presupuesto oficial; 

 

QUE a fs. 121, 121 vuelta, 122 y 122 vuelta, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y 

efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 123, 123 vuelta y 124, intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta 

a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como el informe técnico emitido por la comisión técnico evaluadora de dependencia 

solicitante, está Dirección estima conveniente adjudicar el único ítem a la oferta presentada por la firma EN SOLUCIONES S.R.L. por todo 

lo expuesto en párrafo anterior, por ajustarse a las necesidades y características de la nota de pedido, por encontrarse dentro del presupuesto 

oficial autorizado y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así 

también atento a la necesidad y urgencia de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LADIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo paraa la“Servicio de reparación y aplicación de pintura con destino a la 

pileta del Natatorio Juan Domingo Perón”; reacondicionamiento y puesta en óptimas condiciones de la misma para la temporada estival 

2024-2025 que empezará el día 15 de noviembre del corriente año, solicitado por la Coordinación General Agencia Salta Deportes, 

dependiente de la Jefatura de Gabinete, en Nota de Pedido N° 2120/2024, con un presupuesto oficial autorizado de$ 36.288.345,75 (Pesos 

Treinta y Seis Millones Doscientos Ochenta y Ocho Mil Trescientos Cuarenta y Cinco con 75/100). 

 

ARTICULO 2º: DECLARAR admisible las ofertas presentadaspor las firmas CANAO INGENIERIA DEL INGENIERO LEONARDO 

BARAZZUTTI yEN SOLUCIONES S.R.L. 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICARel único ítem a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firmaEN SOLUCIONES 

S.R.L.;CUIT Nº30-71829326-6 por el importede$36.288.345,75 (Pesos Treinta y Seis Millones Doscientos Ochenta y Ocho Mil 

Trescientos Cuarenta y Cinco con 75/100) monto que se encuentra dentro del presupuesto oficial autorizado, en la condición de pago:50% 

Anticipo financiero Contado – Saldo 100% Contado c/ Factura Conformada,y demás condiciones según pliegoque rige para la contratación 

de referencia, por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 

presente resolución. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firmaEN SOLUCIONES S.R.L.que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto 

Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compras correspondientes.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el control del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 

Sr. Héctor David Chaile 

 

Director  de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN Nº 457/24 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 
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AMPLIACIÓN 30% DE ORDEN DE COMPRA N° 121/2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 62/24 

 

VISTO el expediente de referencia a través del cual la Subsecretaría de Mantenimiento y Servicios Generales, solicita la “AMPLIACION 

DEL 30% DE LA ORDEN DE COMPRA Nº 121/2022, CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN POR ADJUDICACION 

SIMPLE Nº 62/24, con un presupuesto imputado y autorizado por la suma total de $ 3.303.000,00 (Pesos Tres Millones Trescientos Tres 

Mil con 00/100) y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUEa fs. 01 la Subsecretaría de Mantenimiento y Servicios Generales, mediante Nota de Pedido Nº 2179/24, solicita la ampliación del,30% 

del monto adjudicado a la firma PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES S.R.L., mediante Orden de Compra 121/2023 tramitada a 

través de la Contratación Por Adjudicación Simple Nº 62/24, fundamentando a fs. 01 la necesidad del pedido, destinada para el 

“Adquisición de Elementos de Higiene Institucional”; 

 

QUE a fs. 06,laDirectora de Formulación y Evaluación Presupuestaria, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la 

Subsecretaría a de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2179/2024, realizando el Comprobante de Compras 

Mayores Nº 4260, correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de$ 3.303.000,00 (Pesos TresMillones Trescientos Tres Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 08 y 08 vuelta la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento; en el marco de lo 

establecido en el Artículo 17 de la Ley Nº 8072/17, con respecto al aumento o disminución de prestaciones, enuncia: “El organismo 

contratante podrá por motivos de interés público aumentar o disminuir el total preadjudicado o adjudicado: Hasta un treinta por ciento 

(30%) de su valor original en uno y otro caso, en las condiciones y precios pactados y con adecuación de los plazos respectivos. El 

aumento o la disminución puede incidir sobre uno, varios o el total de los reglones siempre que en forma total o acumulativa tales 

modificaciones no superen el porcentaje previsto”; 

 

QUE así también el Artículo 67 del Decreto Nº 87/21 expresa: “La Oficina Central de Contrataciones podrá, a petición del área requirente 

y por razones de interés público debidamente justificadas, mediante dictamen jurídico de la asesoría correspondiente al área solicitante, 

aumentar o disminuir las prestaciones objeto del contrato a cargo del cocontratante, siempre que, en forma total o acumulativa, tales 

modificaciones no superen en más o en menos el treinta por ciento (30%) del total de las mismas”; 

 

QUE a fs. 11, 11 vuelta y 12 la Dirección de Asesoría Legal de Contrataciones de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone 

que atento a que se configuran los supuestos prescritos por la normativa, no existe impedimento legal para proceder a la ampliación de la 

orden de compra Nº 121/2024, del expediente Nº 12397-SG-2024 correspondiente a Adquisición de Elementos de Higiene Institucional 

destinado a las dependencias municipales; 

 

QUE a fs. 14, 14 vuelta y 15, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, que teniendo en cuenta la Ley N° 8072/17 y el Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21 la contratación en expediente reúne las condiciones exigidas, por la cual dictamina que hasta esta 

instancia no existen objecionesde orden jurídico que oponer a la contratación puesta a consideración; 

QUE por las consideraciones precedentes resulta conveniente autorizar el aumento de las prestaciones formalizadas mediante Orden de 

Compra 121/24 referida a la contratación por Adjudicación Simple Nº 62/24, obrante en el expediente Nº68522-SG-2024;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LA DIRECCION  DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º AUTORIZAR la ampliación del 30%DE LA ORDEN DE COMPRA 121/24, CORRESPONDIENTE A LA 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 62/24 a favor de la firma PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES 

S.R.L., por el importe total de$ 3.303.000,00 (Pesos Tres Millones Trescientos Tres Mil con 00/100), en las condiciones de pago 100% 

contado – factura conformada y entrega de mercadería. Dicha ampliación se realiza manteniendo los precios unitarios y demás condiciones 

de la Orden de Compras que se amplía.- 

 

ARTICULO 2ºNOTIFICAR a la firmaPRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES S.R.L., para que constituya garantía de 

adjudicación por el valor del diez por ciento (10%) del total adjudicado.  

 

ARTICULO 3° CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTICULO 4º COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal yARCHIVAR. – 

 

Sr. Héctor David Chaile 

Director de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN N° 458/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
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DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

EXPEDIENTE N° 52879-SO-2024 

AMPLIACIÓN 30% DE ORDEN DE COMPRA N° 105/2024 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 137/24 

 

VISTO el expediente de referencia a través del cual la Subsecretaría de Obras Privadas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas, 

solicita la “AMPLIACION DEL 30% DE LA ORDEN DE COMPRA Nº 105/2024, CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN 

POR ADJUDICACION SIMPLE Nº 137/24”, con un presupuesto imputado y autorizado por la suma total de $ 6.335.000,00 (Pesos Seis 

Millones Trescientos Treinta y Cinco Mil con 00/100) y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUEa fs. 02 la Subsecretaría de Obras Privadas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas, mediante Nota de Pedido Nº 1905/24, 

solicita la ampliación del30% del monto adjudicado a la firma INETSI TECNOLOGIA de Rodolfo Hernán Srur, mediante Orden de 

Compra 105/2024 tramitada a través de la Contratación Abreviada Nº 137/24, destinada para la prestación de Servicios de Plataforma 

Digital para gestión y Control de Obras Privadas,fundamentando a fs. 01 la necesidad del pedido referido a la ampliación 

funcionalidades, no contempladas en el circuito original; 

 

QUE a fs. 11, 11 vuelta y 12 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone que, desde 

un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para proceder a la ampliación de los nuevos servicios solicitados a la 

empresa INETSI TECNOLOGIA de Rodolfo Hernán Srur; y por consiguiente la ampliación hasta el 30% del total de la Orden de 

Compra; 

 

QUE a fs. 14,laDirectora de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1905/2024, 

realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4279, correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de$ 6.335.000,00 (Pesos Seis 

Millones Trescientos Treinta y Cinco Mil con 00/100); 
 

QUE a fs. 16 y 16 vuelta la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento; en el marco de lo 

establecido en el Artículo 47 de la Ley Nº 8072/17, con respecto al aumento o disminución de prestaciones, enuncia: “El organismo 

contratante podrá por motivos de interés público aumentar o disminuir el total preadjudicado o adjudicado: Hasta un treinta por ciento 

(30%) de su valor original en uno y otro caso, en las condiciones y precios pactados y con adecuación de los plazos respectivos. El 

aumento o la disminución puede incidir sobre uno, varios o el total de los reglones siempre que en forma total o acumulativa tales 

modificaciones no superen el porcentaje previsto”; 

 

QUE así también el Artículo 67 del Decreto Nº 87/21 expresa: “La Oficina Central de Contrataciones podrá, a petición del área requirente 

y por razones de interés público debidamente justificadas, mediante dictamen jurídico de la asesoría correspondiente al área solicitante, 

aumentar o disminuir las prestaciones objeto del contrato a cargo del cocontratante, siempre que, en forma total o acumulativa, tales 

modificaciones no superen en más o en menos el treinta por ciento (30%) del total de las mismas”; 

 

QUE a fs. 20 y 20 vuelta,  intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 

 

QUE por las consideraciones precedentes resulta conveniente autorizar el aumento de las prestaciones formalizadas mediante Orden de 

Compra 105/24 referida a la contratación Abreviada Nº 137/24, obrante en el expediente Nº52879-SO-2024;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

LADIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º AUTORIZAR la ampliación del 30%DE LA ORDEN DE COMPRA Nº 105/2024, CORRESPONDIENTE A LA 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACION SIMPLE Nº 137/24 a favor de la firma INETSI TECNOLOGIA de Rodolfo Hernán Srur, 

por el importe total de$ 6.335.000,00 (Pesos Seis Millones Trescientos Treinta y Cinco Mil con 00/100), en las condiciones de pago 100% 

contad factura conformada. 

 

ARTICULO 2ºNOTIFICAR a la firmaINETSI TECNOLOGIA de Rodolfo Hernán Srur,para que constituya garantía de adjudicación 

por el valor del diez por ciento (10%) del total adjudicado.  

 

ARTICULO 3° CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTICULO 4º COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal yARCHIVAR. - 

 

Sr. Héctor David Chaile 

Director de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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Salta, 06 de Noviembre de 2.024.- 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº459/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 69950-SG-2024 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 530/2024 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 2128/2024, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de Jefatura de Gabinete, y; 

 

CONSIDERANDO:   

 

QUE el citado Pedido corresponde a la contratación del Sr. Carlos María Vergara en representación de la“ARTISTAVISUAL Y 

MURALISTA MARTINA VERGARA VIVIANI”,para la realizaciónde Pintura en mural de callePellegrini y Coronel Vidt, frente al 

puente Vélez Sarsfield, según boceto de fs. 05, cuyo iniciotiene fecha 05 de Noviembre del corriente año, con una duración de 15 a 20 días 

hábiles, en una superficie a trabajar de 177 metros cuadrados, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE de fs. 01, la Dirección General de Seguimiento de Gestión, expresan quedesde la Municipalidad de Salta está llevando adelante un 

ambicioso Plan de intervenciones artísticas y murales en diferentes puntos de la ciudad. Se busca embellecer el espacio público de todos los 

puntos cardinales del ejido municipal, generando así más comunidad, sentido de pertenencia de los vecinos con sus entornos, cuidado de lo 

público, valor del arte. Para tal objetivo, se contará con la participación de decenas de artistas visuales de la ciudad.En esta ocasión, se 

convoca a Martina Vergara Viviani, Licenciada en Artes Visuales. Realizadora de murales varios, destacándose como antecedente su labor 

en el mural realizado en los alrededores del edificio de la Ex Palúdica. Su personalidad pictórica refleja frescura, innovación, magia, 

juventud, energía; sus estudios sobre NFT y criptoart dan cuenta de una búsqueda en su trazo por las nuevas tendencias. Por todo esto, su 

perfil artístico concuerda perfectamente con lo buscado para la realización de este mural. Siendo política pública de esta gestión, la de dar 

oportunidades y herramientas de crecimiento a los emprendedores de la ciudad de Salta, y particularmente, siendo misión de la política 

cultural, la de generar condiciones de desarrollo para los artistas es que se convoca a la artista Martina Vergara Viviani, para formar parte del 

Plan de Intervenciones plásticas y murales en espacios públicos de la ciudad. Su talento demostrado y su camino trazado hasta el momento 

denotan que su intervención en el espacio público con su arte, será de un valor inmenso para la comunidad. Por todo esto, Martina Vergara 

Viviani, es la persona idónea y capaz de llevar adelante este trabajo encomendado; 

 

QUE de fs. 04 al 05 al 08  obran, Presupuesto, Curriculum Vitae del Artista Visual y Muralista Martina Vergara Viviani, boceto ilustrativo, 

Contrato de Mandato y Constancia de Inscripción en AFIP del representante Sr. Carlos María Vergara; 

 

QUE a fs. 10la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura Conformada; 

 

QUE a fs. 11, la Directora de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2128/2024, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº4303, correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de $ 1.327.500,00 (Pesos Un 

Millón Trescientos Veintisiete Mil Quinientos con 00/100); 

 

QUE a fs. 13 y 13 vuelta, la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los 

supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas 

especializadas de probada competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, 

tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 16, 16 vuelta,y 17, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone que, desde 

un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada por la 

Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 18y 18 vuelta intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 

adjuntado de fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación del Sr. Carlos María Vergara en representación de la“ARTISTAVISUAL 

Y MURALISTA MARTINA VERGARA VIVIANI”,por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la contratación del Sr. Carlos María Vergara en representación de 

la“ARTISTAVISUAL Y MURALISTA MARTINA VERGARA VIVIANI”,para la realizaciónde Pintura en mural de callePellegrini y 

Coronel Vidt, frente al puente Vélez Sarsfield, según boceto de fs. 05, cuyo iniciotiene fecha 05 de Noviembre del corriente año, con una 

duración de 15 a 20 días hábiles, en una superficie a trabajar de 177 metros cuadrados,solicitadopor la Dirección General de Seguimiento de 

Gestión, en Nota de Pedido Nº 2128/2024, con un presupuesto oficial de $ 1.327.500,00 (Pesos Un Millón Trescientos Veintisiete Mil 

Quinientos con 00/100). 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.663            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº6971 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) de la Ley 8072 – art. 20- 

Dto. 087/21- inc. e) a la Sr. Carlos María Vergara, CUIT: 20-20775479-0, en representación de la“ARTISTAVISUAL Y 

MURALISTA MARTINA VERGARA VIVIANI” para la realizaciónde Pintura en mural de callePellegrini y Coronel Vidt, frente al 

puente Vélez Sarsfield, según boceto de fs. 05, cuyo iniciotiene fecha 05 de Noviembre del corriente año, con una duración de 15 a 20 días 

hábiles, en una superficie a trabajar de 177 metros cuadrados,porel monto de $ 1.327.500,00 (Pesos Un Millón Trescientos Veintisiete Mil 

Quinientos con 00/100),con la condición de pago: 100% Contado c/factura Conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado 

Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Sr. Héctor David Chaile 

Director  de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Noviembre de 2.024. 

RESOLUCIÓN N° 460/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 56908-JG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 453/2024 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 1973/2024 solicitada por la Coordinación General Escuela de Emprendedores, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de herramientas varias (sierra, taladro, compresor, etc.) con destino al taller de 

tapicería”,que se dictarán en Avenida Independencia Nº 910, solicitadas por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUEa fs. 06la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/ Factura Conformada; 

 

QUE a fs. 11 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1973/2024, confeccionando el 

Comprobante de Compras Mayores Nº 3858 correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de $ 2.155.019,20 (Pesos Dos Millones Ciento 

Cincuenta y Cinco Mil Diecinueve con 20/100); 

 

QUE a fs. 13 y 13 vuelta la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las 

Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto 

estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública. Lo que ocurre cuando: el importe 

de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 10/10/24 a horas 10:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentaron las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRAy DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON; 

según consta en Acta de Apertura de fs. 22; 

 

QUE a fs. 58, rola Informe Técnico emitido por la dependencia solicitante en el cual informan que sugieren adjudicar para la oferta de la 

firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBONlos ítems Nº 01 al 04, 07 y 08, por que se ajusta a lo requerido 

y ser menor precio, y para la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRAlos ítems Nº 05 y 06 por ajustarse a las características solicitadas; 

 

QUE a fs. 61, 61 vuelta, 62 y 62 vuelta, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone 

que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada 

por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 63, 63 vuelta y 64 vuelta, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como el informe técnico emitido por la dependencia solicitante, está Dirección estima 

conveniente adjudicar los ítems Nº 01 al 04, 07 y 08 a la oferta presentada por la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO 

DANIEL CAZALBONpor ajustarse a las necesidades y características solicitadas en nota de pedido Nº 1973, y ser menor precio; para los 

ítems Nº 05 y 06 a la oferta presentada por la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA.  Asimismo en relación a los ítems Nº 05 y 06, se 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.663            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº6972 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

deja asentado que si bien la oferta de la firma antes mencionada excede el Presupuesto Oficial Autorizado por ítems, es la única en cotizar y 

al no ser un valor significativo el excedente de su cotización es que se la toma en cuenta, encontrándose la adjudicación total de todos ítems 

solicitados en un 44,9 % por debajo del presupuesto total oficial autorizado; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LADIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo paraa la“Adquisición de herramientas varias (sierra, taladro, 

compresor, etc.) con destino al taller de tapicería”,que se dictarán en Avenida Independencia Nº 910,solicitado por la Coordinación 

General Escuela de Emprendedores, en Nota de Pedido N° 1973/2024, con un presupuesto oficial autorizado de$2.155.019,20 (Pesos Dos 

Millones Ciento Cincuenta y Cinco Mil Diecinueve con 20/100). 

 

ARTICULO 3º: DECLARAR admisible las ofertas presentadaspor las firmas DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL 

CAZALBONy FRANCISCO PEREZ SIROMBRA. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICARlos ítems Nº 01 al 04, 07 y 08 a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la 

firmaDISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON;CUIT Nº20-13346044-7 por el importede$ 1.155.170,00 

(Pesos Un Millón Ciento Cincuenta y Cinco Mil Ciento Setenta con 00/100), en la condición de pago:100% Contado c/ Factura 

Conformada,y demás condiciones según pliegoque rige para la contratación de referencia, y ADJUDICAR los ítems N° 05 y 06 de la oferta 

presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA;CUIT Nº20-40628105-2, por el importe 

total de $ 32.347,00 (Pesos Treinta y Dos Mil Trescientos Cuarenta y Siete con 00/100)en la condición de pago:100% Contado c/ Factura 

Conformada,y demás condiciones según pliegoque rige para la contratación de referencia; por resultar lo más conveniente a los intereses del 

Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

MONTO TOTAL A ADJUDICAR: $ 1.187.517,00 (Pesos Un Millón Ciento Ochenta y Siete Mil Quinientos Diecisiete con 00/100), 

monto que se encuentra en un 44,9% por debajo del Presupuesto Oficial Total. 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a las firmas DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBONy FRANCISCO 

PEREZ SIROMBRAque deberán presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compras correspondientes.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el control del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 

 

Sr. Héctor David Chaile 

Director  de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN Nº 461/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 66605-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 513/2024 – 1º (Primer) Llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2117/2024, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura dependiente de Jefatura de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación por quince (15) Servicios de Sonido, Iluminación y Escenario”, con destino a las 

diferentes actividades culturales, durante los meses de Noviembre y Diciembre del corriente año, cuyo inicio de actividades corre a partir del 

16 de Noviembre hasta el 28 de Diciembre de año en curso, con una duración de cuatro (4) horas para cada servicio, de acuerdo a 

cronograma de fs. 04 y nota de reprogramación de fs. 11,solicitado por la dependencia mencionada ut-supra; 

 

QUE a fs. 07la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada mensual; 

 

QUE a fs. 08, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2117/2024, confeccionando el 

Comprobante de Compras Mayores Nº 4217, correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de $8.700.000,00 (Pesos Ocho Millones 

Setecientos Mil con 00/100); 
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QUE a fs. 10 y 10 vuelta, la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las 

Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto 

estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Asimismo, el Art. 15, punto 1) del 

Decreto N° 87/21, dispone … “En virtud de la regla general consagrada, los procedimientos de licitación pública se podrán aplicar 

válidamente cualquier fuere el monto presunto estimado de la contratación y estarán dirigidos a una cantidad indeterminada de posibles 

oferentes. El procedimiento de Licitación pública, será de cumplimiento obligatorio, salvo las excepciones previstas por la Ley, cuando: 

el importe de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 31/10/24 a horas 10:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentaron las firmas FRANCO ANTONIO ALFARANO YUDI y HÉCTOR MAXIMILIANO PEÑALVA, como único oferente, 

según consta en Acta de Apertura de fs. 23; 

 

QUE a fs. 70, rola Informe Técnico emitido por la dependencia solicitante en el cual habiendo realizado el análisis de la documentación 

presentada y teniendo en cuenta las necesidades de la Agencia de Cultura, consideran que, la oferta presentada se ajustan a las necesidades 

solicitadas en nota de pedido, resultando la firma HÉCTOR MAXIMILIANO PEÑALVA como la más conveniente en un 21,95% menos 

del presupuesto oficial,  además de cumplir con todos lo requisitos en cuanto a las condiciones y características conforme al pliego de 

contratación, que lo cotizado resulta conveniente y oportuno a esta adjudicación; por lo que prestas conformidad respecto al procedimiento y 

solicitan la adjudicación a la firma HÉCTOR MAXIMILIANO PEÑALVA;  

 

QUE a fs. 73, 73 vuelta, 74 y 74 vuelta, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone 

que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada 

por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 75 y 75 vuelta, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 

adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al HÉCTOR MAXIMILIANO PEÑALVA, por ajustarse a lo 

solicitado y ser la propuesta económica más conveniente; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la “Contratación por quince (15) Servicios de Sonido, 

Iluminación y Escenario”, con destino a las diferentes actividades culturales, durante los meses de Noviembre y Diciembre del corriente 

año, cuyo inicio de actividades corre a partir del 16 de Noviembre hasta el 28 de Diciembre de año en curso, solicitado por la Coordinación 

de Agencia Cultura dependiente de Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 2117/2024, con un presupuesto oficial total y autorizado de 

$8.700.000,00 (Pesos Ocho Millones Setecientos Mil con 00/100). – 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisible las ofertas presentadas por las firmasFRANCO ANTONIO ALFARANO YUDI y HÉCTOR 

MAXIMILIANO PEÑALVA. – 

 

ARTICULO 3°: ADJUDICAR a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma al Sr. HÉCTOR MAXIMILIANO 

PEÑALVA,CUIT: 20-27905393-2, porel monto de $6.789.999,90 (Pesos Seis Millones Setecientos Ochenta y Nueve Mil Novecientos 

Noventa y Nueve con 90/100), el cual se encuentra un 21.95% por debajo del presupuesto oficial autorizado, con la condición de pago: 

100% Contado c/factura conformada mensual por menor precio, resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello 

conforme a los considerandos expuestos en la presente.- 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma HÉCTOR MAXIMILIANO PEÑALVA que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 

10% del Monto Adjudicado. – 

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. – 

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. – 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. – 

 

Sr. Héctor David Chaile 

Director de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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Salta, 07 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN Nº 0462/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE N° 66073-SA-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 510/2024 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2122/24,solicitada por laSecretaría de Desarrollo Social, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de insumos odontológicos (cepillos dentales para niños y adultos y pasta dental) 

con destino al Móvil Odontológico que trabaja actualmente en barrios, centros integradores comunitarios en poblaciones vulnerables que no 

cuentan con obra social o prepaga, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 06 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado con factura conformada y entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 07 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2122/24, confeccionando el 

Comprobante de Compras Mayores Nº 4159, correspondiente al ejercicio 2024, por la sumade $ 6.000.000,00 (Pesos Seis Millones con 

00/100); 

 

QUE a fs. 09 y 09 vueltala Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre legal del procedimiento de 

Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual 

dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple 

cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública.Lo que ocurre 

cuando: el importe de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 25/10/24 a horas 10:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentaron las firmas ODONTOMED INSUMOS de DELPAT S.R.L. y FREDY NORBERTO CANO, con sus respectivas cotizaciones, 

según consta en Acta de Apertura de fs. 18; 

 

QUE a fs. 48 y 49 rola Informe técnico emitido por la Dependencia solicitante en el cual informan que la firma presentada FREDY 

NORBERTO CANOel ítem N° 01se ajusta a los valores acordados, cotizando una disminución del 15% en referencia a la 

firmaODONTOMED INSUMOS de DELPAT S.R.L; con respecto al ítem N° 02 se ajusta al montoautorizado del presupuesto oficial, 

cotizando una disminución del 23% en referencia a la firmaODONTOMED INSUMOS de DELPAT S.R.L. y el ítem N° 03 se ajusta al 

montoautorizado del presupuesto oficial, cotizando una disminución del 7,78% en referencia a la firma ODONTOMED INSUMOS de 

DELPAT S.R.L.. Por lo que la firma FREDY NORBERTO CANOcotiza los 3 ítems en un 12,53% menos del presupuesto oficial, 

ajustándose así a las necesidades solicitadas sugiriendo la contratación de la misma teniendo en cuenta la calidad, el precio, la idoneidad del 

oferente, cumpliendo anteriormente en tiempo y forma la entrega de mercadería, ajustándose a las especificaciones técnicas solicitadas en los 

pliegos de bases y condiciones; 

 

QUE a fs. 53, 53 vuelta, 54 y 54 vuelta, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone 

que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada 

por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 55, 55 vuelta y 56, intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como el informe técnico emitido por la dependencia solicitante, está Dirección General 

estima conveniente adjudicar a la firmaFREDY NORBERTO CANO, por ajustarse a lo solicitado, ser de menor precio y cumplimentar con 

los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar 

con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de insumos odontológicos (cepillos dental para 

niños y adultos y pasta dental) con destino al Móvil Odontológico que trabaja actualmente en barrios, centros integradores comunitarios en 

poblaciones vulnerables que no cuentan con obra social o prepaga,solicitado por Secretaria de Desarrollo Social, en Nota de Pedido N° 

2122/2024, con un presupuesto oficial de $ 6.000.000,00 (Pesos Seis Millones con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisibles las ofertas presentadas por las firmasODONTOMED INSUMOS de DELPAT S.R.L. y 

FREDY NORBERTO CANO. 
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ARTÍCULO 3º: ADJUDICARa la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firmaFREDY NORBERTO CANO; CUIT 

N° 20-23353128-7, por el importe de $ 5.248.000,00 (Pesos Cinco Millones Doscientos Cuarenta y Ocho Mil con 00/100), monto que se 

encuentra en un 12,53% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% Contado con factura conformada y 

entrega de mercadería; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia;por menor precio y resultar lo más 

conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firmaFREDY NORBERTO CANO,que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del 

Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Ordende Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

Sr. Héctor David Chaile 

 

Director de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Noviembre de 2.024. 

RESOLUCIÓN N° 463/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 59552-SA-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 434/2024 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 
 

La Nota de Pedido N° 2.016/2024 solicitada por la Secretaria de Desarrollo Social, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de repelentes en crema y cajas de espirales” el mismo tiene como objeto repartir los 

mismos a los distintos dispositivos municipales. Centro de primera infancia entre otros, solicitados por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 10la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% Contado c/ Factura Conformada y entrega de bienes y 50% a 

30 días; 

 

QUE a fs. 13 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2016/2024, realizando el 

Comprobante de Compras Mayores Nº 3663 correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de $ 18.337.500,00 (Pesos Dieciocho Millones 

Trescientos Treinta y Siete Mil Quinientos con 00/100); 

 

QUE a fs. 15 y 15 vuelta la Subsecretaría de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación denominada 

Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las 

Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto 

estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe 

de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 01/10/24 a horas 10:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentaron las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRAy ALAN S.A.S, con sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de 

Apertura de fs. 29 y 29 vuelta; 

 

QUE a fs. 96 y 97 rola Informe Técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo Socialen el cual informa que de las firmas presentadas, 

FRANCISCO PEREZ SIROMBRApara el ítems 01 repelente en crema la oferta no supera el presupuesto oficial, ajustándose a los valores 

del mercado actual teniendo en cuenta la alta demanda del producto y el faltante de repelentes en crema y por lo propuesto en fs. 94 no hay 

objeción al cambio de producto en crema envase de 60 grs. por la entrega de repelente en spray 60 grs. Marca Vais de la fábrica Algabo. Y 

que la firma presentada ALAN S.A.S cotiza un valor inferior que  FRANCISCO PEREZ SIROMBRArespecto al ítem 2 Cajas de 

Espirales, así también no hay objeción en la propuesta presentada a fs. 63 de cambio de presentaciones en las cajas de 36 sobres x 4 unidades 

o 12 estuches de 12 unidades resulta indistinto, siendo este un 45,75% inferior del presupuesto oficial; 

 

QUE a fs. 101, 101 vuelta, 102 y 102 vuelta, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y 

efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría, en razón a lo mencionado, salvo mayor criterio debería adjudicarse el renglón N° 01 a 

la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRAy el renglón N° 02 a la firma ALAN S.A.S  por considerarse las ofertas más conveniente para 

los intereses del estado; 
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 QUE a fs. 103, 103 vuelta, y 104, intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta 

a consideración respecto a la necesidad de que el contratista vuelva a cotizar el ítem; 

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como el informe técnico emitido por la dependencia solicitante, está Dirección estima 

conveniente adjudicar para el ítem N° 01 a la oferta presentada por la firmaFRANCISCO PEREZ SIROMBRA y el ítem N°02 a la firma 

ALAN S.A.S., por ajustarse a lo solicitado, ser de menor precio y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que 

rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la “Adquisición de repelentes en crema y cajas de espirales”, 

solicitado por laSecretaria de Desarrollo Social,en Nota de Pedido N° 2016/2024, con un presupuesto oficial autorizadode $ 18.337.500,00 

(Pesos Dieciocho Millones Trescientos Treinta y Siete Mil Quinientos con 00/100); 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisibles las ofertas presentadas por las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA y ALAN S.A.S.; 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA 

CUIT N° 20-40628105-2 el ítem 01 por un monto total de $ 11.461.500,00 (Pesos Once Millones Cuatrocientos Sesenta y Un Mil 

Quinientos con 00/100) monto que se encuentra en un 20,41% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado y ser de menor precio;con las 

condiciones de pago:50% Contado c/ Factura Conformada y entrega de bienes y 50% a 30 días; y demás condiciones según pliego que rige 

para la contratación de referencia. ADJUDICAR el ítem 02 a la oferta presentada por la firma ALAN S.A.S. CUIT N°30-71844775-1por un 

monto total de $ 3.678.750,00 (Pesos Tres Millones Seiscientos Setenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta con 00/100) monto que se 

encuentra en un 6,57% por debajo del presupuesto oficial autorizado y ser de menor precio;con las condiciones de pago:50% Contado c/ 

Factura Conformada y entrega de bienes y 50% a 30 días; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por 

resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

MONTO TOTAL ADJUDICADO: $15.140.250,00 (Pesos Quince Millones Ciento Cuarenta Mil Doscientos Cincuenta con 00/100) 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a las firmasFRANCISCO PEREZ SIROMBRAy ALAN S.A.S que deberá presentar Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 

Sr. Héctor David Chaile 

 

Director de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN Nº 464/24 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 

EXPEDIENTE N° 68533-SG-2024 

AMPLIACIÓN 30% DE ORDEN DE COMPRA N° 277/2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 147/24 

 

VISTO el expediente de referencia a través del cual la Subsecretaría de Mantenimiento y Servicios Generales, solicita la “AMPLIACION 

DEL 30% DE LA ORDEN DE COMPRA Nº 277/2024, CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN POR ADJUDICACION 

SIMPLE Nº 147/24, con un presupuesto imputado y autorizado por la suma total de $ 673.490,00 (Pesos Seiscientos Setenta y Tres Mil 

Cuatrocientos Noventa con 00/100) y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUEa fs. 02 la Subsecretaría de Mantenimiento y Servicios Generales, mediante Nota de Pedido Nº 2171/24, solicita la ampliación del30% 

del monto adjudicado a la firma PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES S.R.L., mediante Orden de Compra 277/2024 tramitada a 

través de la Contratación Por Adjudicación Simple Nº 147/24, fundamentando a fs. 01 la necesidad del pedido, destinada para el 

“Adquisición de Elementos de Limpieza”; 

 

QUE a fs. 06,laDirectora de Formulación y Evaluación Presupuestaria, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la 

Subsecretaría a de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2171/2024, realizando el Comprobante de Compras 
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Mayores Nº 4261, correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de$ 673.490,00 (Pesos Seiscientos Setenta y Tres Mil Cuatrocientos 

Noventa con 00/100); 
 

QUE a fs. 10 y 10 vuelta la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento; en el marco de lo 

establecido en el Artículo 17 de la Ley Nº 8072/17, con respecto al aumento o disminución de prestaciones, enuncia: “El organismo 

contratante podrá por motivos de interés público aumentar o disminuir el total preadjudicado o adjudicado: Hasta un treinta por ciento 

(30%) de su valor original en uno y otro caso, en las condiciones y precios pactados y con adecuación de los plazos respectivos. El 

aumento o la disminución puede incidir sobre uno, varios o el total de los reglones siempre que en forma total o acumulativa tales 

modificaciones no superen el porcentaje previsto”; 

 

QUE así también el Artículo 67 del Decreto Nº 87/21 expresa: “La Oficina Central de Contrataciones podrá, a petición del área requirente 

y por razones de interés público debidamente justificadas, mediante dictamen jurídico de la asesoría correspondiente al área solicitante, 

aumentar o disminuir las prestaciones objeto del contrato a cargo del cocontratante, siempre que, en forma total o acumulativa, tales 

modificaciones no superen en más o en menos el treinta por ciento (30%) del total de las mismas”; 

 

QUE por las consideraciones precedentes resulta conveniente autorizar el aumento de las prestaciones formalizadas mediante Orden de 

Compra 277/24 referida a la contratación por Adjudicación Simple Nº 147/24, obrante en el expediente Nº12399-SG-2024;  

 

QUE a fs. 13, 13 vuelta y 14 la Dirección de Asesoría Legal de Contrataciones de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone 

que atento a que se configuran los supuestos prescritos por la normativa, no existe impedimento legal para proceder a la ampliación de la 

orden de compra Nº 277/2024, del expediente Nº 12399-SG-2024 correspondiente a Adquisición de Elementos de Limpieza, destinado a las 

dependencias municipales; 

 

QUE a fs. 16, 16 vuelta y 17, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, que teniendo en cuenta la Ley N° 8072/17 y el Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21 la contratación en expediente reúne las condiciones exigidas, por la cual dictamina que hasta esta 

instancia no existen objecionesde orden jurídico que oponer a la contratación puesta a consideración; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º AUTORIZAR la ampliación del 30%DE LA ORDEN DE COMPRA Nº 277/2024, CORRESPONDIENTE A LA 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACION SIMPLE Nº 147/24 a favor de la firma PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES 

S.R.L., por el importe total de$ 673.490,00 (Pesos Seiscientos Setenta y Tres Mil Cuatrocientos Noventa con 00/100), en las condiciones 

de pago 100% contada factura conformada. Dicha ampliación se realizará respetando las condiciones y precios unitarios dispuestos en la 

Orden de Compra referida ut-supra. 

 

ARTICULO 2ºNOTIFICAR a la firmaPRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES S.R.L.,para que constituya garantía de 

adjudicación por el valor del diez por ciento (10%) del total adjudicado.  

 

ARTICULO 3° CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTICULO 4º COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficíal Municipal yARCHIVAR. – 

 

Sr. Héctor David Chaile 

Director de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN N° 465/24 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

EXPEDIENTE N° 68525-SG-2024 

AMPLIACIÓN 30% DE ORDEN DE COMPRA N° 392/2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 147/24 

 

VISTO el expediente de referencia a través del cual la Subsecretaría de Mantenimiento y Servicios Generales, solicita la “AMPLIACION 

DEL 30% DE LA ORDEN DE COMPRA Nº 392/2024, CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN POR ADJUDICACION 

SIMPLE Nº 147/24, con un presupuesto imputado y autorizado por la suma total de $ 433.190,00 (Pesos Cuatrocientos Treinta y Tres Mil 

Ciento Noventa con 00/100) y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUEa fs. 02 la Subsecretaría de Mantenimiento y Servicios Generales, mediante Nota de Pedido Nº 2173/24, solicita la ampliación del30% 

del monto adjudicado a la firma PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES S.R.L., mediante Orden de Compra 392/2024 tramitada a 
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través de la Contratación Por Adjudicación Simple Nº 147/24, fundamentando a fs. 01 la necesidad del pedido, destinada para el 

“Adquisición de Elementos de Limpieza”; 

 

QUE a fs. 06,laDirectora de Formulación y Evaluación Presupuestaria, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la 

Subsecretaría a de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2173/2024, realizando el Comprobante de Compras 

Mayores Nº 4262, correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de$ 433.190,00 (Pesos Cuatrocientos Treinta y Tres Mil Ciento Noventa 

con 00/100); 
 

QUE a fs. 08 y 08 vuelta la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento; en el marco de lo 

establecido en el Artículo 17 de la Ley Nº 8072/17, con respecto al aumento o disminución de prestaciones, enuncia: “El organismo 

contratante podrá por motivos de interés público aumentar o disminuir el total preadjudicado o adjudicado: Hasta un treinta por ciento 

(30%) de su valor original en uno y otro caso, en las condiciones y precios pactados y con adecuación de los plazos respectivos. El 

aumento o la disminución puede incidir sobre uno, varios o el total de los reglones siempre que en forma total o acumulativa tales 

modificaciones no superen el porcentaje previsto”; 

 

QUE así también el Artículo 67 del Decreto Nº 87/21 expresa: “La Oficina Central de Contrataciones podrá, a petición del área requirente 

y por razones de interés público debidamente justificadas, mediante dictamen jurídico de la asesoría correspondiente al área solicitante, 

aumentar o disminuir las prestaciones objeto del contrato a cargo del cocontratante, siempre que, en forma total o acumulativa, tales 

modificaciones no superen en más o en menos el treinta por ciento (30%) del total de las mismas”; 

 

QUE a fs. 11, 11 vuelta y 12 la Dirección de Asesoría Legal de Contrataciones de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone 

que atento a que se configuran los supuestos prescritos por la normativa, no existe impedimento legal para proceder a la ampliación de la 

orden de compra Nº 392/2024, del expediente Nº 12399-SG-2024 correspondiente a Adquisición de Elementos de Limpieza destinado a las 

dependencias municipales; 

 

QUE a fs. 14 y 14 vuelta, la Coordinación Gral. de Auditoría dictamina como no objetable la contratación puesta a consideración; 

 

 

QUE por las consideraciones precedentes resulta conveniente autorizar el aumento de las prestaciones formalizadas mediante Orden de 

Compra 392/24 referida a la contratación por Adjudicación Simple Nº 147/24, obrante en el expediente Nº12399-SG-2024;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º AUTORIZAR la ampliación del 30%DE LA ORDEN DE COMPRA Nº 392/2024, CORRESPONDIENTE A LA 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACION SIMPLE Nº 147/24 a favor de la firma PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES 

S.R.L., por el importe total de$ 433.190,00 (Pesos Cuatrocientos Treinta y Tres Mil Ciento Noventa con 00/100), en las condiciones de 

pago 100% contada factura conformada. Dicha ampliación se realizará respetando las condiciones y precios unitarios dispuestos en la Orden 

de Compra referida ut-supra. 

 

ARTICULO 2ºNOTIFICAR a la firmaPRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES S.R.L.,para que constituya garantía de 

adjudicación por el valor del diez por ciento (10%) del total adjudicado.  

 

ARTICULO 3° CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTICULO 4º COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficíal Municipal yARCHIVAR. – 

 

Sr. Héctor David Chaile 

Director de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN Nº 466/24 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE Nº 64046-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 480/2024 1° (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2104/24, solicitado por laSecretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y; 

 

CONSIDERANDO:    
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QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de una (1) Computadora Completa”, con destino a la grabación y control del 

sistema de monitoreo por cámaras en el Relleno Sanitario San Javier, solicitado por la dependencia citada ut-supra; 

 

QUE a fs. 06 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y entrega de equipo; 

 

QUE a fs. 07 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2104/24, confeccionando 

Comprobante de Compras Mayores Nº 4064, correspondiente al ejercicio 2024, por la suma total de $ 1.124.050,00 (Pesos Un Millón 

Ciento Veinticuatro Mil Cincuenta con 00/100); 

 

QUE a fs. 09 y 09 vuelta la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las 

Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto 

estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública.Lo que ocurre cuando: el importe de 

la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 16/10/24 a horas 10:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentaron las firmas, DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA y NATALIA HOLMQUIST,con sus 

respectivas ofertas, según consta en Acta de Apertura de fs. 19; 

 

QUE a fs. 82 rola Informe técnico emitido por la Dependencia solicitante en el cual concluyen que habiendo realizado el análisis de las 

ofertas presentadas, la oferta de la firma NATALIA HOLMQUIST con respecto a la computadora y ups, es la recomendada, en cuanto al 

precio es adecuado según el mercado actual; 

 

QUE a fs. 87, 87 vuelta, 88 y 88 vuelta, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone 

que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada 

por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 89, 89 vuelta y 90, intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como el informe técnico emitido por ladependencia solicitante, está Dirección estima 

conveniente adjudicar la contratación de referencia a la firmaNATALIA HOLMQUIST,por ajustarse a lo solicitado, ser la oferta más 

económica y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también 

atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de una (1) Computadora Completa”, con destino a 

la grabación y control del sistema de monitoreo por cámaras en el Relleno Sanitario San Javier, solicitado por la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos mediante Nota de Pedido N° 2104/2024, con un presupuesto oficial autorizado de $ 1.124.050,00 (Pesos Un Millón 

Ciento Veinticuatro Mil Cincuenta con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisible las ofertas presentadas por las firmas DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., FRANCISCO 

PÉREZ SIROMBRA y NATALIA HOLMQUIST. 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firmaNATALIA HOLMQUIST;CUIT 

Nº27-24875463-5,por el importe de $871.000,00(Pesos Ochocientos Setenta y Un Mil con 00/100),monto que se encuentra en un 22,51% 

por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado,con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada y entrega de equipo; y demás 

condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, ser 

de menor precio, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma NATALIA HOLMQUIST,el cual deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del 

Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

Sr. Héctor David Chaile 

 

Director de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 
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Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Noviembre de 2.024. 

RESOLUCIÓN N° 467/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 57616-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 456/2024 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 
La Nota de Pedido N° 1990/2024 solicitada por la Coordinación General Escuela de Emprendedores y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Herramientas Varias (Juegos de Llaves, Destornilladores, Zonda Milimetrica, 

Etc…)”, destinado al Taller de Motos que se dicta en el aula de Av. Independencia N° 910,solicitado por la dependencia mencionada ut-

supra;  

 

QUEa fs. 05la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/ factura conformada; 

 

QUE a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1990/2024, confeccionando 

Comprobante de Compras Mayores Nº 3857 correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de $708.506,00 (Pesos Setecientos Ocho Mil 

Quinientos Seis con 00/100); 

 

QUE a fs. 10 y 10 vuelta la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las 

Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto 

estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública. Lo que ocurre cuando: el importe 

de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 14/10/24 a horas 11:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentaron las firmas DISTRIBUIDORA CAZALBÓN de JULIO DANIEL CAZALBÓNy TUBO JUJUY de JIMENA ELISA 

DAGUMsegún consta en Acta de Apertura de fs. 21; 

 

QUE a fs. 61 y 62, rola Informe Técnico emitido por la dependencia solicitante en el cual informan que de acuerdo al análisis realizado de 

las propuestas presentadas por las firmasDISTRIBUIDORA CAZALBÓN de JULIO DANIEL CAZALBÓNy TUBO JUJUY de JIMENA 

ELISA DAGUM, manifiestan lo siguiente: que la oferta para los ítem N° 01, 02, 03, 04, 05, 08, 10, 11, 13 y 14, por menor precio, 12 por 

calidad, presentada por la empresa TUBO JUJUY de JIMENA ELISA DAGUM se ajusta a lo requerido. El ítems N° 06, (ítems 

Alternativo) la oferta presentada por la empresaDISTRIBUIDORA CAZALBÓN de JULIO DANIEL CAZALBÓN, se ajusta a lo 

requerido y si bien es de mayor valor, la calidad de la misma supera a la herramienta ofrecida por la otra empresa; en este caso se estima 

oportuno y conveniente adquirir una herramienta de mayor calidad  a pesar de la diferencia de la misma; y los  07 por menor precio, y 09 por 

calidad, la oferta presentada por la empresaDISTRIBUIDORA CAZALBÓN de JULIO DANIEL CAZALBÓN, se ajusta a lo requerido; 

 

QUE a fs. 65, 65 vuelta, 66 y 66 vuelta, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone 

que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada 

por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 67, 67 vuelta y 68 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que el procedimiento administrativo aplicado 

hasta esta instancia se ajusta a la normativa vigente Ley Nº 8072/17 y Dto. Reglamentario Municipal Nº 87/21; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como el informe técnico emitido por la dependencia solicitante, está Dirección estima 

conveniente adjudicarlos ítems N° 01, 02, 03, 04, 05, 08, 10, 11, 13 y 14 por menor precio, ítem 12 por calidad, a la firma TUBO JUJUY de 

JIMENA ELISA DAGUM ypor ajustarse a lo requerido; y los ítem N° 06 (alternativa) y 09 por calidad, ítem 07 por menor precio a la firma 

DISTRIBUIDORA CAZALBÓN de JULIO DANIEL CAZALBÓN, por ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los requisitos 

exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo 

requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LADIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo paraa la“Adquisición de Herramientas Varias (Juegos de Llaves, 

Destornilladores, Zonda Milimetrica, Etc…)”,destinado al Taller de Motos que se dicta en el aula de Av. Independencia N° 910, solicitado 

por la Coordinación General Escuela de Emprendedores, en Nota de Pedido N° 1990/2024, con un presupuesto oficial autorizado 

de$708.506,00 (Pesos Setecientos Ocho Mil Quinientos Seis con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisible las ofertas presentadaspor las firmas DISTRIBUIDORA CAZALBÓN de JULIO DANIEL 

CAZALBÓNy TUBO JUJUY de JIMENA ELISA DAGUM. 
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ARTÍCULO 3º: ADJUDICARa la oferta presentada paralos ítems N° 01, 02, 03, 04, 05, 08, 10, 11, 12, 13 y 14 en la contratación citada en 

el art. 1º, por la firmaTUBO JUJUY de JIMENA ELISA DAGUM;CUIT Nº27-26627630-9por el importede$ 250.900,00 (Pesos 

Doscientos Cincuenta Mil Novecientos con 00/100); por ajustarse a lo requerido y ser de menor precio; y ADJUDICAR  los ítem N° 06 

(alternativa), 07 y 09 a la firma DISTRIBUIDORA CAZALBÓN de JULIO DANIEL CAZALBÓN; CUIT N° 20-13346044-7 por el 

importe de $ 159.790,00 (Pesos Ciento Cincuenta y Nueve Mil Setecientos Noventa con 00/100); por ajustarse a lo solicitado, todos ellos 

en la condición de pago:100% Contado c/ Factura Conformada;y demás condiciones según pliegoque rige para la contratación de referencia; 

ambas firmas, por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los fundamentos expresados en los 

considerandos en la presente resolución. 

MONTO TOTAL ADJUDICADO: $ 410.690,00 (Pesos Cuatrocientos Diez Mil Seiscientos Noventa con 00/100), monto que se 

encuentra en un 42,03% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a las firmas DISTRIBUIDORA CAZALBÓN de JULIO DANIEL CAZALBÓNy TUBO JUJUY de 

JIMENA ELISA DAGUM, que deberán presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado, para cada caso. 

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compras correspondientes.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. – 

Sr. Héctor David Chaile 

 

Director de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN Nº468/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 69949-SG-2024 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 529/2024 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 2194/2024, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la Jefatura de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación delArquitecto, muralista y artista plástico Sr. FRANCO OMAR CASAL”, para 

realizar pintura mural en la pared ubicada en el ingreso a la Terminal de Ómnibus de Avda. Yrigoyen, con una superficie a trabajar de 63 m2, 

todo de acuerdo a boceto adjunto a fs. 04, a realizarse a partir del 20 de Noviembre del corriente año, con una duración de cuatro (04) a cinco 

(05) días aproximadamente para la culminación del trabajo, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUEa fs. 01 Obra pedido de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la contratación del “Arquitecto, muralista y artista 

plástico Sr. FRANCO OMAR CASAL”, ya que cuenta con una nutrida trayectoria en realización de intervenciones artísticas en espacios 

públicos, tanto en Salta como en Buenos Aires. Su trazo posee una búsqueda original y única entre lo colonial y lo contemporáneo. Sus 

diseños exploran la identidad y la cultura local, fusionándolos con una estética pop. Cabe destacar que esta actividad se realiza en el marco 

del “Plan de Intervenciones Artísticas y Murales”, en diferentes puntos de la ciudad, buscando embellecer los puntos cardinales del ejido 

municipal. Siendo misión de la política cultural, la de generar condiciones de desarrollo para los artistas, es que se convoca al Arquitecto, 

muralista y artista plástico Sr. FRANCO OMAR CASAL, para formar parte del plan, su talento demostrado y su camino trazado hasta el 

momento denotan que su intervención en el espacio público con su arte, será de un valor inmenso para la comunidad. Por todo lo expuesto, el 

Sr. Franco Omar Casal es la única persona idónea y capaz de llevar adelante este trabajo encomendado. 

 

QUEde fs. 03 al 09, obran Presupuesto, Boceto y descripción del mural, Carta de presentación y fotos de trabajos realizados, Constancia de 

inscripción en AFIP y Constancia de CBU; 

 

QUEa fs. 11,la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 12, la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 

2194,confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4302, correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de $ 803.250,00 (Pesos 

Ochocientos Tres Mil Doscientos Cincuenta con 00/100); 

 

QUE a fs. 14 y 14 vuelta, la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los 

supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas 

especializadas de probada competencia.”Asimismo, el Art.20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 
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actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, 

tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 17, 17 vuelta, y 18, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone que, no 

observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la contratación, en cuanto la misma cumpla con 

la normativa vigente; 

 

QUE a fs. 19 y 19 vuelta la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 

adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contrataciónde referencia al “Arquitecto, muralista y artista plástico Sr. FRANCO 

OMAR CASAL”, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LADIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la contratación del“Arquitecto, muralista y artista plástico Sr. 

FRANCO OMAR CASAL”, para realizar pintura mural en la pared ubicada en el ingreso a la Terminal de Ómnibus de Avda. Yrigoyen, 

con una superficie a trabajar de 63 m2, todo de acuerdo a boceto adjunto a fs. 04, a realizarse a partir del 20 de Noviembre del corriente año, 

con una duración de cuatro (04) a cinco (05) días aproximadamente para la culminación del trabajo,solicitado por la Dirección General de 

Seguimiento de Gestión dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 2194/2024, con un presupuesto oficial total y 

autorizado de $803.250,00 (Pesos Ochocientos Tres Mil Doscientos Cincuenta con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) de la Ley 8072 – art. 20- 

Dto. 087/21- inc.e) alArquitecto, muralista y artista plástico Sr. FRANCO OMAR CASAL,CUIT: 20-40659062-4, porel monto total 

de$803.250,00 (Pesos Ochocientos Tres Mil Doscientos Cincuenta con 00/100) con la condición de pago:100% contado c/factura 

conformada,por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Sr. Héctor David Chaile 

Director de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Octubre de 2.024. 

 RESOLUCIÓN Nº 440/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

COORDINACIÓN  DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 44362-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 304/2024 – 1º (primer) llamado 

REVOCATORIA 

 

VISTO 
 

Laspresentes actuacionesmediante la cual se solicita la “Contratación por el Servicio de 5.000 (Cinco Mil) Fotocopias tamaño A4 u 

Oficio” solicitado por la Subsecretaría de Contrataciones; 

 

CONSIDERANDO 

 

QUE a fs. 41 obra Resolución Interna Nº 374/24 de fecha 20 de Setiembre emitida  por esta Subsecretaría, mediante la cual en su Art. 3º se 

resuelve adjudicar la oferta presentada por la firma VIADY de YAPURA VICTOR DANIEL, por la suma total de $ 240.000,00 (Pesos 

Doscientos Cuarenta Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 44 con fecha 16 de Octubre del corriente año ingresa nota de la firma VIADY de YAPURA VICTOR DANIEL, informando que 

no puede cumplir  con el seguro de caución que se solicita, manifestando que no está a su alcance, que la única garantía que podría presentar, 

es un documento sellado por la D.G.R. del 10% de la Contratación como lo hacía antes; 

 

QUE a fs. 47 vuelta, la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios toma conocimiento de la presentación efectuada por la firma 

adjudicataria, indicando que debe respetarse las formas de Garantía de Adjudicación dispuestas en el Pliego de Condiciones que rigieron para 

la presente contratación. 
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QUE atento a lo expresado en el párrafoanterior, y a lo informado por la firma VIADY de YAPURA VICTOR DANIEL, esta 

Subsecretaría estima necesario  REVOCARla Adjudicación del Articulo Nº 03 de la Resolución Nº 374/24 a favor de la firma  VIADY de 

YAPURA VICTOR DANIEL, declarar FRACASADO el 1º (primer) llamado de la presente contratación y convocar un 2º (segundo) 

llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: REVOCAR elArticuloNº 3º dela resolución Nº 374/24 de fecha 20 de Setiembre de 2024, por los motivos expuestos en los 

considerandos. 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR FRACASADO el 1º (primer) llamado de la presente contratación por los motivos expuestos en los 

considerandos.         

 

ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR a la firmaVIADY de YAPURA VICTOR DANIEL, lo resuelto por esta Dirección.  

 

ARTÍCULO 4º: CONVOCAR un 2º (Segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

Sr. Héctor David Chaile 

Director Gral. de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Octubre de 2.024. 

RESOLUCIÓN N° 441/24 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 64823-SA-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 493/2024 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 
La Nota de Pedido N° 2114/2024 solicitada por la Secretaria de Desarrollo Social y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación por el servicio de fotocopias tamaño A4 u Oficio según la necesidad”, con destino 

a las distintas subsecretarias de la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 05la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado con factura conformada parcial mensual según la 

necesidad del servicio; 

 

QUE a fs. 07 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2114/2024, confeccionando 

Comprobante de Compras Mayores Nº 4097 correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de $ 2.800.000,00 (Pesos Dos Millones 

Ochocientos Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 09 y 09 vuelta la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre legal del procedimiento de 

Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual 

dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple 

cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre 

cuando: el importe de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 21/10/24 a horas 11:00, y publicada la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentó la firma BUGS BUNNY FOTOCOPIADORA DE ELIAS HUMBERTO JUAREZ, en carácter de único oferente según consta 

en Acta de Apertura de fs. 19; 

 

QUEhabiéndose vencido los plazos otorgados en acta de apertura de sobres, es que se procede a desestimar la oferta presentada por la firma 

BUGS BUNNY FOTOCOPIADORA DE ELIAS HUMBERTO JUAREZ en la contratación de referencia, por incumplimiento a los 

requisitos exigidos en Pliego de Condiciones el cual rige para la presente; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
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POR ELLO 

LA DIRECCION GENERAL CONTRATACIONES  

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el llamado a Contratación por Adjudicación Simple Nº 493/24, por lo motivos citados en los 

considerandos arriba mencionados. 

 

ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firmaBUGS BUNNY FOTOCOPIADORA DE ELIAS HUMBERTO 

JUAREZ, por los motivos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 3°:     CONVOCAR UN 2º (Segundo) llamadocon las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 4°:      COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. – 

 

Sr. Héctor David Chaile 

Director Gral. de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Octubre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN Nº 442/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE N° 59664-JG-2024  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 431/2024 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 1985/24, solicitada por la Coordinación Gral. Escuela de Emprendedores, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Herramientas Varias (lima, escuadra, taladro, etc…)” para llevar a cabo el taller 

de carpintería en la Escuela de Emprendedores, solicitado por la dependencia mencionada en ut-supra; 

 

QUE a fs. 06 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 07 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 3665/24, confeccionando el 

Comprobante de Compras Mayores Nº 3665, correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de $ 1.620.626,28 (Pesos Un Millón Seiscientos 

Veinte Mil Seiscientos Veintiséis con 28/100); 

 

QUE a fs. 09 y 09 vuelta la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las 

Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto 

estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública.Lo que ocurre cuando: el importe de 

la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 08/10/24 a horas 11:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentó la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON, en carácter de único oferente, según consta en 

Acta de Apertura de fs. 18; 

 

QUE a fs. 36 rola Informe técnico emitido por la Dependencia solicitante, en el cual informa que analizada la cotización presentada por la 

firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON la misma se ajustan a las necesidades solicitadas como así 

también lo cotizado resulta razonable, dejando aclarado que respecto al ítems Nº 07, se considera conveniente teniendo en cuenta el precio y 

calidad del producto ofrecido, lo cual justifica su valor respecto a la oferta alternativa del mismo ítem; no obstante ello, el importe total no 

supera lo presupuestado oportunamente teniendo en cuenta el presupuesto total autorizado al cotizado por la firma antes mencionada; 

 

QUEanalizadas la propuesta del único oferente, se solicitó mejora de oferta para los ítems Nº 03, 06, 07 y 08, siendo esta presentada por la 

firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON, mejorando los precios para los ítems Nº 06 al 08 

oportunamente según consta en formulario de fs. 38; 

 

QUE a fs. 45, 45 vuelta, 46 y 46 vuelta, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone 

que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada 

por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 47, 47 vuelta, y 48, intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 
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QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como el informe técnico emitido por la dependencia solicitante, está Dirección General 

estima conveniente adjudicar todos los ítems de la oferta presentada por la firmaDISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL 

CAZALBON, por ajustarse a lo solicitado, ser único oferente, ajustar su oferta al presupuesto oficial y cumplimentar con los requisitos 

exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo 

requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Herramientas Varias (lima, escuadra, taladro, 

etc…)” para llevar a cabo el taller de carpintería en la Escuela de Emprendedores, solicitado por Coordinación Gral. Escuela de 

Emprendedores, en Nota de Pedido N° 1985/2024, con un presupuesto oficial de $ 1.620.626,28 (Pesos Un Millón Seiscientos Veinte Mil 

Seiscientos Veintiséis con 28/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL 

CAZALBON. 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR todos los ítem de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma DISTRIBUIDORA 

CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON; CUIT N° 20-13346044-7, por el importe de $ 1.569.554,00 (Pesos Un Millón 

Quinientos Sesenta y Nueve Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro con 00/100), monto que se encuentra en un 3,15% por debajo del 

Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% Contado con factura conformada; y demás condiciones según pliego que 

rige para la contratación de referencia; por menor precio total y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 

conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON,que deberá presentar 

Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

                                                           

Sr. Héctor David Chaile 

Director Gral. de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Octubre de 2.024. 

RESOLUCIÓN N° 443/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 55840-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 421/2024 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 
 

La Nota de Pedido N° 1143/2024 solicitada por la Subsecretaría de Bienestar Animal y Zoonosis dependiente de la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de insumos descartables Hospitalarios”,solicitados por la dependencia mencionada 

ut-supra;  

QUE a fs. 09 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% Contado Contra factura Conformada - 50% a 30 (treinta) 

días; 

 

QUE a fs. 12 y 13 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1143/2024, confeccionando el 

Comprobante de Compras Mayores Nº 3609 correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de $ 41.359.513,65 (Pesos Cuarenta y Un 

Millones Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Quinientos Trece con 65/100); 

 

QUE a fs. 15 y 15 vuelta la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las 

Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto 
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estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública. Lo que ocurre cuando: el importe 

de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 25/09/24 a horas 11:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentaron las firmas VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, LASSIE S.R.L. y 

PHARMA LIGTH S.R.L.; según consta en Acta de Apertura de fs. 33; 

 

QUEhabiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, no cumplimentó con los 

requisitos exigidos en Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, por lo que se procede a DESESTIMAR la misma; 

 

QUE a fs. 133, rola Informe Técnico emitido por la Comisión Evaluadora de la Dependencia Solicitante en el cual indican que realizado el 

análisis de las ofertas presentadas, se adjudiquen los ítems N° 1 al 8, 11 al 15 y 17 al 23 a la oferta presentada por la firma LASSIE S.R.L., 

haciendo notar que el Ítem N° 07 se adjudica a la misma atento a que de acuerdo a la muestra presentada por la Sra VIRGINIA IBARRA 

ESTRADA no reúne los requisitos necesarios en cuanto a la calidad del material solicitado, los ítems N° 9, 10, y 24 al 31 a la oferta 

presentada por la firma VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, y el ítem N° 16 a la oferta presentada por la firma PHARMA 

LIGTH S.R.L.; 

 

QUE a fs. 136, 136 vuelta, 137 y 137 vuelta, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y 

efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 138, 138 vuelta y 139, intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta 

a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como el informe técnico emitido por la dependencia solicitante, está Dirección estima 

conveniente adjudicar los ítems N° 1 al 8, 11 al 15 y 17 al 23 a la oferta presentada por la firma LASSIE S.R.L., haciendo notar que el Ítem 

N° 07 se adjudica a la misma atento a que de acuerdo a la muestra presentada por la Sra VIRGINIA IBARRA ESTRADA no reúne los 

requisitos necesarios en cuanto a la calidad del material solicitado, los ítems N° 9, 10, y 24 al 31 a la oferta presentada por la firma 

VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, y el ítem N° 16 a la oferta presentada por la firma PHARMA LIGTH S.R.L. por 

ajustarse a lo solicitado, ser menor precio (salvo ítem N° 07) y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige 

para la presente contratación, como así también atento a la necesidad y urgencia de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la “Adquisición de insumos descartables Hospitalarios”, 

solicitado por la Subsecretaría de Bienestar Animal y Zoonosis dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, en Nota de 

Pedido N° 1143/2024, con un presupuesto oficial autorizado de$ 41.359.513,65 (Pesos Cuarenta y Un Millones Trescientos Cincuenta y 

Nueve Mil Quinientos Trece con 65/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRApor los motivos citados en los 

considerandos; 

 

ARTICULO 3º: DECLARAR admisibles las ofertas presentadas por las firmas VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, 

LASSIE S.R.L. y PHARMA LIGTH S.R.L. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los ítems N° 01 al 08, 11 al 15 y 17 al 23 a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la 

firma LASSIE S.R.L.; CUIT Nº 30-71717222-8 por el importe de $ 14.958.941,13 (Pesos Catorce Millones Novecientos Cincuenta y 

Ocho Mil Novecientos Cuarenta y Uno con 13/100); monto que se encuentra en un 55,27% por debajo del Presupuesto Oficial Total en la 

condición de pago: 50% Contado Contra factura Conformada - 50% a 30 (treinta) días, y demás condiciones según pliego que rige para la 

contratación de referencia, ADJUDICAR los ítem N° 09, 10, y 24 al 31 de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la 

firma VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA; CUIT Nº 27-38276985-1, por el importe total de $3.416.350,00 (Pesos Tres 

Millones Cuatrocientos Dieciséis Mil Trescientos Cincuenta con 00/100) monto que se encuentra en un 53,11%  por debajo del 

Presupuesto Oficial Total en la condición de pago: 50% Contado Contra factura Conformada - 50% a 30 (treinta) días, y demás condiciones 

según pliego que rige para la contratación de referencia; y ADJUDICAR el ítem N° 16 de la oferta presentada en la contratación citada en el 

art. 1º, a la firma PHARMA LIGTH; CUIT Nº 30-71485627-4, por el importe total de $505.543,50 (Pesos Quinientos Cinco Mil 

Quinientos Cuarenta y Tres con 50/100) monto que se encuentra en un 19%92 por debajo del Presupuesto Oficial Total en la condición de 

pago: 50% Contado Contra factura Conformada - 50% a 30 (treinta) días, y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de 

referencia, por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, ser de menor precio (salvo Ítem N°07), todo ello conforme a 

los considerandos expuestos en la presente resolución.  

MONTO TOTAL A ADJUDICAR: $18.880.834,63 (Pesos Dieciocho Millones Ochocientos Ochenta Mil Ochocientos Treinta y cuatro 

con 63/100). 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a las firmas VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, LASSIE S.R.L. y PHARMA LIGTH 

S.R.L. que deberán presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  
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ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compras correspondientes.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el control del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 

 

Sr. Héctor David Chaile 

Director Gral. de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Octubrede 2.024.                  

RESOLUCIÓN Nº 446/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 2945-SG-2024 / 2937-SG-2024 / 2952-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 79/2024 – 3º (TERCER) llamado 

 

VISTO 
 

Las Notas de Pedido N° 239/2024, 269/2024 y 273/2024 solicitada por la Subsecretaría de Obras de Producción perteneciente a la Secretaría 

de Obras Públicas y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la“Adquisición de Materiales para Carpintería, Albañilería y Herramientas de Instalaciones 

Sanitarias”,solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 165 Obra Resolución Nº 409/2024 emitida por esta Dirección General de Contrataciones, de la cual surge que resulto 

FRACASADO el 2° (Segundo) Llamadopara los Ítems Nº 12 al 22, 25, 28, 31, 32, 33, 58, 59 y 60, por inconveniencia de precios, 

debiéndose convocar un 3° (Tercer) llamado para los mismos, con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 3° (Tercer) llamadopara el día 23/10/24 a horas 11:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, la misma 

resulto DESIERTA por falta de oferentes, según consta en acta de apertura de sobres de fs. 181; 

 

QUE,en vista al resultado de la presente contratación, esta Dirección General procedeDECLARAR DESIERTOy FRACASADOel 3° 

(Tercer) llamadopor falta de oferentes, DEJANDO SIN EFECTO la contratación de referencia; COMUNICAR a la dependencia solicitante 

que en caso de persistir la necesidad de lo requerido en Notas de pedido Nº 239/2024, 269/2024 y 273/2024, deberá realizar nuevo pedido de 

materiales con precios actualizados para su correspondiente encuadre o bien adquirirlos por otros medios según la necesidad; SOLICITAR a 

la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria asignada oportunamente bajo comprobante de Compras 

Mayores Nº 842/2024 para los Ítems Nº 12 al 22, 25, 28, 31, 32, 33, 58, 59 y 60, de fs. 47 a 49; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTAy FRACASADAel 3° (Tercer) llamadode la presente Contratación por falta de oferentes. 

 

ARTÍCULO 2°: DEJAR SIN EFECTO la contratación de referencia por lo motivos enunciados en los considerandos expuestos. 

 

ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la dependencia solicitante que, en caso de persistir con la necesidad, deberá iniciar una nueva nota de 

pedido con precios actualizados para su correspondiente encuadre o bien adquirirlos por otros medios según la necesidad. 

 

ARTÍCULO 4°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria asignada oportunamente 

bajo comprobante de Compras Mayores Nº 842/2024 para los Ítems Nº 12 al 22, 25, 28, 31, 32, 33, 58, 59 y 60, de fs. 47 a 49. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Sr. Héctor David Chaile 

Director Gral. de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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Salta, 30 de Octubre de 2.024. 

 RESOLUCIÓN Nº 447/24 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 42531-SC-2024 

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 07/24 

REVOCATORIA 

 

VISTO 
 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 2 (dos) Podadoras de Altura”, con Destino a Facilitar Tareas de Podas de Ramas 

de Gran y Mediano Porte, solicitado por Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana; 

 

CONSIDERANDO 

 

QUE a fs. 48, 48 vuelta y 49 obra Resolución Interna Nº 327/24 de fecha 27 de agosto emitida por la Dirección General de Contrataciones, 

mediante la cual en su Art. 2º se resuelve ENCUADRAR  la presente como Contratación Directa a los términos del Art. 14 Segundo Párrafo 

de la Ley 8072, y en su Art. 5° se resuelve ADJUDICAR el presupuesto presentado por la firma DAVID MAQUINARIAS por el importe 

total de $ 2.150.000,00 (Pesos Dos Millones Ciento Cincuenta Mil con 00/100),; 

 

QUE a fs. 53 la firma DAVID MAQUINARIAS informa la imposibilidad de cumplir con la entrega del Ítem N° 01, debido a que 

actualmente no hay Stock en Argentina de ese modelo y solicita se modifique la Orden de Compra para dar cumplimiento con el Ítem N° 02; 

 

QUE atento a lo expresado en los párrafos anteriores, esta Dirección General estima necesario REVOCAR la Adjudicación del ítem Nº 01 

dispuesto por el Articulo Nº 05 de la Resolución Nº 327/24 a favor de la firmaDAVID MAQUINARIAS, emitida por la Dirección General 

de Contrataciones, procediendo a DEJAR SIN EFECTO el Ítem antes mencionado, comunicando a la dependencia solicitante que, si 

persiste la necesidad, deberá iniciar una nueva nota de pedido con precios actualizados y SOLICITAR a la Dirección de General de 

Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria asignada al expediente de referencia para el ítem Nº 01, bajo el Comprobante de 

Compras Mayores N° 2690/2024 de fs. 09. Asimismo, se deberá ANULAR la Orden de Compra N° 394/24 de fecha 28/08/2024 y 

confeccionar una nueva teniendo en cuenta únicamente el Ítem N° 02; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: REVOCAR la adjudicación del Ítem N° 01 Dispuesta por elArticuloNº 5º dela Resolución Nº 327/24 de fecha 27 de 

agosto de 2024, a favor de la firma DAVID MAQUINARIAS por los motivos citados en los considerandos el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

 

ADJUDICAR el presupuesto presentado para el Ítem N° 02 en la contratación citada en el art. 2°, a la firma DAVID MAQUINARIAS; 

CUIT 20-10005431-1 por el importe de $ 1.500.000,00 (Pesos Un Millón Quinientos Mil con 00/100),monto que se encuentra en un 3,45% 

por encima del presupuesto oficial, en las condiciones de pago 100% contado c/factura conformada y entrega de los mismos, y demás 

condiciones según pliego que rige para la presente contratación de referencia; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 

Municipal, todo ello conforme  a los considerandos expuesto en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 2°: ANULAR la Orden de Compra N° 394/24 de fecha 28 de agosto a favor de la firma DAVID MAQUINARIAS. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR FRACASADO el ítem Nº 01 y DEJAR SIN EFECTO el mismo por los motivos citados en los 

considerandos. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma DAVID MAQUINARIAS, lo resuelto por esta Dirección General.  

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR a la dependencia solicitante que, si persiste la necesidad del Ítem N° 01, deberá iniciar una nueva nota de 

pedido con precios actualizados. 

 

ARTÍCULO 6°: SOLICITAR a la Dirección de General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria asignada al expediente 

de referencia para el ítem Nº 01, bajo el Comprobante de Compras Mayores N° 2690/2024 de fs. 09. 

 

ARTÍCULO 7°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

                                                     

Sr. Héctor David Chaile 

Director Gral. de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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Salta, 31 de Octubre de 2.024.- 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº 448/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

COORDINACIÓN  DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

REF. EXPEDIENTES N° 52148-SG-24 y 52147-SG-24 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 385/2024 

REVOCATORIA 

 

VISTO 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición e Impresión de bolsas de friselina (institucionales y para auto)” solicitado por la 

dependencia mencionada en ut-supra; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE a fs. 113, 113 vuelta y 114 obra Resolución Interna Nº 391/24 de fecha 25 de Septiembre emitida por la Dirección General de 

Contrataciones, mediante la cual en su Art. 3º se resuelve ADJUDICAR el ítem N° 01 de la oferta presentada por la firma 

COOPERATIVA DE TRABAJO SUBLIMA SALTA LTDA; por el importe de $ 1.500.000,00 (Pesos Un Millón Quinientos Mil con 

00/100), y el ítem Nº 2 a la firma SOLUCIONES INTEGRALES DE VIRGINIA IBARRA ESTRADA; por el importe de $ 1.960.000,00 

(Pesos Un Millón Novecientos Sesenta Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 120, obra Cedula de Notificación enviando copia de Resolución de Adjudicación N° 391/24 y solicitando garantía de adjudicación 

al domicilio de la firma COOPERATIVA DE TRABAJO SUBLIMA SALTA LTDA; recepcionadaen fecha 02/10/2024;  

 

QUE a fs. 122 vuelta obra nota de la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios, como así también refrendada por la 

Subsecretaría de Promoción Turística, por la que en vistas del estado de las actuaciones presentes, siendo que la COOPERATIVA DE 

TRABAJO SUBLIMA SALTA LTDA resulta adjudicataria del renglón Nº 1  de la Resolución Nº 391/24 de la Dirección General de 

Contrataciones y habiendo sido formalmente notificada en fecha 2/10/2024 sobre la necesidad de constituir garantía de adjudicación en 

termino de 48 hs. Para proseguir con los trámites administrativos (expedición Ordenes de Compras), y no habiendo dado a la fecha 

cumplimiento con lo requerido y habiendo manifestado telefónicamente a funcionarios del Ente de Turismo, que no podrán dar cumplimiento 

a lo solicitado por problemas internos en la Cooperativa, y destacando la urgencia de contar con los bienes requeridos, corresponde 

DESESTIMAR la propuesta de la Cooperativa referida ut- supra, REVOCAR la adjudicación a su favor y proceder a la adjudicación del 

ítem 1 a la firma que continua en orden de prelación;  

 

QUE a fs. 123 obra nota de la COOPERATIVA DE TRABAJO SUBLIMA SALTA LTDA. informando que lamentablemente no podrán 

presentarse a la adjudicación correspondiente a la contratación de referencia, debido a problemas internos que afectan actualmente a la 

cooperativa; 

 

QUE a fs. 124 y 125 obra cedula de notificación solicitando Ampliación de Validez de Oferta por el término de 10 (diez) días hábiles, a las 

firmas SOLUCIONES INTEGRALES DE VIRGINIA IBARRA ESTRADA y NATALIA HOLMQUIST, respectivamente; 

 

QUE a fs. 128 la empresa NATALIA HOLMQUIST, acepta mantener la Ampliación de Validez de Oferta por el término de 15 (quince) 

días hábiles, manifestando entregar la mercadería en 10 (diez) días hábiles;  

 

QUE a fs. 130 la firma SOLUCIONES INTEGRALES DE VIRGINIA IBARRA ESTRADA, acepta mantener la Ampliación de Validez 

de Oferta por el término de 10 (diez) días hábiles más para el renglón Nº 1, informando a fs. 131, que el plazo de entrega para las 5.000 

(cinco mil) bolsas sería entre 14 a 21 días desde la fecha de confirmación;  

 

QUE a fs. 136, 136 vuelta, 137, 137 vuelta. 138 y 138 vuelta, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite 

Dictamen la cual expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación 

seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 139 y 139 vuelta, intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 

 

QUE atento a lo expresado en los párrafos anteriores, esta Dirección General estima necesario REVOCAR la Adjudicación del ítem Nº 01 

dispuesto por el Articulo Nº 03 de la Resolución Nº 391/24 a favor de la firma COOPERATIVA DE TRABAJO SUBLIMA SALTA 

LTDA ,emitida por la Dirección General de Contrataciones; procediendo adjudicar el mencionado ítem a la firma NATALIA 

HOLMQUIST, por el orden de prelación más económico, siendo menor el tiempo de entrega de la mercadería, además por ajustarse a lo 

solicitado, y cumplimentar con los requisitos exigidos en pliego que rige para la presente contratación; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: REVOCAR elArticuloNº 3º dela Resolución Nº 391/24 de fecha 25 de Septiembre de 2024, donde se adjudica el Ítem N° 

01 a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO SUBLIMA SALTA LTDA, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

ADJUDICAR el ítem N° 01 de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma NATALIA HOLMQUIST; CUIT Nº 
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27-24875463-5,por el importe total de $ 1.750.000,00 (Pesos Un Millón Setecientos Cincuenta  Mil con 00/100), monto que se encuentra 

en un promedio de 22,22% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado yen las condiciones de pago: 100% de contado c/factura 

conformada y ADJUDICAR el ítem N° 02 a la firma SOLUCIONES INTEGRALES DE VIRGINIA IBARRA ESTRADA;CUIT Nº 27-

38276985-1, por el importe de $ 1.960.000,00 (Pesos Un Millón Novecientos Sesenta Mil con 00/100), monto que se encuentra en un 

6,67% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% Contado c/factura conformada; y demás condiciones 

según pliego que rige para la contratación de referencia; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 

conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

MONTO TOTAL ADJUDICADO: $ 3.710.000,00 (Pesos Tres Millones Setecientos Diez Mil con 00/100). 

 

CORRESPONDE A RESOLUCION Nº 448/2024 

 

ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la firmaNATALIA HOLMQUIST, que deberá presentar Garantía de Adjudicación por 10% del Monto 

Adjudicado.    

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: DAR intervención al Registro de Proveedores de la Municipalidad de Salta (UCC) a                      los fines de toma de 

conocimiento del incumplimiento por parte de la firma COOPERATIVA DE TRABAJO SUBLIMA SALTA LTDA, quien deberá 

analizar la viabilidad de ampliar sanción. 

 

ARTÍCULO 6°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. 

 

Sr. Héctor David Chaile 

Director Gral. de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 04 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN N° 452/24  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 5218-SG-2024  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 106/2024 – 2° (SEGUNDO) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 437/2024, solicitada por la Dirección General de Fiscalización dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ambiental 

y; 

  

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la“Adquisición de Indumentaria de Trabajo y Elementos de Seguridad” con destino al personal de 

la Dirección de Inspectores y la Dirección de Patrulla Ambiental, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 175, 175 vuelta y 176 obra Resolución Nº 333/2024 emitida por esta Dirección General de la cual surge que resultaron 

FRACASADOS los Ítems N° 07, 10, 11, 13 y 14 en el 1° (primer) Llamado, debiéndose convocar un 2° (segundo) Llamado para los mismos, 

con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 08/10/24 a horas 10:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentaron las firmas SOLUCIONES INTEGRALES DEVIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA y COLBACK S.R.L. con 

sus respectivas ofertas, según consta en Acta de Apertura de fs. 199; 

 

QUEhabiendo transcurrido el tiempo otorgado en acta de apertura, la firma SOLUCIONES INTEGRALES DE VIRGINIA DEL 

ROSARIO IBARRA ESTRADA, no dio cumplimiento con la documentación adeudada, por lo que esta Dirección General estima 

conveniente desestimar a la misma; 

 

QUE a fs. 229 rola Informe Técnico emitido por la dependencia solicitante en el cual informan que luego de haberse llevado a cabo la 

verificación ocular de la indumentaria presentada por la firma COLBACK S.R.L., las mismas se ajustan a lo solicitado en nota de pedido 

437/2024, teniendo en cuenta la desestimación de indumentaria de la firma SOLUCIONES INTEGRALES DEVIRGINIA DEL 

ROSARIO IBARRA ESTRADA por no dar cumplimiento a lo solicitado en el Acta de Apertura; básicamente por no ajustar su rubro 

inscripto en el Registro de Proveedores con el objeto de la presente contratación; 

 

QUE a fs. 170, 170 vuelta, 171, 171 vuelta y 172 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen, 

sugiriendo que sobre las bases de los hechos y las circunstancias aportadas, resultaría razonable la aplicabilidad del encuadre efectuado por la 
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Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios, en el marco de lo dispuesto en el artículo 17° de la Ley Nº 8072, desde un punto de 

vista formal, no observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada por la unidad operativa 

de esta Secretaria; 

QUE a fs. 173, 173 vuelta y 174, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta 

en consideración; 

 

QUErealizado el análisis de la oferta presentada, como el informe técnico emitido por la dependencia solicitante, está Dirección estima 

conveniente adjudicar los ítems Nº 10, 11, 13 y 14 por menor precio y el ítem Nº 07 por precio global, la oferta presentada por la firma 

COLBACK S.R.L., por ajustarse a lo solicitado, y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la 

presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido. DESESTIMAR la oferta de la firma 

SOLUCIONES INTEGRALES DEVIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA por no dar cumplimiento con lo solicitado en el 

Acta de Apertura; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LADIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la “Adquisición de Indumentaria de Trabajo y Elementos de 

Seguridad” con destino al personal de la Dirección de Inspectores y la Dirección de Patrulla Ambiental,en Nota de Pedido N° 437/2024, con 

un saldo del presupuesto oficial autorizado de $ 5.287.730,56 (Pesos Cinco Millones Doscientos Ochenta y Siete Mil Setecientos Treinta 

con 56/100); 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma COLBACK S.R.L. 

 

ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma SOLUCIONES INTEGRALES DE VIRGINIA DEL ROSARIO 

IBARRA ESTRADApor los motivos citados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR a la oferta presentada para los ítems Nº 07, 10, 11, 13 y 14 en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

COLBACK S.R.L.; CUIT Nº 30-71770889-6 por el importe de $ 5.269.000,00 (Pesos Cinco Millones Doscientos Sesenta y Nueve Mil 

con 00/100); monto que se encuentra en un 0,35% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizadoen las condiciones de pago: 50% Contado 

c/ Factura Conformada y 50% a 30 (treinta) días; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por resultar 

lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma COLBACK S.R.L. que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto 

Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 

 

Sr. Héctor David Chaile 

Director Gral. de Contrataciones 

Coordinación de Contrataciones de Bs. y Ss. 

Subsecretaria de Contrataciones 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 27 de NOV. 2024.- 

RESOLUCIÓN Nª 009 

 

SECRETARIA DE ESPACIOS PÚBLICOS Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 52187– SG– 2023, 25356-SG-2024, NOTA SIGA Nº 7908/2024 Y 10468-2024.- 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- RECHAZAR el Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. Mercedes Laime Soliz, DNI 93.046.688 y en consecuencia 

confirmar la Resolución N° 335/24 dela Subsecretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, en un todo de acuerdo a los motivos 

expuestos en el considerando. - 

 

ARTÍCULO 2°. - HACER saber a la Sra. Mercedes Laime Soliz que la presente implica el agotamiento de vía administrativa. - 
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ARTÍCULO 3º.-NOTIFICAR de la presente Resolución a la Sra. Mercedes Laime Soliz en su domicilio constituido. – 

 

ARTÍCULO 4º.-  TOMAR razón la Subsecretaría de Espacios Públicos. - 

 

ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el boletín Oficial y Archivar. - 

 

ESTEBAN CARRAL COOK 

SECRETARIO DE ESP. PÚBL. 

Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 19 NOV 2024 

RESOLUCION Nº 0100 

REFERENCIA: Expte. N° 68394-SV-2024.- 
 

VISTO: Las presentes actuaciones en las cuales se peticiona a fs. 01 (ALTA DE TRANSPORTE ESPECIAL), realizada por la Sra. 

Morales, Silvia Rosana, D.N.I. N° 25.334.069, con domicilio en Pje Ricardo Ibazeta Nº 254 Bº Gral. Mosconi Salta-Capital, afectando para 

tal fin al vehículo Marca: Renault, Modelo: Logan life, Dominio: AG316MS, Año 2023. 

 

CONSIDERANDO: 

 

 QUE a fs. 02, 03, 04, 05, 06, 07 15, 16 y 17, rolan certificados de: Antecedentes Penales emitido por el Ministerio de Justicia y Derecho 

Humanos, Antecedentes Penales y Policiales emitido por la Policía de la Provincia de Salta, certificado de Residencia emitido por la Policía 

de Salta, copia del D.N.I, Certificado de Validez (Licencia de Conducir), Certificado del Ministerio De Salud Pública, Certificado de apto físico 

emitida por el Lic. Feliciano Ulivarri M.P. 1097.documentación perteneciente a la Sra. Morales, Silvia Rosana. 

 

QUE a fs. 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14 y 18, rolan Titulo del Automotor, Cedula de Identificación de Vehículos, con Dominio: AG316MS, Certificado de 

Libre Deuda, Póliza de Seguro con detalle de cobertura emitida por la empresa Rivadavia Seguros, Oblea de Revisación Técnica, documentación 

perteneciente al dominio AG316MS y Comprobante del Sellado DGRM. 

 

QUE a fs. 19, rola informe del Departamento de Transporte Escolar y Especial dependiente de la Dirección de Transporte Público Impropio 

y Taxi Flet, en el cual se manifiesta que se    ha dado cumplimiento con los requisitos documentales establecido por la normativa legal 

vigente, sugiriendo de ser factible la adjudicación de la Licencia de Transporte Especial Nº 044 para ser usufructuada en el Dominio 

AG316MS, a favor del mencionado precedentemente, del cual surge que la función de chofer será cumplida por el postulante.              

      

QUE a fs. 20, rola Dictamen de la Asesoría Legal, en el cual se sugiere se otorgue a favor del solicitante la licencia de transporte especial. 

 

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente.  

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licencia de Transporte Especial Nº 044, a favor de la Sra. Morales, Silvia Rosana, D.N.I. N° 25.334.069, 

con domicilio en Pje Ricardo Ibazeta Nº 254 Bº Gral. Mosconi Salta-Capital, de esta Ciudad, afectando al Servicio al vehículo Marca: 

Renault, Modelo: Logan Life, Dominio: AG316MS, Año 2023, todo ello en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos.  

 

ARTICULO 2°. - ORDENAR que el adjudicatario de la Licencia de Transporte Especial N° 044 Sra. Silvia Rosana Morales inscriba en las puertas 

del vehículo afectado la siguiente leyenda  “TRANSPORTE  ESPECIAL  AUTORIZADO” LICENCIA N° 044 

 

ARTICULO 3°. -  HACER saber al Adjudicatario que deberá exhibir en lugar visible en el interior del vehículo, una ficha con los siguientes datos: a) 

Foto (4X4) del Conductor a cargo del vehículo; b) Apellido y Nombre del Conductor; c) Numero de Licencia del Conductor y chofer a cargo; d) Apellido 

y nombre del Celador/a; e) Apellido, nombre, dirección y teléfono del adjudicatario del servicio; f) Pólizas de Seguros contratadas y recibos de pago al 

día. 

 

ARTICULO 4°. - DEJAR establecido que el adjudicatario deberá abonar los derechos tributarios correspondientes, previo a la circulación de los 

vehículos afectados al servicio 

 

ARTICULO 5°.- NOTIFICAR por el Subprograma de Servicio Publico Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente a la Sra. Silvia Rosana 

Morales, D.N.I. N° 25.334.069, con domicilio en Pje Ricardo Ibazeta Nº 254 Bº Gral. Mosconi Salta-Capital, de esta Ciudad.  

 

ARTICULO 6º.- TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaria de Tránsito y Seguridad Vial como así mismo la Secretaria de Economía, 

Hacienda y Recursos Humanos.  

 

ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 25 NOV 2024 

RESOLUCION Nº 0101 

REF: EXPTE. Nº 61046-SV -2024 

 

VISTO que mediante Resolución N° 038/24 de la SECRETARÍA DE HACIENDA se establecen los Cupos Presupuestarios mensuales con 

destino al pago del Adicional por Horario Extensivo y SEAC para el personal perteneciente a cada una de las Secretarías de Gobierno 

durante el Ejercicio 2024, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE por Resolución 152/2024 de la Secretaría de Transito y Seguridad Vial se estableció la nómina de personal de la Secretaría, para el 

cobro del Adicional por Horario Extensivo y SEAC, para el ejercicio 2024, con la cantidad de horas mensuales allí detalladas y la categoría 

que en cada caso corresponde. 

 

QUE a fs. 02 se solicita la reducción de horas asignadas al operario Gabriel Neri Salinas, ante la imposibilidad de cumplimiento por él 

manifestada, reduciendo por tanto de 60 hs a 45 hs. Se solicita además aumentar el cupo horario del agente Gustavo Antonio Díaz de 45 hs a 

60 hs. 

 

QUE a fs. 04 Rola Dictamen de la Dirección de Legales, Logística, Ejecución Presupuestaria, RRHH y Despacho, donde siguieren hacer 

lugar a lo solicitado. 

 

QUE a fs. 06 y 07 rola Consulta de Situación Escalafonaria. 

 

QUE a fs. 09 obra informe de departamento de control de adicionales. 

 

QUE a fs. 12 la Coordinación General de Recursos Humanos concluye que el presente Expediente no produce erogación por encontrarse 

dentro del cupo otorgado por Res. emitida por Secretaría de Hacienda. 

 

QUE es menester autorizar el cumplimiento de dicha carga horaria al personal de la Secretaría de Transito y Seguridad Vial debido a 

necesidad de servicio de cada área.  

 

QUE a tal efecto y por los motivos esgrimidos, es necesario emitir el instrumento legal pertinente.  

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR parcialmente el Anexo I de la Resolución 152/2024 de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial y en 

consecuencia Reducir las horas extra del Sr. Gabriel Neri Salinas DNI Nº 36.047.073 de 60 (sesenta) hs a 45 (cuarenta y cinco) hs (art. 44 

Inc. A. 2 del CCT); y aumentar el cupo horario del Sr. Gustavo Antonio Díaz  DNI Nº 21.542.882 de 45 (cuarenta y cinco) hs a 60 (sesenta) 

hs  (art. 44 Inc. A.1 del CCT). 

 

ARTICULO 2° - NOTIFICAR a los interesados a través del Departamento de Organización del Personal.- 

 

ARTICULO 3° - COMUNICAR, Publicar en Boletín Oficial y archivar 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 26 NOV 2024 

RESOLUCION Nº 0102 

REFERENCIA: Expte. N° 68808-SV-24. 

 

VISTO la presentación, efectuada por el Sr. Figueroa Emilio Valentín, Titular de la Licencia de Taxi Flet Nº 24 Parada 02, en la cual solicita 

la baja de la unidad con Dominio: RFV-962 y requiriendo una prórroga de 180 días para la incorporación de un nuevo rodado, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02, rola fotocopia del cuaderno de habilitación donde se informa de la verificación realizada por el Departamento de Pericias 

Mecánicas del cual surge que el vehículo NO presenta características de Taxi Flet. 

 

QUE a fs. 03, rola informe de la Dirección Transporte Públicos Impropios y Taxi Flet, que la unidad dada de baja no tiene característica de taxi flet. 

 

QUE a fs. 05, rola Dictamen emitido por la Dirección Gral. de Legales, Logística, Ejecución Presupuestaria, RRHH y Despacho, haciendo lugar a la baja 

de la unidad con Dominio: RFV-962. 
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QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

POR ELLO: 

 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA a la unidad Marca Ford, Modelo F-100, Año 1988, Dominio: RFV-962, perteneciente al Sr. Figueroa Emilio 

Valentín, con D.N.I. Nº 11.080.467, con domicilio en Bº Progreso calle Padre Lali, Mza. 166 B – Casa 1, de esta Ciudad, de acuerdo a los fundamentos 

expuestos en los considerandos 

 

ARTICULO 2°.- OTORGAR una prórroga de 180 días para la incorporación de la nueva unidad al Sr. Figueroa Emilio Valentín 

 

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Publico Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente al Sr. Figueroa Emilio 

Valentín 

 

ARTICULO 4º.- TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaria de Transito y Seguridad Vial como asimismo la Secretaria de Hacienda 

 

ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                      SALTA, 26 NOV 2024 

RESOLUCION Nº 0103 

REFERENCIA: Expte. N° 66470-SV-2024.- 
 

VISTO: Las presentes actuaciones en las cuales se peticiona a fs. 01 (ALTA DE TRANSPORTE ESPECIAL), realizada por el Sr. Castillo, 

Sergio Fabián, D.N.I. N° 39.397.842, con domicilio en Bº El Mirador – Av. San Millán Nº 529-Salta-Capital, afectando para tal fin al 

vehículo Marca: Peugeot, Modelo: RB-208 Like, Dominio: AF328UW, Año 2022. 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02, 03, 04, 05, 06, 07, 12, 13, 14 y 15, rolan Certificado de antecedentes Penales y Policiales emitido por la Policía de la Provincia 

de Salta, certificado de antecedentes Penales emitido por el Ministerio de Justicia y Derecho Humanos, Certificado de Residencia emitido 

por la Policía de Salta, copia del D.N.I, Certificado de validez  de Licencia de Conducir emitida por la Secretaría de Tránsito y Seguridad 

Vial, copia de la Licencia de Conducir, Certificado de Regularización Fiscal, Certificado de apto psicofísico emitido por el Hospital de Salud Mental 

Dr. Miguel Ragone, certificado emitido por el ministerio de salud Publica Hospital Señor Del Milagro, documentación perteneciente al Sr. Castillo, 

Sergio Fabián. 

 

QUE a fs. 08, 09, 10, 11, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29, rolan Título del Automotor, Cedula de Identificación de Vehículos , 

Certificación de reproducciones emitida por el Escribano Dardo Norberto Villa, Libre de Deuda, Póliza de Seguro emitida por la empresa San Cristóbal , 

Póliza de Seguro Accidentes Personales por el Banco BBVA, Constancia de Inscripción de Automotor 0KM., documentación perteneciente al dominio 

AF328UW, Comprobante del Sellado DGRM y Actualización de póliza emitida por la empresa San Cristóbal. 

 

QUE a fs. 30, rola informe del Departamento de Transporte Escolar y Especial dependiente de la Dirección de Transporte Público Impropio 

y Taxi Flet, en el cual se manifiesta que se    ha dado cumplimiento con los requisitos documentales establecido por la normativa legal 

vigente, sugiriendo de ser factible la adjudicación de la Licencia de Transporte Especial Nº 049 para ser usufructuada en el Dominio 

AF328UW, a favor del mencionado precedentemente, del cual surge que la función de chofer será cumplida por el postulante. 

      

QUE a fs. 32, rola Dictamen emitido por la Dirección de Legales dependiente de la Dir. Gral. De Legales, Logística, Ejecución 

Presupuestaria, RRHH y Despacho, en el cual se sugiere se otorgue a favor del solicitante la licencia de transporte especial. 

 

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente.  

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licencia de Transporte Especial Nº 049, a favor del Sr. Castillo, Sergio Fabián D.N.I: 39.397.842 con 

domicilio en Bº El Mirador Av. San Millán Nº 529 Salta-Capital, de esta Ciudad, afectando al Servicio al vehículo Marca: Peugeot, Modelo: 

RB-208 Like, Dominio: AF328UW, Año 2022, todo ello en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos.  

 

ARTICULO 2°. - ORDENAR que el adjudicatario de la Licencia de Transporte Especial N° 049 Sr. Castillo, Sergio Fabián inscriba en las puertas 

del vehículo afectado la siguiente leyenda “TRANSPORTE  ESPECIAL AUTORIZADO” LICENCIA N° 049 

 

ARTICULO 3°. -  HACER saber al Adjudicatario que deberá exhibir en lugar visible en el interior del vehículo, una  
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Ficha con los siguientes datos: a) Foto (4X4) del Conductor a cargo del vehículo; b) Apellido y 

Nombre del Conductor; c) Numero de Licencia del Conductor y chofer a cargo; d) Apellido y 

Nombre del Celador/a; e) Apellido, nombre, dirección y teléfono del adjudicatario del servicio; f) Pólizas de Seguros contratadas y recibos de pago al día 
 

ARTICULO 4°. - DEJAR establecido que el adjudicatario deberá abonar los derechos tributarios correspondientes, previo a la circulación de los 

vehículos afectados al servicio 

 

ARTICULO 5°.- NOTIFICAR por el Subprograma de Servicio Público Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente al Sr. Castillo, Sergio Fabián 

D.N.I. N° 39.397.842, con domicilio en Bº El Mirador – Av. San Millán Nº 529 Salta-Capital, de esta Ciudad.  

 

ARTICULO 6º.- TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial como así mismo la Secretaría de Hacienda.  

 

ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                     SALTA, 27 NOV 2024  

RESOLUCION Nº 0104 

REFERENCIA: Expte. N° 68263-SV-2024.- 
 

VISTO: Las presentes actuaciones en las cuales se peticiona a fs. 01 (ALTA DE TRANSPORTE ESPECIAL), realizada por el Sr. Matías 

Zabala, D.N.I. N° 32.634.468, con domicilio en Ruy Díaz de Guzmán Nº 632 PB Bº Miguel Ortiz – Salta-Capital, afectando para tal fin al 

vehículo Marca: Fiat, Modelo: Grand Siena Attractive , Dominio: AC147SS, Año 2017. 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02, 03, 04, 10, 11, 16, 17, 18, rolan certificados de: Antecedentes Penales emitido por el Ministerio de Justicia y Derecho 

Humanos, Antecedentes Penales y Policiales emitido por la Policía de la Provincia de Salta, Certificado de validez  de Licencia de Conducir 

emitida por la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, certificado de Residencia emitido por la Policía de Salta, copia del D.N.I, Certificado 

de Regularización Fiscal, Certificado de apto físico emitido por el centro de salud Nº49, certificado del apto Psicológico emitido por la Licenciada Silvana 

Figueroa MP Nº 770, documentación perteneciente al Sr. Matías Zabala. 

 

QUE a fs. 05, 06, 07, 08, 09, 12, 13, 14, 15 y 19 , rolan R.T.O, Poliza de Seguro emitida por la empresa Triunfo Seguros, Título del Automotor, 

Cedula de Identificación de Vehículos, Certificación de reproducciones emitida por la escribana Nancy Edith Álvarez MP Nº52, Certificado de Libre 

Deuda, documentación perteneciente al dominio AC147SS y Comprobante del Sellado DGRM. 

 

QUE a fs. 20, rola informe del Departamento de Transporte Escolar y Especial dependiente de la Dirección de Transporte Público Impropio 

y Taxi Flet, en el cual se manifiesta que se ha dado cumplimiento con los requisitos documentales establecidos por la normativa legal 

vigente, sugiriendo de ser factible la adjudicación de la Licencia de Transporte Especial Nº 018 para ser usufructuada en el Dominio 

AC147SS, a favor del mencionado precedentemente, del cual surge que la función de chofer será cumplida por el postulante. 

      

QUE a fs. 22, rola Dictamen de la Asesoría Legal, en el cual se sugiere se otorgue a favor del solicitante la licencia de transporte especial. 

 

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente.  

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licencia de Transporte Especial Nº 018, a favor del Sr. Matías Zabala, D.N.I. N° 32.634.468, con 

domicilio en Ruy Díaz de Guzmán Pje Nº 632 PB Bº Miguel Ortiz Salta- Capital, de esta Ciudad, afectando al Servicio al vehículo Marca: 

Fiat, Modelo: Grand Siena Attractive, Dominio: AC147SS, Año 2017, todo ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 

considerandos.  

 

ARTICULO 2°. - ORDENAR que el adjudicatario de la Licencia de Transporte Especial N° 018 Sr. Matías Zabala inscriba en las puertas del vehículo 

afectado la siguiente leyenda “TRANSPORTE  ESPECIAL AUTORIZADO” LICENCIA N° 018 

 

ARTICULO 3°. -  HACER saber al Adjudicatario que deberá exhibir en lugar visible en el interior del vehículo, una ficha con los siguientes datos: a) 

Foto (4X4) del Conductor a cargo del vehículo; b) Apellido y  

Nombre del Conductor; c) Numero de Licencia del Conductor y chofer a cargo; d) Apellido y 

Nombre del Celador/a; e) Apellido, nombre, dirección y teléfono del adjudicatario del servicio; f) Pólizas de Seguros contratadas y recibos de pago al día 
 

ARTICULO 4°. - DEJAR establecido que el adjudicatario deberá abonar los derechos tributarios correspondientes, previo a la circulación de los 

vehículos afectados al servicio 

 

ARTICULO 5°.- NOTIFICAR por el Subprograma de Servicio Publico Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente al Sr. Matías Zabala, D.N.I. 

N° 32.634.468, con domicilio en Ruy Díaz de Guzmán Nº 632 “PB” Bº Miguel Ortiz Salta-Capital, de esta Ciudad.  
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ARTICULO 6º.- TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial como así mismo la Secretaría de Hacienda.  

 

ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

EDICTON° 017/2024 

La Sub Secretaria de Servicios Públicos, de la Municipalidad de Salta, en el marco de la OrdenanzaN° 16198/2024, intima a los propietarios 

de los inmuebles que se detallan a continuación a desmalezar los mismos, en el plazo de 48 horas a partir de la fecha de la publicación, bajo 

apercibimiento de efectuarlo a costo y cargo de los mismos (art.4). Vencido el plazo establecido en el art.4 a), sin que los sujetos 

responsables ejecuten los trabajos ordenados, la Secretaría de ambiente y Servicios públicos procederá a la realización de las tareas de 

desmalezado y /o limpieza de micro basurales, con personal municipal o terceros, indicando la fecha de realización del trabajo. Se entenderá 

que el sujeto responsable que no realice los trabajos en tiempo y forma autoriza a que el Municipio efectúe las tareas ha mencionadas. En 

caso de imposibilidad de libre acceso al inmueble, el Departamento Ejecutivo Municipal solicitará autorización judicial, de acuerdo a la 

normativa vigente, para el ingreso al mismo con el fin de realizar los trabajos encomendados. En todos los casos, el Departamento Ejecutivo 

Municipal podrá solicitar la colaboración de la fuerza pública (art.7). 

 

1) ACTA DE CONSTATACION N°00000132/2024,C/ PEÑALOZA HILARIO Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL 

INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULAN°72.951, SEC. L, MZ 265, PARCELA 13, UBICADO EN B° SOLIZ 

PIZARRO. 

 

2) ACTA DE CONSTATACION N°00000131/2024,C/ ACOSTA LEONARDO GUILLERMO Y/O RESPONSABLE 

LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULAN°171.179, SEC. R, MZ 825c, PARCELA 11, UBICADO 

EN B° ESTACION ALVARADO. 

 

3) ACTA DE CONSTATACION N°00000059/2024,C/ QUIROGA MIGUEL Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL 

INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULAN°25.940, SEC. B, MZ 33, PARCELA 37, UBICADO EN B° 

CENTRO. 

 

4) ACTA DE CONSTATACION N°00000130/2024C/ RODRIGUEZ ELODIA Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL 

INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULAN°83.559, SEC. Q, MZ 177a, PARCELA 10, UBICADO EN B° 

PABLO SARAVIA. 

 

5) ACTA DE CONSTATACION N°00000056/2024C/ INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULAN°175.215, SEC. J, 

MZ 604d, PARCELA 20, UBICADO EN B° PEREYRA ROSAS. 

 

6) ACTA DE CONSTATACION N°00000129/2024C/ SARAVIA S.A. Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, 

IDENTIFICADO CON MATRICULAN°83.504, SEC. Q, MZ 176a, PARCELA 07, UBICADO EN B° PABLO SARAVIA. 

 

7) ACTA DE CONSTATACION N°000251/2024, PC/ VERMUDEZ ANGEL FERNANDO Y/O RESPONSABLE LEGAL 

DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULAN°155.146, SEC. Q, MZ 276a, PARCELA 02, UBICADO EN B° 

SCALABRINI ORTIZ 

 

Dr. Ariel Gutiérrez 

Subsecretario de Servicios Públicos 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                       SALTA, 28 NOV 2024  

RESOLUCIÓN Nº057 

ENTE DE TURISMO 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

VISTA laResolución Nº 040/24 y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a través de Resolución N°040/24 del Ente de Turismo se crea el Programa de Gestión y Competitividad Turísticacuyo objetivo general 

consiste en promover el desarrollo y diversificación de la oferta turística de la ciudad a través del fortalecimiento de las condiciones de 

desarrollo competitivo de servicios y productos, la generación de fuentes de trabajo decente y el impulso de herramientas de mejora y 

apuntalamiento para la sostenibilidad y sustentabilidad.  

 

QUE en el Inc. 4 a) del Anexo de la Resolución N° 040/24 determina la posibilidad a organizaciones, prestadores y emprendedores turísticos 

a acceder a microcréditos a tasa cero para fortalecer e impulsar sus propuestas innovadoras que aporten ala diversificación de la oferta 

turística de la ciudad y que, por consideraciones económicas, no pueden acceder al sistema financiero crediticio tradicional. 
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QUE en el Inc. 4- c4) del Anexo de la Resolución N° 040/24 dispone respecto de la evaluación y selección de proyectos ganadores, 

estableciendo que los proyectos preseleccionados serán evaluados por una comisión integrada por referentes del sector público, privado y 

educativo. La postulación no implica la obtención del microcrédito turístico. Los criterios de elegibilidad de proyectos se asocian a: 

*Viabilidad económica, sociocultural y ambiental (triple impacto) *Participación de mujeres y jóvenes, *Accesibilidad e integración de 

personas con discapacidad y/adultos mayores, *Encadenamiento de servicios con sector artesanal, sector gastronómico, sector educativo, 

entre otros, *Formalización del prestador / emprendimiento 

 

QUE la Comisión Evaluadora tendrá como función dictaminar mediante resolución y acta de análisis a aquellos destinatarios / beneficiarios / 

prestadores / emprendedores que resulten objeto del programa en base a criterios de elegibilidad que serán ponderados en matriz, 

constituyendo así el fundamento del otorgamiento. Con el objetivo de apuntalar el desarrollo sostenible de la oferta y la generación de 

empleo local desde un enfoque integral e interdisciplinario  

 

QUE de acuerdo al Decreto N° 285/23 dentro de las funciones del Ente de Turismo que son las de 1- Coordinar y llevar a cabo las políticas y 

estrategias tendientes a la generación y desarrollo de mercados, servicios y prestaciones de índole turístico, con propósito de fortalecer la 

interrelación entre el Municipio y los diversos sectores empresariales e institucionales.2- Promover, organizar y difundir actividades que 

impliquen el desarrollo turístico  

Sustentable del Municipio y que coadyuve a incrementar la oferta de estos servicios. 3- Planificar y ejecutar planes y programas que 

incrementen el movimiento turístico en la ciudad de Salta con el objeto de generar ingresos, empleo y fomentar el desarrollo de 

emprendimientos…6- Elaborar planes de acción para el desarrollo y la actualización de la oferta turística de la ciudad. 7- Desarrollar e 

implementar programas asociados a la mejora de la calidad de la propuesta turística de la ciudad, tanto en lo referente a los servicios comoa 

producción de bienes públicos y privados…9-  Promover el turismo cultural, social y natural en sus diversos aspectos…11- Proponer la 

suscripción de convenios con organismos provinciales, nacionales, internacionales, gubernamentales y no gubernamentales, entidades 

públicas y privadas, empresas y particulares.12- Organizar eventos promocionales y demás actividades institucionales tendientes a facilitar la 

comercialización de la oferta turística. 13- Colaborar con el desarrollo del turismo a nivel Provincial, Regional y Nacional.  

 

QUE del análisis de la normativa vigente y en uso de las facultades que son propias corresponde emitir el instrumento legal correspondiente. 

 

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE CULTURA Y TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°: CONFORMAR a la Comisión evaluadora en cumplimiento de la Resolución Nº 040/24, por los siguientes integrantes: 

                          1)- Liliana Isabel Sangari, DNI Nº16.887.758. 

2)-María Josefina Valls Epitan, DNI Nº28.712.315. 

3)- Lic. Juan Manuel Contreras Vidal, DNI Nº 28.886.473. 

4)-Arq. Inés Pereyra Rozas, DNI Nº35.044.426. 

 5)- Lic. Julieta del Carpio, DNI Nº 30.222.044. 

 

ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR ala Sra.Liliana Isabel Sangari; a la Sra.María Josefina Valls Epitan, al Lic. Juan Manuel Contreras Vidal, a la 

Arq. Inés Pereyra Rozas, a la Lic. Julieta del Carpio 

 

ARTÍCULO 3°: TOMAR razón el Ente de Turismo con sus dependencias.  

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. 

 

Lic. FERNANDO GABRIEL GARCIA SORIA 

COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                                                                               SALTA, 28 NOV 2024 

RESOLUCIONN°058 

ENTE DE TURISMO 

REFERENCIA EXPEDIENTE N° 062839-SG-2024 

 

VISTO el Protocolo Adicional N° 1 celebrado entrela MUNICIPALIDAD DE SALTAy la ASOCIACIÓN DE HOTELES DE 

TURISMO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUEa través del Decreto N° 541/24 se ratifica el Convenio Marco de Colaboración entre la Municipalidad de Salta y la Asociación de 

Hoteles de Turismo de la República Argentina, el cual tiene como objetivo general del presente convenio es generar el compromiso de 

cooperación institucional recíproca y una alianza estratégica entre la Municipalidad de Salta y la AHT, para la articulación de acciones en 

conjunto que contribuyan al fortalecimiento de las agencias de viajes y turismo como dinamizadores de la oferta, la consolidación de la 

actividad turística como eje estratégico socio-cultural y económico, desarrollando programas y acciones vinculados al fomento del desarrollo 

sostenido, promoción de la actividad y protección de los recursos humanos, naturales y culturales que posibilitan la práctica de un turismo 

sustentable en el destino 

 

QUE para el logro del mencionado objetivo, ambas instituciones acordarán mediante Convenios Específicos y/o Protocolos Adicionales, en 

donde determinarán las características y condiciones de la actividad o proyecto a ejecutar, el objeto del mismo, plazo de ejecución, 
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responsables por ambas partes, formas de financiamiento, dependencias intervinientes, administración y destino final de los bienes afectados 

al proyecto, eventuales derechos de propiedad intelectual e industrial, previsión de las consecuencias en caso de incumplimientos, 

confidencialidad y toda otra condición o circunstancia que se estime conveniente.  

 QUE el Protocolo Adicional N° 1 tiene como objetivo general que las partes implementen del Programa de Certificación de Hotelería 

Sustentable "Hoteles más Verdes" para año 2024 en la Ciudad de Salta, que se compone de Charla de Formación en Sustentabilidad Servicios 

de Coaching, Capacitación y Mentoreo; y Auditoria con el objetivo de incorporar por lo menos cinco hoteles al programa. 

 

QUE la Municipalidad De Salta abonará a la AHT hasta la suma de $2.300.000 (Pesos Dos MillonesTrescientos Mil con 00/100) finales 

correspondientes al 40% de la implementación del programa en 5 hoteles de la ciudad, que se imputará al pago de Charlas, Servicios de 

Coaching y Auditoria. El 50% de la suma indicada a cargo de la MUNICIPALIDAD DE SALTA, se abonará al inicio del trabajo de 

implementación, el saldo conforme se certifique la prestación del servicio por parte de AHT conforme al proceso de implementación del 

programa que forma parte anexa al presente. También realizará el acompañamiento institucional para llevar adelante el Plan de 

Sustentabilidad de la Ciudad de Salta.LA AHT se obliga a prestar los servicios que correspondan hasta agotar la suma indicada en el párrafo 

precedente y cubrir el 50% restante correspondiente a la implementación del programa en 5 hoteles de la ciudad, que se imputará al pago de 

Charlas, Servicios de Coaching y Auditoría. 

 

QUE los coordinadores responsables serán por la Municipalidad De Salta: Lic. Femando García Soria, Coordinador del Ente de Turismo y 

por la AHT: Lic. Daniela Finocchiaro, Coordinadora del Programa Hoteles más Verdes. 

 

QUE el presente convenio tendrá una vigencia de DOS (2) años a partir de su firma y podrá ser prorrogado automáticamente por períodos 

iguales por acuerdo entre las partes.  

 

QUE rola imputación presupuestaria a fs. 08. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el Dictamen Legal Correspondiente. 

 

QUE en el marco de las facultades establecidas en el Art. 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el citado Convenio al derecho 

público municipal, resulta necesario dispones la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMODE LA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el PROTOCOLO ADICIONAL N° 1 celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE SALTArepresentada en 

este acto por el Coordinador del Ente de Turismo Lic. García Soria, Fernando Gabriely la ASOCIACIÓN DE HOTELES DE TURISMO 

DE LA REPÚBLICA ARGENTINA representada en este acto por la Sra. Gabriela Ferrucci, el que se adjuntan y forma parte integrante 

de la presente.  

 

ARTÍCULO 2°: TOMAR razón el Ente de Turismo con sus dependencias.  

 

ARTICULO 3°.- REMITIR copia del presente por el Ente de Turismo a laSra. Gabriela Ferrucci.-- 

 

ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. FERNANDO GABRIEL GARCIA SORIA 

COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

Municipalidad de Salta 
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                                                                                               SALTA, 28 NOV 2024 

RESOLUCIONN°059 

ENTE DE TURISMO 

 

  VISTO el Protocolo Adicional N° 1 celebrado entrela MUNICIPALIDAD DE SALTAy la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 

ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO (FAEVYT), y; 

 

CONSIDERANDO: 

QUE a través del Decreto N° 0654/24 se ratifica el Convenio Marco de Colaboración entre la Municipalidad de Salta y la FAEVYT, el cual 

tiene como objetivo general del presente convenio es generar el compromiso de cooperación institucional recíproca y una alianza estratégica 

entre la Municipalidad de Salta y la FAEVYT, para la articulación de acciones en conjunto que contribuyan al fortalecimiento de las agencias 

de viajes y turismo como dinamizadores de la oferta, la consolidación de la actividad turística como eje estratégico socio-cultural y 

económico, desarrollando programas y acciones vinculados al fomento del desarrollo sostenido, promoción de la actividad y protección de 

los recursos humanos, naturales y culturales que posibilitan la práctica de un turismo sustentable en el destino 

 

QUE para el logro del mencionado objetivo, ambas instituciones acordarán mediante Convenios Específicos y/o Protocolos Adicionales, en 

donde determinarán las características y condiciones de la actividad o proyecto a ejecutar, el objeto del mismo, plazo de ejecución, 

responsables por ambas partes, formas de financiamiento, dependencias intervinientes, administración y destino final de los bienes afectados 

al proyecto, eventuales derechos de propiedad intelectual e industrial, previsión de las consecuencias en caso de incumplimientos, 

confidencialidad y toda otra condición o circunstancia que se estime conveniente.  

  

QUE el Protocolo Adicional N° 1 tiene como objetivo general poner a disposición de los vecinos y turistas información confiable y 

referencias sobre las agencias es que se propone celebrar este acuerdo con ASAT como filial local de FAEVYT para tomar al RNAV como el 

registro de agencias de viajes que operan en la Ciudad de Salta para brindar información.  

 

QUE los coordinadores responsables serán por la Municipalidad De Salta: Lic. Femando García Soria, Coordinador del Ente de Turismo y 

por la FAEVYT: Lic. LiaRivella, Presidente de la filial Saltay el Sr. Andrés Norberto Deyá, Presidente. 

 

QUE el presente convenio tendrá una vigencia de DOS (2) años a partir de su firma y podrá ser prorrogado automáticamente por períodos 

iguales por acuerdo entre las partes.  

 

QUE obra en las presentes actuaciones el Dictamen Legal Correspondiente. 

 

QUE en el marco de las facultades establecidas en el Art. 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el citado Convenio al derecho 

público municipal, resulta necesario dispones la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

 

EL COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMODE LA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el PROTOCOLO ADICIONAL N° 1 celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE SALTArepresentada en 

este acto por el Coordinador del Ente de Turismo Lic. García Soria, Fernando Gabriely la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 

ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO (FAEVYT)representada en este acto por el Presidente Sr. Andrés Norberto 

Deyá y la Presidenta Filial Salta Lic. LiaRivella, el que se adjuntan y forma parte integrante de la presente.  

 

ARTÍCULO 2°: TOMAR razón el Ente de Turismo con sus dependencias.  

 

ARTICULO 3°.- REMITIR copia del presente por el Ente de Turismo al Presidente Sr. Andrés Norberto Deyá y a la Presidenta Filial Salta 

Lic. LiaRivella  

 

ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. FERNANDO GABRIEL GARCIA SORIA 

COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

Municipalidad de Salta 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.663            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº7004 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

  



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.663            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº7005 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.663            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº7006 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

 

 

 

 


		2024-12-04T13:54:11-0300
	GARNICA Roberto Osvaldo




